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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 
PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL 
DE ENERGÍA 2024”, EN ADELANTE “EL SERVICIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 
ENERGÍA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO 
PARDES, JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL Y TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE; Y EL LIC. JOSÉ ALBERTO 
GARCÍA CUEVAS, JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y RESPONSABLE 
DEL ÁREA TÉCNICA, EN ADELANTE “EL CENCE” Y, POR LA OTRA, LA SOCIEDAD 
DENOMINADA “ALTA MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL”, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ODILÓN ROBLEDO 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
1.  “EL CENACE” declara que:  
 
1.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 
apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo 
SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, “EL 
CENACE” tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y 
proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, 
por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, 
así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
1.2 El Ing. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES , en su cargo de JEFE DE UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS , con R.F.C MEPR680824U55 cuenta con las facultades 
legales para celebrar el presente contrato, otorgadas en el artículo 16 fracciones V, XII y XVI 
del Estatuto Orgánico de “EL CENACE”, así mismo mediante Escritura Pública número 
220,599 de fecha 13 de agosto del 2019, otorgada ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio 
López Hernández, Notario Público Número 35 de la Ciudad de México, cuenta con facultades 
para celebrar el presente contrato mismas que no le han sido revocadas ni modificadas en 
forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal, testimonio que fue debidamente 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, quien podrá ser sustituido 
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en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro 
Nacional de Control de Energía, en adelante las POBALINES, suscribe el presente 
instrumento como Titular del Área Requirente.  

 
1.3 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento el Lic. JOSÉ 

ALBERTO GARCÍA CUEVAS, en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, facultado como ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 

1.5 El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, 25, 26, fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28, primer párrafo fracción I, 40 y 42 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante 
la "LAASSP", mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA, por medio 
ELECTRÓNICO, de carácter NACIONAL, con número de procedimiento de contratación AA-
18-TOM-018TOM999-N-11-2024. 

 
1.6 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED 

600034577 emitida por la Subdirección de Administración el 23 de enero de 2024.  
 
1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes CNC140828PQ4. 
 
1.8 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los 

Alpes, C. P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
1.9 Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta 

de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la 
sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción 
IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
2. “EL PROVEEDOR”, a través de su Representante Legal, declara que: 
 
2.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, lo cual acredita con la escritura pública número 54,566 de fecha 05 de marzo de 
2012, otorgada ante la fe del Licenciado Erik Namur Campesino, Notario Púbico No. 94, del 
entonces Distrito de Federal, hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad sección de Comercio bajo el folio mercantil 473296-1 el 21 de mayo de 2012.  

 
Su objeto social es, entre otros, la fabricación, producción, importación, compra, venta y renta 
de todo tipo de vehículos, sean estos automóviles, motocicletas y motocarros; instalación de 
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uno o más talleres de servicios de reparación y mantenimiento de cualquier tipo de 
automóviles y vehículos de combustión interna, lubricación, hojalatería y pintura automotriz, 
la compra y venta de refacciones, accesorios de todas clases, así como el establecimiento 
del o de los talleres mecánicos, indispensables para el objeto social, con departamento de 
pensión, almacenaje, pintura, reparación y demás actividades conexas, en relación con los 
vehículos de motor y en general, la realización de toda clase de actos de comercio 
relacionados con el ramo automotriz.  

2.2 El C. ODILÓN ROBLEDO RODRÍGUEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada en los términos del presente contrato y su Anexo Técnico, lo cual acredita 
mediante la escritura pública número 48,086 de fecha 15 de julio del año 2020, otorgado ante 
la fe del Lic. Efraín Martín Virues y Lazos, Titular de la Notaría Pública Número 214, de la 
Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido 
limitado ni revocado en forma alguna; así mismo, se identifica con credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral con número de folio I ,vigente. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AMA120305FM5. 

2.5 Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ni su representante legal y ninguno de sus 
socios se encuentran ubicados en alguno de los supuestos que establecen los artículos 50 y 
60, antepenúltimo párrafo de la “LAASSP”, y que no desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público de los Estados Unidos Mexicanos, o, en su caso, que, a pesar 
de desempeñarlo, con la formalización del Contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2.6 "EL PROVEEDOR" indica los siguientes  números telefónicos 55 2235 8413 y 55 2235 8872, 
y el siguiente correo electrónico roalsadecv@gmail.com, así mismo, acepta expresamente 
ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así 
como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos 
del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismo, 
además, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle 2 No. 
177, Colonia Agrícola Pantitlán, C.P. 08100, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. 

3. De “LAS PARTES”:

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

Eliminado: Folio de la credencial para votar. Fundamento 
legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de 
información relativa a datos personales de una persona 
identificada o identificable. 

mailto:roalsadecv@gmail.com


2024-018TOM999-A-A-S-016 

Página 4 de 16 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del servicio 
denominado “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A 
GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 2024”, en los términos y 
condiciones establecidos en este contrato y su anexo técnico que para efecto del presente 
contrato es la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR", documentación que se anexa como 
parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, entre la cantidad mínima de $97,500.00 (NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS MEXICANOS 00/100 MXN) y hasta un monto máximo de $136,700.00 (CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS MEXICANOS 00/100 MXN), más el Impuesto al 
Valor Agregado.  

Lo anterior de acuerdo con la estimación realizada en los precios unitarios ofrecidos por “EL 
PROVEEDOR” en su propuesta económica.  

Los precios unitarios son considerados fijos y en pesos de los Estados Unidos Mexicanos 
hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y 
costos involucrados en la prestación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR 
CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 2024”, 
por lo que  “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a  “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

EL CENACE” efectuará el pago, preferentemente, a través de transferencia electrónica, y de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico que forma parte integrante de este Contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente Contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
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su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, la Subdirección de Finanzas, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que 
deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 

El comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y 
archivo digital XML de la factura y nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con 
la normatividad vigente, y enviar al correo recepcion.facturas@cenace.gob.mx y al administrador 
del contrato.  

En el caso de que "EL PROVEEDOR” determine solicitar el pago de su CFDI o documento 
análogo, a través de cadenas productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo. “EL CENACE” manifiesta su consentimiento a “EL PROVEEDOR”, para que cedan 
sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero mediante operaciones de factoraje 
o descuento electrónico en cadenas productivas, en términos del numeral 10 de las Disposiciones
Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Federal para su incorporación al citado Programa.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente Contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para 
efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CENACE”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

mailto:recepcion.facturas@cenace.gob.mxn
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de “EL SERVICIO”, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el presente instrumento y el Anexo Técnico. 
 
“EL SERVICIO” será prestados en los domicilios señalados en presente instrumento y el Anexo 
Técnico, mismos que son enunciativos más no limitativos y en las fechas establecidas en el 
mismo. 
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL CENACE" podrá 
exigir a "EL PROVEEDOR" que lleve a cabo las correcciones o las reposiciones inmediatas que 
se requieran por su cuenta sin que tenga derecho a retribución por tal concepto, sin costo 
adicional para “EL CENACE”.  
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será partir del 12/04/2024 y 
hasta el 31/12/2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de  “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de  “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de 
su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,  “EL PROVEEDOR” 
se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la 
proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, por un importe 
equivalente al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha 
fianza deberá ser entregada a  “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
“Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra 
disponible en CompraNet. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido,  “EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que  “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL CENACE” a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales e iniciará los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento 
del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Prestar “EL SERVICIO” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexo técnico. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y anexo técnico. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE  “EL CENACE” 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que  “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
El siguiente párrafo aparecerá siempre que haya existido garantía de cumplimiento. 

 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
“EL CENACE” designa como Administrador del presente Contrato al LIC. JOSÉ ALBERTO 
GARCÍA CUEVAS, en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, con R.F.C. GACA800129I77; quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
"EL SERVICIO" se tendrá por recibido previa revisión del Administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE" a través del Administrador del Contrato, rechazará "EL SERVICIO", que no 
cumpla las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL CENACE", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
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“EL CENACE" a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar "EL SERVICIO" que 
incumpla de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
el anexo técnico, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición de "EL SERVICIO", cuando la naturaleza propia de éste lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL CENACE" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente Contrato y su 
Anexo Técnico. El administrador del contrato será el responsable de cuantificar las deducciones.  
 
La Subdirección de Finanzas, será la responsable de aplicar las deducciones que en su caso el 
proveedor se haya hecho acreedor. Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
  
De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva. “EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe 
de las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del 
Contrato de “EL CENACE". 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo Técnico parte integral del presente contrato, “EL CENACE" por conducto del 
Administrador del Contrato, cuantificará la pena convencional equivalente al atraso sobre la parte 
de "EL SERVICIO" no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su anexo técnico. 
 
El Administrador del Contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación 

se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) días posteriores al atraso 
en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
penas convencionales que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente Contrato, no se requiere que  “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el presente contrato y el anexo técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 
 
 “EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
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de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo,  “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CENACE” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si  “EL CENACE” así lo determina; y en caso 
de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL CENACE”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 
servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
 “EL CENACE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato 
y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la 
materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de  “EL CENACE”. 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el presente contrato y su anexo técnico o de las disposiciones de la “LAASSP” y su 
Reglamento. 

j) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 
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k) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 
de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del 
monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

l) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL CENACE” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Cuando  “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de  
“EL CENACE”; 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato,  “EL CENACE” comunicará por escrito a  “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto,  “EL CENACE” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento,  “EL CENACE” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de  “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
CENACE”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL CENACE” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a  “EL CENACE”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
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que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su anexo técnico que 
forma parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES  
 
“EL CENACE” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, en las fechas 
especificadas en el apartado de cada firma electrónica. 
 
LAS FIRMAS DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL SERÁN INSERTADAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA FOJA DEL ANEXO TÉCNICO.  
 

POR: 
“EL CENACE” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

RAFAEL ADOLFO MERCADO 
PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y 

SERVICIOS, APODERADO 
LEGAL Y TITULAR DEL ÁREA 

REQUIRENTE 

MEPR680824U55 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA 
CUEVAS 

JEFE DE DEPARTAMENTO EN 
LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
Y ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

GACA800129I77 

 
 

POR:  
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 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

“ALTA MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE 
VANGUARDIA ROAL”, S.A. DE C.V. 

REPRESENTADA POR ODILÓN ROBLEDO 
RODRÍGUEZ 

AMA120305FM5 

 



Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5  

 
ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que la propuesta técnica se presenta respetando las especificaciones 

mínimas establecidas en el Anexo Técnico. 

 

Y de resultar adjudicados con el presente procedimiento, el “Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y 

Verificación de Gases Contaminantes del Parque Vehicular con Motor a Gasolina de la Gerencia del Centro Nacional 

2024”, será conforme al siguiente anexo: 
 
 
 

ANEXO TECNICO 
 
 
 

 

1. Criterio de Evaluación 

Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 

Aplica No Aplica No Aplica  

 

2. Objeto de la Contratación 

El Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE” requiere la contratación del “Servicio de 

Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Verificación de Gases Contaminantes del Parque Vehicular 
con motor a Gasolina del Centro Nacional de Control de Energía 2024”, en adelante “LOS SERVICIOS”, 

para el parque vehicular adscrito al Corporativo del CENACE, conforme a los términos y condiciones señalados en 
el presente "ANEXO TÉCNICO". 

 

3. Descripción técnica del objeto 

Partida (s) Ubicación Dirección 

1 
Corporativo del CENACE Calle Boulevard Adolfo López Mateos número 2157, Colonia Los 

Alpes, Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México 
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4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
4.1. “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar “LOS SERVICIOS”, objeto del presente “Anexo 

Técnico”, a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo o adjudicación y hasta el 

31 de diciembre del 2024. 

Lugar 

4.2. “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar “LOS SERVICIOS” en la siguiente Unidad 

Administrativa: 

 

Ubicación Dirección 
Corporativo del CENACE Calle Boulevard Adolfo López Mateos número 2157, Colonia Los 

Alpes, Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México 

  

Así mismo, “LOS SERVICIOS” se pueden presentar en algún otro domicilio o ubicación, en caso 

de ser solicitado por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o la persona designada para esa 
actividad por causa de una emergencia o descompostura del vehículo. 

 

5. Condiciones 
 

5.1. DESCRIPCIÓN DE “LOS SERVICIO” 

 
5.1.1 Atención. 

 
Los vehículos que se envíen a servicio de mantenimiento preventivo o correctivo y/o verificación de gases 

contaminantes, deberán tener la Solicitud de Mantenimiento, debidamente requisitada y firmada por el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad Administrativa o la persona designada para esa actividad.   

 

“EL PROVEEDOR” deberá verificar al momento de la recepción del vehículo, los datos de la unidad contenidos 
en la Solicitud de mantenimiento, el tipo de mantenimiento a realizar, así como llenar en presencia del 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad Administrativa o la persona designada para esa actividad, 
un inventario del vehículo a retirar, proporcionándoles la copia correspondiente a este último. Cuando el vehículo 

sea entregado por “EL PROVEEDOR”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, de la Unidad Administrativa,  

verificará que el inventario corresponda con las condiciones del vehículo como fue entregado, por lo que será 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR” reponer cualquier accesorio, refacción y cantidad de combustible en 

exceso por motivo al traslado de la unidad al taller, así como cualquier daño ocasionado por el traslado, a entera 

02

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5  

 
ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de acuerdo con el reporte de entrega, por lo que se 

deberá informar sobre todos los objetos que se encuentren dentro del vehículo antes de trasladarlo al taller. 
 

“EL PROVEEDOR” debe presentar al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad Administrativa, 
para su autorización del servicio, el diagnóstico y presupuesto de los servicios de mantenimiento y tiempo 

de reparación, dentro de las 24 hrs. posteriores de la recepción del vehículo mediante correo electrónico, 

información que será necesaria para la autorización de los servicios. 
 

El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, podrán verificar en cualquier momento conjuntamente con el 
responsable técnico de “EL PROVEEDOR” en sus instalaciones, los servicios de mantenimiento, pruebas de los 

vehículos y la correcta ejecución de los trabajos, asimismo, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” estarán 

facultados para la autorización de las refacciones que se suministren, materiales, aceptación o rechazo de los 
trabajos, así como los tiempos de entrega, de conformidad con “LOS SERVICIOS” señalados en el numeral III 

del presente Anexo Técnico y en la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá instalar refacciones nuevas con calidad y características similares a las originales, 

sin que éstas en ningún caso sean usadas o contengan componentes reconstruidos y originales para las 
refacciones que así lo requieran por el tipo de funcionamiento, asumiendo la responsabilidad de su instalación y 

garantía. 
 

A la entrega del vehículo reparado, “EL PROVEEDOR” mostrará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
de la Unidad Administrativa o la persona designada para esa actividad, en una bolsa las refacciones, accesorios 

y diversas piezas que se reemplazaron. Las refacciones serán devueltas a “EL PROVEEDOR” para su 

disposición final. 
 

Cuando “EL PROVEEDOR” considere que es necesario adicionar conceptos a un servicio de mantenimiento 
solicitado, lo notificará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” para su autorización realizando una nueva 

Solicitud de Mantenimiento en caso de ser necesario. 

 
“EL PROVEEDOR” se abstendrá de realizar trabajos correctivos, hasta que cuente con la autorización o nueva 

Solicitud de Mantenimiento, caso contrario, dicho trabajo será sin costo para “EL CENACE”.  
 

Se considerará autorizado el servicio una vez que el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad 
Administrativa correspondiente, valide el diagnóstico y la cotización enviada por “EL PROVEEDOR” en el plazo 

establecido, dicha autorización deberá ser enviada mediante correo electrónico. 

 
Una vez que el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” envíen la Solicitud de Mantenimiento, “EL 

PROVEEDOR” recogerá los vehículos en los domicilios especificados en este Anexo Técnico o en la dirección 

03

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5  

 
ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

que se le indique, por lo que “EL PROVEEDOR”, deberá contar con servicio de valet para el traslado de las 

unidades, a los que prestará “LOS SERVICIOS”, mismo que deberá ser suficiente para atender por lo menos 
3 (tres) vehículos en un día, en un horario preferente de 10:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. Para lo cual, 

el personal de “EL PROVEEDOR” que realice este servicio requisitará en el sitio donde recoja el vehículo, el 
inventario correspondiente, haciéndose responsable de la falta de accesorios, gasolina o refacciones declarados, 

así como los daños que pudieran ocasionar en el traslado al taller.  

 
Cuando “EL PROVEEDOR” identifique que algunos de los vehículos objeto de “LOS SERVICIOS” requiere de 

algún servicio adicional de mantenimiento de manera emergente y prioritaria, lo notificará vía telefónica al 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad Administrativa correspondiente por escrito, para que, en 

caso de ser procedente, se emita la autorización o nueva Solicitud de Mantenimiento correspondiente. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá responder ante “EL CENACE” por cualquier daño y/o perjuicio producido por la 

prestación deficiente de “LOS SERVICIOS”, por instalación inadecuada de refacciones o por mala calidad de 
las piezas. 

 

El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia de “LOS 
SERVICIOS” visitas de inspección a las instalaciones de “EL PROVEEDOR” a efecto de verificar que cumpla 

con las especificaciones técnicas, equipo y personal requerido conforme a lo señalado en el presente Anexo 
Técnico, para lo cual levantará un reporte que será firmado por ambas partes.  

 
“EL PROVEEDOR” estará obligado a presentar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, dentro de los 10 

(diez) primeros días naturales del mes siguiente, un reporte por escrito y en formato Excel informando sobre el 

estatus que guarden “LOS SERVICIOS”, desde el ingreso de vehículos a sus instalaciones, servicio a realizar 
y hasta su pago, de conformidad al formato que para tal efecto convengan las partes, mismo que deberá 

contener como mínimo los datos del vehículo (modelo, marca, submarca y número de placas), número de 
Solicitud de Mantenimiento y fecha, tipo de mantenimiento, costos, fecha de entrega del vehículo, de igual forma 

“EL PROVEEDOR” presentará un reporte por escrito en cualquier momento en que el ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO así lo requiera. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar los vehículos limpios después de haber recibido mantenimiento preventivo 
o correctivo. 

 
5.1.2 Resguardo y protección de los vehículos 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar la seguridad en el resguardo de los vehículos que se entreguen para 
la prestación de “LOS SERVICIOS”, para lo cual, deberá tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que se 

requiera para la prestación de “LOS SERVICIOS”, y a responder por los daños y perjuicios que por la 
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inobservancia de dichas medidas o su negligencia ocasione a los vehículos bajo su resguardo. “EL 

PROVEEDOR” podrá retirar de sus instalaciones los vehículos únicamente para fines de prueba. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá contar con un servicio de vigilancia las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) 
días de la semana para garantizar la seguridad de los vehículos durante la vigencia de “LOS SERVICIOS”.  

 

“EL PROVEEDOR” será responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de “LOS 
SERVICIOS”, así como del inventario con que le sea entregado, incluyendo sus niveles de combustible y el 

kilometraje señalado al momento de su recepción. Asimismo, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, será 
responsables de que los vehículos cuenten con el nivel de combustible necesario, para realizar los traslados y 

pruebas de recorridos.  

 
Durante la prestación de los “SERVICIOS”, “EL PROVEEDOR” deberá instalar en los vehículos que se le 

entreguen, fundas desechables para proteger vestiduras y volantes, así como tapetes desechables para proteger 
alfombras y fundas de protección para las carrocerías. 

 

Al ser entregados los vehículos por “EL PROVEEDOR” a el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, el personal 
que realice esta entrega deberá retirar las fundas y tapetes desechables que hayan sido colocadas. 

 
5.1.3 Especificaciones del servicio de mantenimiento preventivo de los vehículos. 

 
Los servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos solicitados deberán apegarse a lo estipulado en el 

“Programa de Mantenimiento Preventivo” señalado en el Apéndice B del presente Anexo Técnico, 

especificándose que los servicios de mantenimiento preventivo pueden ser menores o mayores para vehículos 
con motor a gasolina clasificado según su cilindraje.  

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo a los vehículos con motor 

a gasolina en los tiempos máximos que se indican a continuación: 

 
 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 
TIEMPO MÁXIMO 

Menor 
Dentro de las 24 hrs. siguientes a la entrega de la 

unidad. 

Mayor 
Dentro de las 48 hrs. siguientes a la entrega de la 

unidad. 

05

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5  

 
ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

 

Los precios unitarios para el mantenimiento preventivo incluirán el costo de refacciones, insumos y mano de 
obra, y serán fijos durante la vigencia de “LOS SERVICIOS”. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá trasladar los vehículos oficiales a su servicio de verificación de emisiones de gases 

contaminantes ante la autoridad competente, para lo cual, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

entregarán a “EL PROVEEDOR” un programa calendarizado del parque vehicular, debiendo este último 
entregar las unidades con el certificado de verificación y holograma cero, uno o dos según corresponda, el costo 

de los derechos será a cargo de la Unidad Administrativa que reciba “LOS SERVICIOS”. 
 

“LOS SERVICIOS” se gestionarán mediante una Solicitud de Mantenimiento, por lo que será responsabilidad 

de “EL PROVEEDOR” cubrir cualquier tipo de sanción o gasto que resulte por no cumplir en tiempo y forma 
con el calendario. 

 
5.2 ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá presupuestar y facturar los servicios de mantenimiento correctivo solicitados a través 
de la Solicitud de Mantenimiento por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, conforme a los tiempos de 

ejecución y costos de mano de obra presentados en su propuesta económica. 
 

Si como consecuencia de los trabajos realizados y conforme a la garantía respectiva, el vehículo reparado 
presentara fallas dentro o fuera de las instalaciones de “EL PROVEEDOR”, o en cualquier lugar de la Ciudad 

de México donde se encuentren asignados, a través de su personal se compromete a acudir al sitio donde 

se encuentre el vehículo para atender la falla y resolverla el mismo día y en el mismo lugar,  en caso de ser  
necesario, con sus propios recursos, trasladar el vehículo a sus instalaciones sin costo adicional para “EL 

CENACE”, de esta situación, invariable y oportunamente se mantendrá informado al “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” que haya reportado la falla. Los tiempos de ejecución de esta falla serán de acuerdo con los 

señalados por “EL PROVEEDOR” en su diagnóstico, sin menoscabo de su responsabilidad por los daños o 

perjuicios que deriven de la falla. “. “EL PROVEEDOR” otorgara prioridad en estos casos a la prestación del 
servicio del vehículo sobre cualquier otro que se encuentre en mantenimiento. 

 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, deberán verificar que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo los trabajos 

de reparación por garantía a los vehículos en los términos estipulados en el presente Anexo Técnico.  
 

En caso de que se presenten reclamaciones por garantía, podrán exigir a “EL PROVEEDOR” otorgue prioridad 

sobre cualquier otro vehículo que se encuentre en reparación.  
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Los costos de mano de obra que se utilizará en los servicios de mantenimiento correctivo deberán apegarse a lo 

estipulado en la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”, así como los tiempos máximos de ejecución a 
utilizar para cada tipo de servicio,” deberá presentar para autorización del “ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO” el costo de mano de obra propuesto, presupuesto y los tiempos de ejecución, estos últimos serán 
acordados entre el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” y “EL PROVEEDOR” de acuerdo con el servicio 

de mantenimiento correctivo de que se trate, sin estar obligados a aceptar dicha reparación. 

 
En caso de no autorizar el servicio, “EL PROVEEDOR” podrá presentar otro presupuesto para su aceptación. 

 
“EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad por la calidad, tiempos de respuesta y garantía de los servicios 

de mantenimiento correctivo, incluyendo los consistentes en la reparación de tanques de combustible, 

radiadores, sistema de escape, cerrajería, reparación de elevadores de cristales, sellado de parabrisas, alarmas, 
soldadura, suministro de accesorios de los vehículos, reparaciones de neumáticos. 

 
 

5.3 GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que realice a los 
vehículos de “EL CENACE”, por lo menos 90 (noventa) días en mano de obra y refacciones, contados a partir 

de la entrega de los vehículos una vez recibidos “LOS SERVICIOS” a satisfacción del “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO”.  

 

En caso de que los vehículos a los que se hubiere prestado el servicio de mantenimiento presentaren fallas 
estando en circulación, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” lo notificarán a “EL PROVEEDOR”, vía 

telefónica para que acuda uno de sus técnicos al sitio donde se encuentra el vehículo para corregir la falla en el 
mismo lugar o, en caso de no ser posible, trasladar el vehículo a las instalaciones de “EL PROVEEDOR” sin 

costo para “EL CENACE”, caso en el cual se aplicará la garantía señalada en el presente numeral. 

 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, están autorizados para verificar que “EL PROVEEDOR” cumpla 

las garantías, y las aplique en los tiempos autorizados y podrá rechazar cualquier trabajo que no reúna con las 
especificaciones de calidad en la mano de obra, en las refacciones y en los materiales, herramientas y equipos 

utilizados, lo que se hará del conocimiento a “EL PROVEEDOR”, obligándose éste a realizarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE”.  

 

5.4 INSTALACIONES, REFACCIONES Y EQUIPO REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS 
SERVICIOS”. 
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5.4.1 Instalaciones 

 
Las instalaciones en las que “EL PROVEEDOR” prestará “LOS SERVICIOS” deberán cubrir las siguientes 

características:  
 

a) Estar ubicadas a una distancia máxima de recorrido de hasta 25 (veinticinco) kilómetros partiendo del 

domicilio del inmueble de “EL CENACE”:  
 

 
PARTIDA UBICACIÓN DIRECCIÓN 

1 Corporativo del CENACE 
Boulevard Adolfo López Mateos número 2157, Colonia Los 
Alpes, Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México. 

 
 

Para lo cual, “EL PROVEEDOR” deberá presentar en su propuesta técnica la geolocalización de sus instalaciones 
a través de herramientas tales como Google Maps, Google Earth, Panoramio, Sketchup, entre otras. Así como 

manifiesto suscrito por su Representante Legal en el que indique cuál es la distancia máxima de recorrido desde 
el inmueble de “EL CENACE” de la partida que cotiza y sus instalaciones.  

 

b) Contar con al menos una superficie por lo menos de 150 metros cuadrados o superiores, en un máximo de 
dos predios siempre y cuando se encuentren dentro de la distancia máxima establecida. 

 
Los predios deberán estar bardeados, con área de techado y piso de concreto, lo cual acreditará en su propuesta 

técnica, así como documento emitido por autoridad oficial que acredite dicha superficie y uso del predio. 

Asimismo, deberá presentar el detalle de sus instalaciones, dimensiones y muestra fotográfica de las mismas 
debidamente firmada por su Representante Legal.  

 
En la propuesta técnica, se deberá presentar detalle de dichas áreas especificando sus dimensiones y muestra 

fotográfica de las mismas debidamente firmada por su Representante Legal. 

 
El área requirente podrá realizar una visita, de creer necesario dentro de los tres días siguientes del acto de 

presentación y apertura de propuestas, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, con el objeto de corroborar que el 
predio cuente con la superficie total, las áreas y el recorrido en kilómetros. Se generará una cédula de visita 

donde se anexará muestra fotográfica como evidencia.  
 

En caso de no cumplir con cualquier inciso, la propuesta del licitante se tomará como desechada. 

 
5.4.1 EQUIPO 
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“EL PROVEEDOR” deberá contar con al menos el siguiente equipo para la prestación de “LOS SERVICIOS”:  

 
a) Equipo para atender la flotilla del parque vehicular de “EL CENACE”, listados de manera enunciativa mas 

no limitativa: 
 

 Analizador de gases. 

 Equipo de diagnóstico. 

 Equipo para limpieza y lavado de inyectores. 

 Plumas o garruchas para maniobras. 

 Torques. 

 Manerales. 

 Llaves. 

 Desmontador de llantas. 

 Cargador de baterías. 

 Escaner. 

 Pulidoras. 

 Extractores. 

 Gatos hidráulicos. 

 Herramienta diversa. 

 

Se deberá adjuntar muestra fotográfica de los mismos firmado por su Representante Legal. 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a contar durante la vigencia de “LOS SERVICIOS” con las características y 
especificaciones en sus instalaciones, refacciones y equipos requeridos conforme al presente numeral, así como 

lo ofertado en su propuesta técnica. 
 

5.4.2 PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” 

 
“EL PROVEEDOR” deberá contar como mínimo con una persona como responsable y un técnico durante la 

prestación de “LOS SERVICIOS”, por lo que deberá entregar dentro de los cinco días posteriores a la 
adjudicación, el listado del personal con el que otorgará “LOS SERVICIOS”. 

 

       5.5 ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 
 

En apego a lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, los titulares del Corporativo del CENACE, en su calidad de área requirente y receptora de 

“LOS SERVICIOS”, han designado ante la Unidad de Adquisiciones y Servicios, a los siguientes servidores 

públicos responsables de administrar y verificar que la prestación de “LOS SERVICIOS” en dichas áreas, se 
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realice conforme a las características y condiciones señaladas en el presente anexo técnico y el instrumentos 

contractual respectivo: 

PARTIDA UBICACIÓN NOMBRE Y CARGO 

1 Corporativo del CENACE 
Lic. José Alberto García Cuevas, 
Jefe de Departamento. 

De igual forma realizarán las gestiones para el pago de dicho servicio. Lo anterior, sin perjuicio de que con 

posterioridad designen a otra persona para tales efectos, en cuyo caso, únicamente se deberá girar copia de 
conocimiento a “EL PROVEEDOR”.  Para lo anterior, a cada uno de los servidores públicos, se les denominará 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.  

5.5.1 Entregables: 

La siguiente Tabla describe la base de entregables que “EL LICITANTE” deberá entregar en las fechas 

especificadas. Cabe señalar que todos los entregables, tanto recurrentes, como de fecha fija, deberán ser 

proporcionados en medio físico, documento impreso y electrónico, según aplique. 

Tabla de Entregables 

Entregable ID Contenido Regla de entrega 

1. Designación de responsable

técnico para la atención en

la prestación de “LOS 

SERVICIOS”. 

E1. Hoja membretada y firmada por “EL 

PROVEEDOR” de designación de un 

responsable técnico y a un ejecutivo de cuenta 

para la atención en la prestación de “LOS 

SERVICIOS”. 

Dentro de los (5) cinco días 

hábiles posteriores al inicio 

de “LOS SERVICIOS”. 

2. Presentar el diagnóstico y

presupuesto del servicio de

mantenimiento correctivo.

E2. Hoja membretada y firmada por el 

representante legal en la cual “EL 

LICITANTE” presente el diagnóstico y 

presupuesto del servicio de mantenimiento 

correctivo. 

Dentro de las 24 horas 

posteriores a la recolección 

de la unidad 
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3. Reporte mensual de 

Servicios. 

E3. “EL PROVEEDOR” estará obligado a 

presentar al “ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO”, dentro de los 5 (cinco) primeros 

días naturales del mes siguiente, un reporte 

mensual por escrito y en formato Excel. 

Se entregará dentro de los 5 

(cinco) primeros días 

naturales del mes siguiente. 

 

 

 

 

APÉNDICE A 

PARQUE VEHICULAR DE “EL CENACE” 

 

PARTIDA UBICACIÓN TIPO MODELOS CILINDROS 
No. DE 

VEHÍCULOS 

1 
Corporativo del 

CENACE 

SEDAN 2013 4 4 

VAN 
PASAJEROS 

2009 4 2 

SUV 2012 4 2 

 
                                              

APÉNDICE B 

PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 

1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR DE VEHÍCULOS. 
 

 

Servicio cada 7,500 kilómetros o cada seis meses (lo que ocurra primero) 
después del último servicio, observando lo recomendado por el fabricante. 

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

2 Cambiar aceite multigrado de motor y filtro de aceite. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

4 Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica, (rellenar en su caso). 

5 Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

6 
Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y 

traseras, rellenando en su caso líquido en depósito de frenos. 

7 
Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de 

tubos y mangueras del sistema de enfriamiento. 
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8 
Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento 

(ajustar de ser necesario). 

9 Verificar estado y ajustar bandas. 

10 
Verificar nivel del electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión 

de luces en general, sustituyendo focos fundidos 

11 Cambiar filtro de combustible. 

12 
Verificar estado y correcto funcionamiento del sistema de aire acondicionado y 

sustituir filtros de aire. 

13 Verificar y corregir presión de aire en neumáticos 

 
 
 

2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR DE LOS VEHÍCULOS CON 
MOTOR. 

 

Servicio cada 15,000 kilómetros o cada seis meses después del último 
servicio preventivo (lo que ocurra primero), observando lo recomendado 

por el fabricante. 

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

2 Cambiar aceite multigrado de motor y filtro de aceite. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

4 Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica, (rellenar en su caso). 

5 Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

6 
Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y 
traseras rellenando líquido en depósito de frenos, en su caso y checar 

hermeticidad en vacío (boster) 

7 
Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de 

tubos y mangueras del sistema de enfriamiento. 

8 
Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento 

(ajustar de ser necesario). 

9 
Verificar baleros de ruedas delanteras y/o traseras, lubricando los mismos. (no 

aplica para baleros sellados) 

10 Afinación mayor de motor incluye: 
 a) Lavado de sistema de inyectores 
 b) Remplazar filtro de combustible 
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 c) Remplazar elemento filtro de aire 
 d) Remplazar bujías 

 f) Revisar y/o probar resistencia de cables de bujías (remplazar de ser 

necesario) 
 g) Verificar tiempo de encendido de motor 

11 Revisar desgaste en rótulas, terminales de dirección y cubre polvos 

12 Verificar y corregir presión de aire en neumáticos 

13 ajustar juego de pedal de embrague, si lo tiene 

14 
Verificar régimen de carga y nivel de electrolito en el acumulador, limpiando 

terminales, revisión de luces en general, sustituyendo focos fundidos 

15 Verificar estado y ajustar bandas 

16 Revisar y reapretar soportes de caja de velocidades y motor 
 

 

6. Equipo en Comodato 
 

6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

Si No 

 X  

 

7. Autorizaciones 
 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

Secretaría de Desarrollo Urbano y de 

Vivienda (SEDUVI) 

 

Secretaría del Medio Ambiente 

 

Gobierno de la Ciudad de México 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar en su propuesta técnica los siguientes 

permisos, licencias y autorizaciones:  

 

1. Permiso de uso de suelo como taller de mantenimiento de automóviles. 

 

2. Licencia de funcionamiento como Taller Mecánico emitido por la autoridad 

competente. 

 

3. Autorización del área de Protección Civil competente respecto del 

Programa de Protección Civil del inmueble destinado por “EL PROVEEDOR” 
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para la prestación de “LOS SERVICIOS” actual, y en su caso el trámite de 

revalidación. 

 
4. Copia de la Licencia Ambiental Única emitida por autoridad competente. 
(LAUD) 

 

8. Administrador del Contrato 
 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 

el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cardo Correo Electrónico Teléfono 

1 Lic. José Alberto García 
Cuevas. 

Jefe de 

Departamento 

alberto.garcia07@cenace.gob.mx T. 5555955400 

E. 31140 

 
 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo del 

artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) 
Anual Plurianual  Anual Plurianual  

Aplica No Aplica  Aplica No Aplica  
2024 

 
10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 

presupuestaria en la(s): 

 

10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 

35501 “Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos 

lacustres y fluviales” 
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10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 

39202 “Otros impuestos y derechos” 

 

10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 

Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con las que deberán demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los 

estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 
 

11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción 
Partida a la que Aplica 

No Aplica No Aplica 
No Aplica 

 

Para la prestación de “LOS SERVICIOS” objeto de la presente contratación, no aplica normas oficiales mexicanas, 
normas mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones conforme a la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, no obstante “EL LICITANTE” será responsable de observar el cumplimiento de 
aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de LOS SERVICIOS, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 64 y 73 de la referida Ley. 

 
12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 
el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 

pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual se 

determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área 
Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un 

requisito que limite la libre participación de los interesados. 
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12.1. Pruebas 

Método 
Institución Pública 

o Privada 
Momento Unidad de Medida 

Resultado Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
No Aplica 

 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un acuerdo de 

voluntades por: 
 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

No Aplica 
Aplica 

 
Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de 

Medida 
Precio 

Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

1 Servicio Aplica No Aplica No Aplica Aplica Aplica 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

 
14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

licitante 

Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica 
No Aplica 

 
14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente Porcentajes asignados a cada una de ellas 
Porcentaje diferencial en precio 

Única 
No Aplica No Aplica 

 
15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos previstos 

en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 81 de su 
Reglamento. 
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15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

De 
Hasta 

El día natural siguiente al de la notificación del fallo. 
31 de diciembre de 2024 

 
15.2. Vigencia del Contrato 

A partir del día siguiente a la 

emisión del Fallo o Adjudicación 
A partir de la firma del Contrato 

Hasta 

Aplica No Aplica 
31 de diciembre de 2024 

 
16. Garantías 

 
16.1. Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través de alguna de las formas previstas 
en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del instrumento jurídico. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento 
cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en 
el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) 
días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las 
cantidades adicionales. 
 
La garantía deberá presentarse en la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios de la Subdirección de 
Administración, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes Alcaldía Álvaro Obregón, Código 
Postal 01010, Ciudad de México, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.  
 

 
16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 
contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto del 
CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 
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16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia y dolo, de la 
respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, se obliga 
a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil expedida por 
institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional 
de Control de Energía equivalente al 5% (cinco por ciento) 
del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del CONTRATO. 
  

 

17. Penas Convencionales 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados oportunamente. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 
 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Jefatura de Departamento de Finanzas. 

 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 

que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 

del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas convencionales 

que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 
18. Deducciones 

 
"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 

incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 
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No. Concepto Motivo de la deducción 
Base de cálculo para la 

deducción 
Deducción 

1 
No entrega de 
información 

Por no designar un responsable técnico y 
a un ejecutivo de cuenta para la atención 
en la prestación de “LOS SERVICIOS”. 

Costo total de la primera factura 
presentada. 

$200.00 Doscientos 
pesos) 
Único 

2 
No entrega de 
información 

Por no presentar el diagnóstico y 
presupuesto del servicio de 
mantenimiento en el plazo señalado en el 
numeral 5.1.1 “Atención” del presente 
Anexo Técnico. 

Costo total de la factura 
correspondiente al servicio de 
que se trate. 

$300.00 
(Trescientos pesos 

00/100 M.N.) 
Por cada unidad 

y/o evento. 

3 
No entrega de 
refacciones 

Por no presentar al “ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO” la bolsa con las 
refacciones que se cambiaron o 
remplazaron, conforme al mantenimiento 
realizado a la entrega del vehículo. 

Costo total de la factura 
correspondiente al servicio de 
que se trate. 

$200.00 
(Doscientos pesos 

00/100 M.N.) 
Por cada unidad 

y/o evento. 

 

4 
Servicio de 
Lavado 

Entrega del vehículo sucio, después de la 
realización del mantenimiento preventivo 
o correctivo. 

Costo total de la factura 
correspondiente al servicio de 
que se trate. 

$150.00 
 (Ciento cincuenta 

pesos 00/100 M.N.) 

5 
No entrega de 
información 

Por no presentar el reporte mensual de 
“LOS SERVICIOS” realizados al parque 
vehicular de “EL CENACE” al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

Costo total de la factura 
correspondiente al servicio de 
que se trate. 

$500.00 
(Quinientos pesos 

00/100 M.N.) 
Por evento 

 

 

 
 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por la Subdirección de Administración. La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las penas 

convencionales. 

 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; 

en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en su 

caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
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El pago se realizará a mes vencido sobre los servicios prestados en el período que corresponda, previa aceptación de 

“LOS SERVICIOS” dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del 
plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal 

Digital que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica y/o 

cheque nominativo, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
 

Solo se aceptarán facturas por servicio, de acuerdo con lo siguiente: 
 

1. Mantenimiento preventivo. (Se deberá considerar solo el monto del servicio preventivo menor o mayor, 

según sea el caso) 
2. Mantenimiento correctivo. (Se deberá considerar solo las reparaciones de la unidad) 

3. Servicios de verificación. (Se deberá considerar los derechos de verificación; el servicio de traslado al 
verificentro, se encontrará en el apartado “OTROS” del “TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO DE VEHÍCULOS, el cual se integrará como un servicio correctivo) 

 
Toda factura generada deberá contener las placas del vehículo, kilometraje, marca, submarca. 
 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 

deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre 

a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará 

para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir a la Subdirección de 
Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas de “EL CENACE”, solicitud por escrito que se tramite el pago, 

adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que acredite la 

recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 
 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 

determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de la 

Dirección de Administración y Finanzas de “EL CENACE” el importe de éstas. 

 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 

de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 
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01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, 

y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo que señale “EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 

 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 

de penas convencionales y/o deducciones. 

 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 

éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo párrafo 
del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

 
20. Anticipo 

 
“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 

 

21. Prorroga 
 

“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 

22. Devoluciones 
 

En caso de que al momento de la entrega de una unidad vehicular “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o la 

persona encargada de verificar los servicios detecta que este no fue atendido o continúa presentando la falla, podrá 
devolver el vehículo sin que se entienda el cumplimiento de tiempo de entrega establecido en el presente Anexo 

Técnico. 
 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el servicio será a partir del día hábil siguiente de la notificación 

del fallo o adjudicación y hasta el 31 de diciembre del 2024. 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que de resultar adjudicados con el presente procedimiento, mi 

representada se obliga a proporcionar los servicios a la siguiente unidad administrativa: 

Ubicación Dirección 
Corporativo del CENACE Calle Boulevard Adolfo López Mateos número 2157, Colonia Los 

Alpes, Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México 

  
  

Así mismo, aceptamos que “LOS SERVICIOS” se pueden presentar en algún otro domicilio o ubicación, en caso 

de ser solicitado por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” o la persona designada para esa actividad por 

causa de una emergencia o descompostura del vehículo. 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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ATENCION 

 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

 

Los vehículos que se envíen a servicio de mantenimiento preventivo o correctivo y/o verificación de gases 

contaminantes, deberán tener la Solicitud de Mantenimiento, debidamente requisitada y firmada por el 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad Administrativa o la persona designada para esa actividad.   

 

“MI REPRESENTADA” deberá verificar al momento de la recepción del vehículo, los datos de la unidad contenidos 

en la Solicitud de mantenimiento, el tipo de mantenimiento a realizar, así como llenar en presencia del 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad Administrativa o la persona designada para esa actividad, 

un inventario del vehículo a retirar, proporcionándoles la copia correspondiente a este último. Cuando el vehículo sea 

entregado por “MI REPRESENTADA”, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, de la Unidad 

Administrativa, verificará que el inventario corresponda con las condiciones del vehículo como fue entregado, por lo 

que será responsabilidad de “MI REPRESENTADA” reponer cualquier accesorio, refacción y cantidad de 

combustible en exceso por motivo al traslado de la unidad al taller, así como cualquier daño ocasionado por el traslado, 

a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de acuerdo con el reporte de entrega, por lo 

que se deberá informar sobre todos los objetos que se encuentren dentro del vehículo antes de trasladarlo al taller. 

 

“MI REPRESENTADA” debe presentar al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad 

Administrativa, para su autorización del servicio, el diagnóstico y presupuesto de los servicios de mantenimiento y 

tiempo de reparación, dentro de las 24 hrs. posteriores de la recepción del vehículo mediante correo electrónico, 

información que será necesaria para la autorización de los servicios. 

 

El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, podrá verificar en cualquier momento conjuntamente con el 

responsable técnico de “MI REPRESENTADA” en sus instalaciones, los servicios de mantenimiento, pruebas de 

los vehículos y la correcta ejecución de los trabajos, asimismo, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” estará 

facultado para la autorización de las refacciones que se suministren, materiales, aceptación o rechazo de los trabajos, 
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así como los tiempos de entrega, de conformidad con “LOS SERVICIOS” señalados en el numeral III del presente 

Anexo Técnico y en la propuesta económica de “MI REPRESENTADA”. 

 

 “MI REPRESENTADA” deberá instalar refacciones nuevas con calidad y características similares a las originales, 

sin que éstas en ningún caso sean usadas o contengan componentes reconstruidos y originales para las refacciones 

que así lo requieran por el tipo de funcionamiento, asumiendo la responsabilidad de su instalación y garantía. 

 

A la entrega del vehículo reparado, “MI REPRESENTADA” mostrará al “ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO” de la Unidad Administrativa o la persona designada para esa actividad, en una bolsa las refacciones, 

accesorios y diversas piezas que se reemplazaron.  Las refacciones serán devueltas a “MI REPRESENTADA” 

para su disposición final. 

 
Cuando “MI REPRESENTADA” considere que es necesario adicionar conceptos a un servicio de mantenimiento solicitado, lo 

notificará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” para su autorización realizando una nueva Solicitud de Mantenimiento 

en caso de ser necesario. 

 

“MI REPRESENTADA” se abstendrá de realizar trabajos correctivos, hasta que cuente con la autorización o una 

nueva Solicitud de Mantenimiento, en caso contrario, dicho trabajo será sin costo para “EL CENACE”.  

 

Se considerará autorizado el servicio una vez que el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad 

Administrativa correspondiente, valide el diagnóstico y la cotización enviada por “MI REPRESENTADA” en el 

plazo establecido, dicha autorización deberá ser enviada mediante correo electrónico. 

 

Una vez que el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” envíe la Solicitud de Mantenimiento, “MI 

REPRESENTADA” recogerá los vehículos en los domicilios especificados en este Anexo Técnico o en la dirección 

que se le indique, por lo que “MI REPRESENTADA”, deberá contar con servicio de valet para el traslado de las 

unidades, a los que prestará “LOS SERVICIOS”, mismo que deberá ser suficiente para atender por lo menos 3 (tres) 

vehículos en un día, en un horario preferente de 10:00  a 17:00  horas de lunes a viernes.  Para lo cual, el personal de 

“MI REPRESENTADA” que realice este servicio requisitará en el sitio donde recoja el vehículo, el inventario 

correspondiente, haciéndose responsable de la falta de accesorios, gasolina o refacciones declarados, así como los 

daños que pudieran ocasionar en el traslado al taller. 

 

Cuando “MI REPRESENTADA” identifique que algunos de los vehículos objeto de “LOS SERVICIOS” requiere 

de algún servicio adicional de mantenimiento de manera emergente y prioritaria, lo notificará vía telefónica al 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” de la Unidad Administrativa correspondiente por escrito, para que, en 

caso de ser procedente, se emita la autorización o nueva Solicitud de Mantenimiento correspondiente. 
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“MI REPRESENTADA” deberá responder ante “EL CENACE” por cualquier daño y/o perjuicio producido por la 

prestación deficiente de “LOS SERVICIOS”, por instalación inadecuada de refacciones o por mala calidad de las 

piezas. 

 

El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia de “LOS 

SERVICIOS” visitas de inspección a las instalaciones de “MI REPRESENTADA” a efecto de verificar que cumpla 

con las especificaciones técnicas, equipo y personal requerido conforme a lo señalado en el presente Anexo Técnico, 

para lo cual levantará un reporte que será firmado por ambas partes.  

 

“MI REPRESENTADA” estará obligado a presentar al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, dentro de los 10 

(diez) primeros días naturales del mes siguiente, un reporte por escrito y en formato Excel informando sobre el estatus 

que guarden “LOS SERVICIOS”, desde el ingreso de vehículos a sus instalaciones, servicio a realizar y hasta su 

pago, de conformidad al formato que para tal efecto convengan las partes, mismo que deberá contener como mínimo 

los datos del vehículo (modelo, marca, submarca y número de placas), número de Solicitud de Mantenimiento y fecha, 

tipo de mantenimiento, costos, fecha de entrega del vehículo, de igual forma “MI REPRESENTADA” presentará 

un reporte por escrito en cualquier momento en que el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO así lo requiera. 

 

“MI REPRESENTADA” deberá entregar los vehículos limpios después de haber recibido mantenimiento preventivo 

o correctivo. 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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RESGUARDO Y PROTECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

 

“MI REPRESENTADA” se obliga a garantizar la seguridad en el resguardo de los vehículos que se entreguen para 

la prestación de “LOS SERVICIOS”, para lo cual, deberá tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que se 

requiera para la prestación de “LOS SERVICIOS”, y a responder por los daños y perjuicios que por la inobservancia 

de dichas medidas o su negligencia ocasione a los vehículos bajo su resguardo. “MI REPRESENTADA” podrá 

retirar de sus instalaciones los vehículos únicamente para fines de prueba. 

 

“MI REPRESENTADA” cuenta con servicio de vigilancia las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de 

la semana para garantizar la seguridad de los vehículos durante la vigencia de “LOS SERVICIOS”.  

 

“MI REPRESENTADA” será responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de “LOS 

SERVICIOS”, así como del inventario con que le sea entregado, incluyendo sus niveles de combustible y el 

kilometraje señalado al momento de su recepción. Asimismo, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, será 

responsable de que los vehículos cuenten con el nivel de combustible necesario, para realizar los traslados y pruebas 

de recorridos.  

 

Durante la prestación de los “SERVICIOS”, “MI REPRESENTADA” instalará en los vehículos que se le 

entreguen, fundas desechables para proteger vestiduras y volantes, así como tapetes desechables para proteger 

alfombras y fundas de protección para las carrocerías. 

 

Al ser entregados los vehículos por “MI REPRESENTADA” a el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, el 

personal que realice esta entrega deberá retirar las fundas y tapetes desechables que hayan sido colocadas. 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta con servicio de vigilancia las 24 

(veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de la semana para garantizar la seguridad de los vehículos durante la 

vigencia de “LOS SERVICIOS” 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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CONTRATO 

SERVICIO DE VIGILANCIA 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA EMPRESA “ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V.”, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “ALTA MECANICA”, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL C. 
ODILON ROBLEDO RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA SEGURIDAD PRIVADA Y 
ACTIVA OMITRON, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “EL PRESTADOR”, 
REPRESENTADA POR LA LIC. MARTHA ROBLES CONTRERAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

Declara “ALTA MECANICA”, por conducto de su apoderado, y bajo protesta de decir verdad:

• Que su representada es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en Escritura Pública número 54566, de fecha 05 de marzo de 2012, 
pasada ante la fe del Licenciado Erik Namur Campesino, Notario Público número 94 de la Ciudad de México 
y con número de folio mercantil del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 473296-1, de fecha 
21 de mayo de 2012, manifestando bajo protesta de decir verdad que actualmente sus facultades legales 
necesarias para hacerlo, no le han sido limitadas, suspendidas, modificadas, revocadas ni restringidas.

• Que tiene las facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en 
términos de este.

• Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Calle 2 No. 177, 
Colonia Pantitlán, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100, Ciudad de México. Encontrándose inscrita ante el
Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave: AMA120305FM5.

• Que entre su objeto social se encuentra la prestación de Servicios de Mecánica y venta de autopartes.
• Que con el objeto de hacer más ágiles sus sistemas de operación, ha decidido contratar de “EL 

PRESTADOR”, los servicios de guardias de seguridad intramuros, en los términos del presente contrato.

Declara "EL PRESTADOR”, por conducto de su apoderado, y bajo protesta de decir verdad:

• Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida ante la Fe del Licenciado 
Edgar Rodolfo Macedo Nuñez, Notario Público Número 142 de Tlanepantla de Baz, Estado de México, 
según consta en la escritura pública número dieciséis mil trescientos setenta y cinco, de fecha catorce de 
noviembre de dos mil catorce, y dentro de su objeto social se dedica, entre otras actividades, a la prestación 
de servicios profesionales en servicios de vigilancia y seguridad privada. Con RFC- SPA1411187Z9; y 
domicilio en Manuel López Cotilla No. 1216-1, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México.

• Que cuenta con poder suficiente para celebrar el presente contrato y a la fecha sus facultades no le han 
sido limitadas, suspendidas, modificadas, revocadas ni restringidas.

• Que su objeto social permite la prestación de servicios de seguridad privada de acuerdo con el permiso o 
autorización en trámite Expediente No. 064/2021 Oficio No. SSPC/SSP/UPPPSP/DGSP/05577/2021 del 
26 de agosto de 2021, otorgado por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a través de la 
Dirección General de Seguridad Privada.

• Que cuenta con la inscripción en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas, de fecha 10 de septiembre 2021, (REPSE) con el aviso de Registro número 
AR34658/2021, que contiene las siguientes actividades u obras especializadas bajo los siguientes 
números de folio:

• Folio :8eea0b7b-2303-4781 -8124-b3f12f023608
Actividad: E.- Otorgar servicios de capacitación, adiestramiento y entrenamiento en personal y sistemas 
de investigación, vigilancia y seguridad privada.
Folio: 30b1d995-f66e-4b50-a401-f7b716b43dfc
Actividad: A.- La prestación de servicios de investigación, vigilancia y seguridad privada, custodia; 
escoltas, seguridad privada intramuros y demás relacionadas.
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• Que cuenta con la infraestructura, recursos humanos y materiales propios necesarios y suficientes para la
prestación de los servicios objeto del presente contrato, así como con todos aquellos permisos,
autorizaciones, avisos y registros ante las autorizaciones, avisos y registros ante las autoridades
competentes que amparan su legal funcionamiento y su carácter de patrón respecto de sus trabajadores.

• Que dispone de la organización, experiencia, personal y equipo además de los elementos necesarios para
la prestación de los servicios materiales de este contrato y que es voluntad de su representada contratar y
obligarse en los términos y condiciones estipulados en el mismo.

Asentado lo anterior y habiendo llegado a un total entendimiento, las partes se obligan en los términos y condiciones 
que se consignan en las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - “EL PRESTADOR”, se obliga a proporcionar a “ALTA MECANICA”, el servicio de Seguridad y Vigilancia 
Privada consistente en la custodia, resguardo y protección de sus instalaciones y de los bienes propios y de aquellos 
que se encuentren circunscritos por los límites de la propiedad privada, así como respecto del personal y/o personas 
que ingresen a las instalaciones de “ALTA MECANICA”.

SEGUNDA.- “EL PRESTADOR”, se obliga a proporcionar los servicios objeto del presente contrato de conformidad 
con lo estipulado en el clausulado del mismo y sus anexos, utilizando personal altamente capacitado en materia de 
protección de personas y/o protección civil, vigilancia, custodia de bienes inmuebles, operación de equipos de 
seguridad, dicho personal deberá contar con uniforme e identificación que los acredite como empleados de “EL 
PRESTADOR”, la cual deberán de portar en todo momento, mientras permanezcan en el interior de las instalaciones 
de “ALTA MECANICA”.

Así mismo el prestador se obliga a llevar a cabo supervisión y capacitación continua de su personal a fin de lograr una 
mejora permanente y mayor eficiencia de los servicios que se le encomiendan y que forman parte del objeto del presente 
contrato.

TERCERA.- La contraprestación que el prestador recibirá por los servicios objeto del presente contrato será la cantidad 
que se indica en el ANEXO A, del presente contrato de acuerdo al costo unitario y a las condiciones de pago indicadas 
en el mismo y en la presente cláusula, toda cantidad que deba ser pagada a “EL PRESTADOR”, por “ALTA 
MECANICA”, se realizará previa presentación y entrega de la factura correspondiente que satisfaga los requisitos 
fiscales y conforme al siguiente procedimiento:

Para el cálculo de la contraprestación de los servicios materia de este contrato se estará a lo estipulado y contenido én 
el ANEXO A, y en el clausulado del presente contrato.

“EL PRESTADOR”, deberá presentar a “ALTA MECANICA”, la factura para que esta la revise y en caso de que la 
misma cumpla con los requisitos exigidos y corresponda con los servicios prestados efectivamente por “EL 
PRESTADOR” conforme el contenido de la presente cláusula, “ALTA MECANICA”, procederá a tramitar el pago 
correspondiente.

Con base en los incisos anteriores “ALTA MECANICA”, efectuará el pago mediante transferencia electrónica en la 
cuenta número  Cuenta Clabe , de la institución bancaria BBVA México, S.A. 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA México, dentro de los siguientes 15 días contados a partir de la 
fecha en que “EL PRESTADOR” le haya presentado a revisión la factura.

CUARTA.- Conviniendo las partes en que la contraprestación por los servicios materia de este contrato estipulados 
en el ANEXO A, del presente instrumento se revisará anualmente y en su caso se modificará previo acuerdo por 
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escrito entre las partes y en su momento se tomará para dicho efecto, la misma proporción en que se incremente 
el salario mínimo general en el Distrito Federal, según sus publicación en el diario Oficial de la Federal de la 
Federación con respecto al año inmediato anterior en que se acuerde dicha modificación, dicho incremento entrará 
en vigor al mes siguiente del acuerdo por escrito que las partes celebren para ese efecto.

QUINTA. - Las partes convienen que el presente contrato entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y permanecerá 
vigente por el término de un año, con opción a prórroga por un año más, previo acuerdo que se dé entre las partes por 
escrito de dicha prórroga.

No obstante, lo anterior, cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Contrato en cualquier momento, 
sin responsabilidad alguna y sin necesidad de resolución judicial previa, previo que se dé por escrito a la parte afectada 
por lo menos 30 (treinta) días calendario previos a la fecha de terminación deseada.

SEXTA. - Serán causa de rescisión del presente contrato, sin responsabilidad para la parte no culpable, la verificación 
de cualquiera de las siguientes causas, y dicha rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de procedimiento o 
declaración judicial:

a) Cuando cualquiera de ellas incumpliere injustificadamente con cuales quiera de las obligaciones del 
presente contrato.

b) En caso de concurso mercantil de cualquiera de las partes y/o quiebra o suspensión de pagos.
c) En caso de disolución y/o liquidación.
d) En caso de que sea designado judicialmente un depositario o interventor en los negocios.
e) En caso de huelga.

SEPTIMA. - El personal a que se refiere la cláusula segunda tendrá estrictamente prohibido realizar labores que no 
estén directamente relacionadas con las pactadas en la cláusula primera y segunda del presente contrato, así como 
conducir vehículos de cualquier índole y/o especie dentro o fuera de las instalaciones de “ALTA MECANICA”.

OCTAVA. - “EL PRESTADOR”, se obliga a sustituir los elementos de seguridad privada por así convenir a las 
necesidades y contingencias propias del servicio y en su caso aumentar el citado personal para lo cual se requerirá de 
la autorización previa y por escrito de “ALTA MECANICA”.

NOVENA. - Ninguna de las estipulaciones del presente contrato podrán ser cedidas o transferidas por las partes a 
terceros sin el consentimiento previo y por escrito de cada una de ellas.

DECIMA. - Queda estipulado que los empleados de “EL PRESTADOR”, así como el personal suministrado no podrá 
tener tratos directos e indirectos; así como arreglos o convenios con “ALTA MECANICA”, para prestar el mismo tipo 
de servicio proporcionado a “ALTA MECANICA”, o en su caso a un tercero.

DECIMA PRIMERA. - “EL PRESTADOR” y “ALTA MECANICA”, se obligan a guardar en estricta confidencialidad la 
información a la que tendrán acceso con motivo del presente contrato, por lo que no permitirá que se transmita dentro 
de su personal en forma alguna, obligándose a no divulgarla o enajenarla parcial o totalmente a tercero alguno, así 
como a no utilizarla para fines distintos de los estipulados en el presente contrato.

DECIMA SEGUNDA. - El resguardo de los equipos y/o herramientas de trabajo deberá de realizarse de forma directa 
entre "EL PRESTADOR” y el empleado, para el caso contrario “EL PRESTADOR”, no será responsable de dicho 
resguardo y/o de la herramienta de trabajo asignada.

DECIMA TERCERA. - “ALTA MECANICA”, no está obligado a proporcionar contraprestación alguna, ni prestamos y 
regalos al personal o empleados que suministre “EL PRESTADOR”, y en caso de que esto sucediera, “EL 
PRESTADOR”, queda al margen de dicho acontecimiento y quedara a cuenta y riesgo de “ALTA MECANICA”.

“ALTA MECANICA”, se obliga a no entregar a los empleados de “EL PRESTADOR”, asignados a la prestación del 
servicio, ningún tipo de documentación que pueda implicar la existencia de una relación laboral entre los empleados 
de “EL PRESTADOR” e “ALTA MECANICA”, mencionando de manera enunciativa más no limitativa: manualesl 
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personalizados, cartas de bienvenidas, avisos de aumento ó disminución de salarios, pagos, reconocimientos, etc.., 
ya que “EL PRESTADOR”, no será responsable de la relación laboral que en su caso se establezca entre sus 
empleados y “ALTA MECANICA”, debido a la entrega de dicha documentación, “EL PRESTADOR”, en todo 
momento podrá asesorar a “ALTA MECANICA”, respecto de los documentos que se pueden entregar o bien la 
forma adecuada de entregar los mismos.

DECIMA

 

CUARTA.

 

-Cada

 

una

 

de

 

las partes firmantes,

 

ejecutará

 

los respectivos trabajos con

 

elementos propios.

 

“ALTA

 

MECANICA” y “EL

 

PRESTADOR” son

 

partes totalmente

 

independientes por

 

lo

 

tanto,

 

no

 

existe

 

actualmente,

 

ni

 

existirá

 

en

 

el

 

futuro,

 

nexo

 

o

 

relación

 

obrero-patronal

 

alguna

 

entre

 

ellas,

 

quedando

 

expresamente

 

convenido

 

que

 

cada

 

una

 

de

 

las partes será

 

el

 

único

 

responsable

 

del

 

pago

 

de

 

salarios,

 

prestaciones de

 

ley,

 

cuotas al

 

Instituto

 

Mexicano

 

del

 

Seguro

 

Social,

 

cuotas al

 

Instituto

 

Nacional

 

del

 

Fondo

 

para

 

la

 

Vivienda

 

de

 

los Trabajadores,

 

aportaciones al

 

Sistema

 

de

 

Ahorro

 

para

 

el

 

Retiro,

 

Impuesto

 

sobre

 

la

 

Renta

 

y demás impuestos y cuotas sindicales que

 

se

 

causen

 

con

 

motivo

 

sus 
trabajadores,

 

empleados y demás personal

 

que

 

contrate

 

para

 

llevara

 

cabo

 

el

 

objeto

 

del

 

presente

 

Contrato.

DECIMA

 

QUINTA

 

Las partes manifiestan

 

expresamente

 

que

 

las obligaciones que

 

adquieren

 

y se

 

derivan

 

del

 

presente

 

contrato

 

son

 

de

 

carácter

 

esencialmente

 

mercantil

 

y la

 

firma

 

del

 

mismo

 

no

 

crea,

 

ni

 

genera

 

entre

 

ellas asociación,

 

sociedad

 

o

 

alguna

 

otra

 

figura

 

entre

 

ellas,

 

por

 

lo

 

que

 

cada

 

parte

 

es independiente

 

y responsable

 

de

 

los actos que

 

realice

 

respecto

 

del

 

presente

 

contrato

 

y sus anexos.

DECIMA

 

SEXTA.

 

-

 

“ALTA

 

MECANICA”,

 

se

 

obliga

 

a

 

proporcionar

 

un

 

área

 

específica

 

a

 

los elementos que

 

presten

 

el

 

servicio

 

de

 

segundad,

 

a

 

efecto

 

de

 

que

 

guarden

 

sus objetos personales indispensables,

 

por

 

su

 

parte

 

“EL

 

PRESTADOR”,

 

se

 

obliga

 

a

 

que

 

su

 

personal

 

conserve

 

en

 

buenas condiciones el

 

área,

 

mobiliario

 

y en

 

general

 

cualquier

 

equipo

 

que

 

le

 

sea

 

proporcionado

 

por

 

“ALTA

 

MECANICA”,

 

para

 

el

 

cumplimiento

 

de

 

los servicios inherentes al

 

presente

 

contrato.

DECIMA

 

SEPTIMA.

 

-

 

Las partes designan

 

como

 

sus domicilios para

 

todo

 

tipo

 

de

 

comunicaciones,

 

avisos y 
notificaciones (judiciales y extrajudiciales),

 

los siguientes:

“ALTA

 

MECANICA

 

Calle

 

2

 

No.

 

177,

 

Colonia

 

Pantitlán,

 

Alcaldía

 

Iztacalco,

 

C.P.

 

08100,

 

Ciudad

 

de

 

México.

“EL

 

PRESTADOR”,

 

Manuel

 

López Cotilla

 

No.

 

1216-1,

 

Colonia

 

del

 

Valle

 

Sur,

 

Alcaldía

 

Benito

 

Juárez,

 

C.P.

 

03100,

 

Ciudad

 

de

 

México.

Toda

 

la

 

correspondencia

 

se

 

dirigirá

 

y todos los avisos se

 

harán,

 

en

 

los domicilios antes indicados,

 

a

 

menos que

 

cualquiera

 

de

 

las partes comunique

 

a

 

la

 

otra

 

su

 

cambio

 

de

 

domicilio,

 

caso

 

en

 

el

 

cual,

 

la

 

correspondencia

 

se

 

dirigirá

 

o

 

los avisos se

 

harán

 

en

 

el

 

nuevo

 

domicilio.

 

Los avisos entre

 

las partes se

 

entenderán

 

hechos cuando

 

se

 

envíen

 

por

 

correo

 

certificado

 

con

 

acuse

 

de

 

recibo

 

o

 

personalmente

 

y por

 

escrito,

 

con

 

acuse

 

de

 

recibo,

 

o

 

vía

 

fax,

 

confirmado

 

de

 

recibido

 

por

 

“ALTA

 

MECANICA” ó

 

“EL

 

PRESTADOR”.

Las partes convienen

 

igualmente

 

que

 

cualquier

 

aviso

 

que

 

“ALTA

 

MECANICA”,

 

le

 

haga

 

o

 

entregue

 

a

 

“EL

 

PRESTADOR”,

 

de

 

conformidad

 

con

 

el

 

presente

 

contrato,

 

deberá

 

ser

 

suscrito

 

por

 

las personas anteriormente

 

señaladas 
como

 

responsables y que

 

ocupen

 

el

 

cargo

 

de

 

Gerente

 

ó

 

director

 

pues de

 

lo

 

contrario

 

dichos avisos no

 

producirán

 

efecto

 

alguno.
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DECIMA OCTAVA. - El presente contrato contiene el pleno entendimiento entre las partes y prevalecerán sobre 
cualquier otro acuerdo planteado o celebrado con anterioridad, el cual se deja sin efectos en este acto; asimismo, 
ningún cambio posterior tendrá validez si no se expresa por escrito y se firma tanto por “ALTA MECANICA” y “EL 
PRESTADOR”, especificando que dicha modificación formará parte integrante de este contrato.

DECIMA

 

NOVENA.

 

-

 

Ambas partes están

 

de

 

acuerdo

 

expresamente

 

en

 

someterse

 

inclusive

 

en

 

lo

 

no

 

previsto

 

por

 

este

 

contrato,

 

a

 

la

 

legislación

 

vigente

 

y aplicable

 

en

 

la

 

Ciudad

 

de

 

México

 

y para

 

y interpretación

 

y en

 

su

 

caso

 

cumplimiento,

 

se

 

someten

 

expresamente

 

a

 

la

 

competencia

 

y jurisdicción

 

de

 

los Tribunales competentes de

 

la

 

Ciudad

 

de

 

México,

 

renunciando

 

a

 

cualquier

 

otro

 

fuero

 

que,

 

por

 

razón

 

de

 

sus domicilios presentes o

 

futuros,

 

pudiera

 

corresponderles.

Leído

 

que

 

fue

 

el

 

presente

 

contrato

 

por

 

las

 

partes

 

de

 

todas

 

y

 

cada

 

una

 

de

 

las

 

obligaciones

 

que

 

son

 

a

 

su

 

cargo

 

y

 

no

 

habiendo

 

dolo,

 

error,

 

lesión,

 

mala

 

fe

 

o

 

cualquier

 

otra

 

causa

 

que

 

pudiera

 

invalidarlo

 

y

 

aceptado

 

por

 

ambas

 

partes,

 

lo

 

firman

 

por

 

duplicado,

 

reconociendo

 

las

 

firmas

 

que

 

calzan

 

el

 

presente

 

como

 

las

 

que

 

utilizan

 

para

 

todos

 

los

 

actos

 

legales,

 

debidamente

 

enterados

 

del

 

alcance

 

y

 

contenido

 

de

 

todas

 

y

 

cada

 

una

 

de

 

las

 

declaraciones

 

y

 

clausulas

 

que

 

lo

 

integran,

 

en

 

la

 

Ciudad

 

de

 

México,

 

01

 

de

 

febrero

 

de

 

2024.

LIC. ( DRÍGUEZ LIC. MARTHA ROBLES CONTRERAS

“EL PRESTADOR”

REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO “A”, DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA EMPRESA “ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE 
C.V.”, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “ALTA MECANICA”, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 
POR EL C. OD1LON ROBLEDO RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA SEGURIDAD 
PRIVADA Y ACTIVA OMITRON S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “EL 
PRESTADOR”, REPRESENTADA POR LA LIC. MARTHA ROBLES CONTRERAS, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE	 LEGAL, DE FECHA 01 DE  FEBRERO  DE  2024.

DIVISION DE COSTOS
CANTIDAD COBRO A CLIENTE IMPORTE UNITARIO IMPORTE TOTAL MENSUAL

2

GUARDIAS DE
SEGURIDAD EN HORARIO 

DE 24X24 DE LUNES A 
DOMINGO $ 13,500.00 $ 13,500.00

SUBTOTAL $ 13,500.00

IVA $ 2,160.00

TOTAL $ 15,660.00

“ALTA MECANICA”
----------

“EL PRESTADOR”

LIC. ODILOhTROBLEDO RODRÍGUEZ LIC. MARTHA ROBLES CONTRERAS
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Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5  

 
ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS VEHÍCULOS. 
 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

 

Los servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos solicitados deberán apegarse a lo estipulado en el 

“Programa de Mantenimiento Preventivo” señalado en el Apéndice B del presente Anexo Técnico, 

especificándose que los servicios de mantenimiento preventivo pueden ser menores o mayores para vehículos con 

motor a gasolina clasificado según su cilindraje.  

 

“MI REPRESENTADA” se obliga a proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo a los vehículos con 

motor a gasolina en los tiempos máximos que se indican a continuación: 

 

 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 
TIEMPO MÁXIMO 

Menor 
Dentro de las 24 hrs. siguientes a la entrega de la 

unidad. 

Mayor 
Dentro de las 48 hrs. siguientes a la entrega de la 

unidad. 

 

Los precios unitarios para el mantenimiento preventivo incluirán el costo de refacciones, insumos, traslado y mano 

de obra, y serán fijos durante la vigencia de “LOS SERVICIOS”. 

 

“MI REPRESENTADA” deberá trasladar los vehículos oficiales a su servicio de verificación de emisiones de gases 

contaminantes ante la autoridad competente, para lo cual, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” entregará 

a “MI REPRESENTADA” un programa calendarizado del parque vehicular, debiendo este último entregar las 

unidades con el certificado de verificación y holograma cero, uno o dos según corresponda, el costo de los derechos 

será a cargo de la Unidad Administrativa que reciba “LOS SERVICIOS”. 
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“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

 

“LOS SERVICIOS” se gestionarán mediante una Solicitud de Mantenimiento, por lo que será responsabilidad de 

“MI REPRESENTADA” cubrir cualquier tipo de sanción o gasto que resulte por no cumplir en tiempo y forma con 

el calendario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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APÉNDICE “A” Y “B” 
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APÉNDICE A 

PARQUE VEHICULAR DE “EL CENACE” 
 

PARTIDA UBICACIÓN TIPO MODELOS CILINDROS 
No. DE 

VEHÍCULOS 

1 
Corporativo del 

CENACE 

SEDAN 2013 4 4 

VAN 
PASAJEROS 

2009 4 2 

SUV 2012 4 2 

 
                                              

 
 

 
 

 

APÉNDICE B 
PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 
1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR DE VEHÍCULOS. 

 

 

Servicio cada 7,500 kilómetros o cada seis meses (lo que ocurra primero) 

después del último servicio, observando lo recomendado por el fabricante. 

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

2 Cambiar aceite multigrado de motor y filtro de aceite. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

4 Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica, (rellenar en su caso). 

5 Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

6 
Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y 

traseras, rellenando en su caso líquido en depósito de frenos. 

7 
Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de 

tubos y mangueras del sistema de enfriamiento. 
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8 
Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento 

(ajustar de ser necesario). 

9 Verificar estado y ajustar bandas. 

10 
Verificar nivel del electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión 

de luces en general, sustituyendo focos fundidos 

11 Cambiar filtro de combustible. 

12 
Verificar estado y correcto funcionamiento del sistema de aire acondicionado y 

sustituir filtros de aire. 

13 Verificar y corregir presión de aire en neumáticos 

 
 
 

2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR DE LOS VEHÍCULOS CON 
MOTOR. 

 

Servicio cada 15,000 kilómetros o cada seis meses después del último 
servicio preventivo (lo que ocurra primero), observando lo recomendado 

por el fabricante. 

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

2 Cambiar aceite multigrado de motor y filtro de aceite. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

4 Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica, (rellenar en su caso). 

5 Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

6 
Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y 
traseras rellenando líquido en depósito de frenos, en su caso y checar 

hermeticidad en vacío (boster) 

7 
Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de 

tubos y mangueras del sistema de enfriamiento. 

8 
Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento 

(ajustar de ser necesario). 

9 
Verificar baleros de ruedas delanteras y/o traseras, lubricando los mismos. (no 

aplica para baleros sellados) 

10 Afinación mayor de motor incluye: 
 a) Lavado de sistema de inyectores 
 b) Remplazar filtro de combustible 
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 c) Remplazar elemento filtro de aire 
 d) Remplazar bujías 

 f) Revisar y/o probar resistencia de cables de bujías (remplazar de ser 

necesario) 
 g) Verificar tiempo de encendido de motor 

11 Revisar desgaste en rótulas, terminales de dirección y cubre polvos 

12 Verificar y corregir presión de aire en neumáticos 

13 ajustar juego de pedal de embrague, si lo tiene 

14 
Verificar régimen de carga y nivel de electrolito en el acumulador, limpiando 

terminales, revisión de luces en general, sustituyendo focos fundidos 

15 Verificar estado y ajustar bandas 

16 Revisar y reapretar soportes de caja de velocidades y motor 
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ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS. 

 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

“MI REPRESENTADA” deberá presupuestar y facturar los servicios de mantenimiento correctivo solicitados a 

través de la Solicitud de Mantenimiento por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, conforme a los tiempos 

de ejecución y costos de mano de obra presentados en su propuesta económica. 

 

Si como consecuencia de los trabajos realizados y conforme a la garantía respectiva, el vehículo reparado presentara 

fallas dentro o fuera de las instalaciones de “MI REPRESENTADA”, o en cualquier lugar de la Ciudad de México 

donde se encuentren asignados, a través de su personal se compromete a acudir al sitio donde se encuentre el 

vehículo para atender la falla y resolverla el mismo día y en el mismo lugar, o en caso necesario, con sus propios 

recursos, trasladar el vehículo a sus instalaciones sin costo adicional para “EL CENACE”, de esta situación, 

invariable y oportunamente se mantendrá informado al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” que haya 

reportado la falla. Los tiempos de ejecución de esta falla serán de acuerdo con los señalados por “MI 

REPRESENTADA” en su diagnóstico, sin menoscabo de su responsabilidad por los daños o perjuicios que deriven 

de la falla. “MI REPRESENTADA” otorgará prioridad en estos casos a la prestación del servicio del vehículo sobre 

cualquier otro que se encuentre en mantenimiento. 

 

El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, deberá verificar que “MI REPRESENTADA” lleve a cabo los 

trabajos de reparación por garantía a los vehículos en los términos estipulados en el presente Anexo Técnico.  

 

En caso de que se presenten reclamaciones por garantía, podrán exigir a “MI REPRESENTADA” otorgue prioridad 

sobre cualquier otro vehículo que se encuentre en reparación.  

 

Los costos de mano de obra que se utilizará en los servicios de mantenimiento correctivo deberán apegarse a lo 

estipulado en la propuesta económica de “MI REPRESENTADA”, así como los tiempos máximos de ejecución a 

utilizar para cada tipo de servicio, deberá presentar para autorización del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

el costo de mano de obra propuesto, presupuesto y los tiempos de ejecución, estos últimos serán acordados entre el 
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“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” y “MI REPRESENTADA” de acuerdo con el servicio de 

mantenimiento correctivo de que se trate, sin estar obligados a aceptar dicha reparación. 

 

En caso de no autorizar el servicio, “MI REPRESENTADA” deberá de presentar otro presupuesto para su 

aceptación. 

 

“MI REPRESENTADA” asumirá la responsabilidad por la calidad, tiempos de respuesta y garantía de los servicios 

de mantenimiento correctivo, incluyendo los consistentes en la reparación de tanques de combustible, radiadores, 

sistema de escape, cerrajería, reparación de elevadores de cristales, sellado de parabrisas, alarmas, soldadura, 

suministro de accesorios de los vehículos, reparaciones de neumáticos. 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS. 

 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

 

“MI REPRESENTADA” deberá garantizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que realice a los 

vehículos de “EL CENACE”, por lo menos 90 (noventa) días en mano de obra y refacciones, contados a partir de 

la entrega de los vehículos una vez recibidos “LOS SERVICIOS” a satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO”.  

 

En caso de que los vehículos a los que se hubiere prestado el servicio de mantenimiento presentaren fallas estando en 

circulación, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” lo notificarán a “MI REPRESENTADA”, vía telefónica 

para que acuda uno de sus técnicos al sitio donde se encuentra el vehículo para corregir la falla en el mismo lugar o, 

en caso de no ser posible, trasladar el vehículo a las instalaciones de “MI REPRESENTADA” sin costo para “EL 

CENACE”, caso en el cual se aplicará la garantía señalada en el presente numeral. 

 

El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, está autorizado para verificar que “MI REPRESENTADA” cumpla 

las garantías, y las aplique en los tiempos autorizados y podrá rechazar cualquier trabajo que no reúna con las 

especificaciones de calidad en la mano de obra, en las refacciones y en los materiales, herramientas y equipos 

utilizados, lo que se hará del conocimiento a “MI REPRESENTADA”, obligándose éste a realizarlos nuevamente 

bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE”.  

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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INSTALACIONES 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

Las instalaciones en las que “MI REPRESENTADA” prestará “LOS SERVICIOS” cubren las siguientes 

características:  

 

Están ubicadas en:   Calle 2 no. 177, Colonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 en la Ciudad de 

México 

 

Y se encuentran a una distancia máxima de recorrido de hasta 25 (veinticinco) kilómetros partiendo del siguiente 

domicilio del inmueble de “EL CENACE”: 

 

 

PARTID

A 

UBICACIÓN DIRECCIÓN 

1 Corporativo del CENACE 

Boulevard Adolfo López Mateos número 2157, 

Colonia Los Alpes, Álvaro Obregón, C. P. 01010, 

Ciudad de México. 

 

 

Para lo cual, presentamos en la propuesta técnica la geolocalización de las instalaciones a través de la herramienta 

Google Maps.  

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

_________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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INSTALACIONES 
 

 

 

 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que las instalaciones de mi representada cuentan con 5,000 m2 en 

un solo predio totalmente bardeado, con área de techado al 100% y piso de concreto, dentro de la distancia máximo 

establecida, lo cual acreditamos en la propuesta técnica con un croquis arquitectónico donde se especifica la superficie 

total en metros, área construida y de techado.  

 

Asimismo, presentamos el detalle de las instalaciones, dimensiones y muestra fotográfica de las mismas.  

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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MUESTRA FOTOGRÁFICA 

CROQUIS ARQUITECTÓNICO 

DETALLE DE INSTALACIONES 

DIMENSIONES 

MUESTRA FOTOGRÁFICA 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

SOMOS UNA EMPRESA QUE NACE APROVECHANDO LA OPORTUNIDAD QUE EXISTE EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, DE CONTAR CON UN TALLER QUE CUMPLA CON LOS ESTANDARES DE 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS DE COMBUSTION 

A GASOLINA Y DIESEL Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES ESTABLECIDA POR EL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ MISMO 

PROPOCIONAMOS EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A TODO TIPO DE MONTACARGAS, YA 

SEAN DE SISTEMA DE  COMBUSTION A GASOLINA, GAS O ELÉCTRICOS,  ALTA MECANICA 

AUTOMOTIZ DE VANGUARDIA ROAL, S. A. DE C. V.,  ES UNA EMPRESA CON CINCO AÑOS EN 

EL RAMO, TIEMPO EN EL QUE A BASE DE NUESTRO EMPEÑO Y PERSEVERANCIA, ASI COMO A 

LA CAPACIDAD DE NUESTRAS INSTALACIONES Y DEL PERSONAL EN GENERAL,  NOS 

PONEMOS COMO META LOGRAR QUE SE NOS  ADJUDIQUEN CONTRATOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR, EN 

DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

NUESTRA MISION: 

 

EXCEDER LAS EXPECTATIVAS DE NUESTROS CLIENTES ACTUALES Y POTENCIALES 

COMPROMETIÉNDONOS A BRINDAR UN CONCEPTO DE CALIDAD Y SERVICIO INTEGRAL DE 

NUESTRO SERVICIO. 

 

NUESTRA VISION: 

 

CONTAR CON LA LEALTAD DE NUESTROS CLIENTES ASÍ COMO EL RECONOCIMIENTO DEL 

MERCADO A TRAVÉS DE UNA BUENA ATENCIÓN Y CALIDAD EN LA REPARACIÓN. 

 

NUESTROS VALORES: 

 

NOSOTROS COMO EMPRESA TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE PROPORCIONAR SIEMPRE 

UN SERVICIO QUE EXCEDA LAS EXPECTATIVAS DE NUESTRO CLIENTES, APLICANDO 

NUESTRO VALORES; 

 

 DISPOSICIÓN EN EL SERVICIO 

 

SERVIMOS CON GENTILEZA Y UN TRATO AMABLE PARA HACER SENTIR BIENVENIDOS EN UN 

AMBIENTE AGRADABLE. 
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TRABAJAMOS CON PROFESIONALISMO PARA CUMPLIR CON LO PROMETIDO A NUESTROS 

CLIENTES. 

 

 PERSEVERANCIA 

 

TENEMOS LA ACTITUD DE LUCHA CONSTANTE PARA SER MEJORES CADA DÍA Y ASÍ NO 

SOLAMENTE CRECER COMO PERSONAS, SI NO COMO EMPRESA. 

 

 INTEGRIDAD 

 

LABORAMOS CON HONRADEZ Y RECTITUD PARA LOGRAR RESULTADOS SATISFACTORIOS  

 

 EXPERIENCIA 

 

CONTAMOS CON PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO, CON EXPERIENCIA DE SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO, CON LO QUE GARANTIZA SOLO SERVICIOS DE CALIDAD A SUS VALIOSOS 

CLIENTES. 

 

 CONSIENCIA EN EL MEDIO AMBIENTE 

 

RESGUARDAMOS NUESTRO PLANETA CON TRABAJOS CONSIENTES A TRAVÉS DE MATERIALES 

BIODEGRADABLES COMO EMPRESA SOCIALMENTE RESPONSABLE. 

 

NO DUDANDO LA ATENCIÓN QUE SE SIRVA DAR AL PRESENTE, ESPERO NOS CONCIDERE 

DENTRO DE SUS PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A PARQUE VEHICULAR DE LA DEPENDENCIA QUE REPRESENTA. 

 

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO A SUS ÓRDENES. 

 

 ATENTAMENTE 

 

 
ALTA MECANICA AUTOMOTIZ DE VANGUARDIA ROAL, S. A. DE C. V.

 

 

   
     

  
   

    
      

ODILON ROBLEDO RODRIGUEZ
ADMINISTRADOR UNICO 

  

 

 

 

 

 

COMPROMISO
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ALTA MECANICA AUTOMOTIZ DE VANGUARDIA ROAL, S. A. DE C. V.
 

 

DOMICILIO: 

CALLE 2 NÚMERO 177, COL. AGRICOLA PANTITLAN, ALCALDIA DE IZTACALCO,  

C.P. 08100, CIUDAD DE MEXICO 

 

CORREO ELECTRÓNICO: roalsadecv@gmail.com 

 

R F C:   

AMA120305FMS 

 

TELEFONOS: 

552235-8413 

552235-8872 

552978-9891  

                             

 

NOMBRE DE LA EMPRESA:
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OBJETO SOCIAL: 
 
LA FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA, VENTA Y RENTA DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS, 
SEAN ESTOS AUTOMÓVILES, MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS; INSTALACIÓN DE UNO O MÁS TALLERES DE SERVICIO DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CUALQUIER TIPO DE AUTOMÓVILES Y DE VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA.  
LUBRICACIÓN, HOJALATERÍA Y PINTURA AUTOMOTRIZ.  LA ADQUISICIÓN DE ACEITES, GRASAS Y COMBUSTIBLES 
NECESARIOS PARA LA INSTALACIÓN DE UNO O MÁS TALLERES DE LOS SERVICIOS MENCIONADOS.  LA COMPRA Y VENTA DE 
REFACCIONES, ACCESORIOS DE TODAS CLASES, ASÍ COMO EL ESTABLECIMIENTO DEL O DE LOS TALLERES MECÁNICOS 
INDISPENSABLES PARA EL OBJETO SOCIAL, CON DEPARTAMENTO DE PENSIÓN, ALMACENAJE, PINTURA, REPARACIÓN Y 
DEMÁS ACTIVIDADES CONEXAS, EN RELACIÓN CON LOS VEHÍCULOS DE MOTOR.  LA COMPRAVENTA, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, DE TODA CLASE DE REFACCIONES Y ACCESORIOS Y MAQUINARIA EN GENERAL.  EJERCER EL COMERCIO Y 
LA INDUSTRIA EN GENERAL, REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO EN GENERAL Y EN PARTICULAR LA COMPRA-
VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CONSIGNACIÓN Y REPRESENTACIONES DE TODA CLASE DE 
MOTOCICLETAS, MOTOCARROS, AUTOMÓVILES, CAMIONES Y CAMIONETAS, NUEVOS Y USADOS. EN GENERAL, LA 
REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO RELACIONADOS CON EL RAMO AUTOMOTRIZ. 
 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES:  05 DE MARZO DE 2012 
 
 
ACTA CONSTITUTIVA: 
 
INSTRUMENTO NO. 54,566 LIBRO 926 FECHA: 05 DE MARZO DE 2012 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:     ERIK NAMUR CAMPESINO 
NOTARIA 94 DEL DISTRITO FEDERAL 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO FOLIO MERCANTIL 473296 – 1 DEL 21 DE MAYO DE 2012 

 
 
MODIFICACIONES O REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA 
INSTRUMENTO NO. 45,612, LIBRO 1708 FECHA: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 
RATIFICACIÓN DEL ADMINISTRADOR ÚNICO Y DEL COMISARIO, ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y ADMISIÓN DE NUEVO ACCIONISTA 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:     EFRAÍN MARTIN VIRUÉS Y LAZOS 
NOTARIA 214 DEL DISTRITO FEDERAL 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO FOLIO MERCANTIL 473296 – 1 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 
2018 
 
INSTRUMENTO NO. 48,086, LIBRO 1805 FECHA: 15 DE JULIO DE 2020 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR ÚNICO Y RATIFICACIÓN DE COMISARIO 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:     EFRAÍN MARTIN VIRUÉS Y LAZOS 
NOTARIA 214 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO FOLIO MERCANTIL 473296 – 1 DEL 20 DE AGOSTO DE 2020 
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RELACION DE CLIENTES 

 

 ALCALDIA MIGUEL HIDALGO 
AV. PARQUE LIRA No. 94 

COL. OBSERVATORIO 

ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11860 

CORREO ELECTRONICO  agramirez@miguelhidalgo.gob.mx 

ALDO GIOVANI RAMIREZ OLVERA 

JUD DE LICITACIONES Y CONCURSOS 

TEL: 555276-7700  

CONTRATO NO. 012/AMH-DGA-2020 

VIGENCIA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR 

 

 

 

 ALCALDIA CUAUHTEMOC 

ALDAMA Y MINA S/N 

COL. BUENAVISTA 

ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06350 

CORREO ELECTRONICO  jorgemisterio64@gmail.com 

JORGE ARMANDO BARRERA TRUJILLO 

JUD DE TALLERES 

TEL:  552452-3204 

CONTRATO No. AC/CPS/018/2020 

VIGENCIA DEL 06 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CONTRATO NO. AC/CPS/042/2020 

VIGENCIA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

CONTRATO NO. AC/CPS/012/2022 

VIGENCIA DEL 24 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DE LA ALCALDIA CUAUHTEMOC 

 
 
 

 ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA 

FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO No. 219 

COL. JARDIN BALBUENA 

ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15900 

CORREO ELECTRONICO  jap_nan25@hotmail.com 

JOSE ANGEL PEREZ PINEDA 

JUD DE MANTENIMIENTO Y CONTROL DE VEHICULOS 

TEL: 555764-9400  EXT. 1191  

CONTRATO No. AVC/DGA/003/2020 

VIGENCIA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CONTRATO NO. AVC/DGA/014/2021 

VIGENCIA DEL 29 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

CONTRATO NO. AVC/DGA/010/2022 

VIGENCIA DEL 12 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECITVO AL PARQUE VEHICULAR Y DE MAQUINARIA LIGERA Y/O 

PESADA DE LA ALCALDIA, DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VERIFICACION AMBIENTAL. 
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 COMISION NACIONAL DEL AGUA

AV. RIO CHURUBUSCO No. 650

COL. CARLOS ZAPATA VELA

ALCALDIA IZTACALCO, C.P. 08040

LIC. MONICA ANABEL RODRIGUEZ NAVA

JEFA DE PROYECTO ADSCRITA A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION

TEL: 555804-4300  EXT. 3761

CORREO ELECTRONICO monica.rodriguezn@conagua.gob.mx

CONTRATO No. B20-28-AD-E55-2020

VIGENCIA DEL 21 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR

 INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA

GIRO: HOSPITAL

INSURGENTES SUR No. 3877

COL. LA FAMA

ALCALDIA TLALPAN, C.P. 14269

CORREO ELECTRONICO  jose.garibay@innn.edu.mx

C.P. JOSE ANTONIO GARIBAY RAMIREZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE APOYO

TEL:  555606-3822  EXT. 135

CONTRATO NO. SSG/AD/005/2021

VIGENCIA DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACION DE GASES CONTAMINANTES

DEL PARQUE VEHICULAR DEL INNNMVS

 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO

AV. INSURGENTES NORTE No. 423

COL. NONOALCO TLATELOLCO

ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06900

LIC. MONICA ANABEL RODRIGUEZ NAVA

JEFA DE PROYECTO ADSCRITA A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION

TEL: 555804-4300  EXT. 3761

CORREO ELECTRONICO monica.rodriguezn@conagua.gob.mx

CONTRATO No. SSPCDMX-SRMAS-JUDCCM-SERV-059-20

VIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

SERVICIO PROFESIONAL PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE

VEHICULAR

 COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

PERIFERICO SUR No. 3469

COL. SAN JERONIMO LIDICE

ALCALDIA MAGDALENA CONTRERAS, C.P. 10200

C. MARTIN PEREZ SALAS
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JEFA DE VEHICULOS 

TEL:  551408-5516 

CORREO ELECTRONICO  MPEREZS@cndh.org.mx 

CONTRATO No. CNDH-CONT-019-2021 

VIGENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

CONTRATO No. CNDH-CONT-016-2022 

VIGENCIA DEL 07 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS MODELOS 2018 Y ANTERIORES 

DE LA CNHD 

 CEPROPIE

MINA No. 27

COL. GUERRERO

ALCALDIA CUAUHTEMOC

AREA DE CONTRATOS

TEL:  553490-5100

CONTRATO No. SG/CPS/45/2022

VIGENCIA DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO Y VERIFICACIONES AL PARQUE

VEHICULAR MULTIMARCA CON MOTOR A GASOLINA, DIESEL Y MOTOCICLETAS DE CEPROPIE
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A CONTINUACION SE DESCRIBEN DE MANERA PARTICULAR CADA UNA DE LAS CARACTERISTICAS Y ELEMENTOS 

DE LOS CUAL ESTA COMFORMADO OPERATIVA, ADMINSTRATIVA Y FUNCIONALMENTE ESTE TALLER:  

 

 EQUIPO: 

1- EQUIPO ANALIZADOR DE GASES,  

2- OSCILOSCOPIO PROBADOR DE MOTORES CONVENCIONALES Y FUELL INYECCION 

3- LABORATORIO DIESEL 

4- HERRAMIENTA ESPECIALIZADA PARA DIAGNOSTICO DE VEHÍCULOS FUELL INJECTION 

5- BANCOS DE TRABAJO 

6- HERRAMIENTA MANUAL PARA VEHÍCULOS DIESEL Y GASOLINA 

7- COMPRESORA CON EQUIPO NEUMÁTICO  

8- 5 COMPUTADORAS COMPAC PRESARIO, FAX-MODEM 

9- 12 RAMPAS HIDRÁULICAS  

10- RECTIFICADORA DE DISCOS Y TAMBORES 

11- PORTO POWER 

12- EQUIPO DE ALINEACION Y BALANCEO 

13- 5 PISTOLAS PARA PINTURA AUTOMOTRIZ 

14- EQUIPO PARA HOJALATERÍA Y PAELERÍA      

15- LABORATORIO DE INYECTORES 

16- LÍNEA NEUMÁTICA EN LAS INSTALACIONES 

17- COMPRESOR DE 5 H.P. 

15 EQUIPOS PARA LIMPIEZA Y LAVADO DE INYECTORES 

16 MULTIMETRO 

17 VOLTAMPERÍMETRO 

18 CARGADOR DE BATERÍAS 6-8 VOLTS 

19 3 HERRAMIENTA DE MANO ESTÁNDAR MILIMÉTRICA                           

20 SCANER PARA DIESEL 

21 SCANER PARA GASOLINA 

22 EQUIPO DE LAVADO Y ENGRASDO 

23 GATOS DE PATIN 

24 2 RAMPAS PARA VEHICULOS PESADOS DE 20 TONELADAS 

 

 MAQUINARIA: 

 

LABORATORIO GASOLINA 

LABORATORIO DIESEL 

ESCANNER PARA DIESEL 

ESCANNER PARA GASOLINA 

LINEA NEUMÁTICA 

GATOS HIDRÁULICOS 

RAMPAS DE ELEVACION 

JUEGOS DE TORRES 

GARROCHAS PARA MANIOBRAS 

TORQUIMETROS 

MULTIMETROS  
VOLMETROS 

CARGADOR DE BATERIAS 

BANCOS DE TRABAJO 

CUBETAS DESPACHADORAS DE ACEITE 

BOMBAS PARA LAVADO AUTOMOTRIZ 
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COMPRESORAS 

HERRAMIENTA EN GRAL ESTÁNDAR Y MILIMÉTRICA 

ALMACENES 

ENGRASADORAS NEUMÁTICAS 

 EQUIPO DE OFICINA

CONMUTADOR      (1, CON 2 LINEAS) 

ESCRITORIOS         (5) 

SILLAS         (5) 

LINEAS TELEFÓNICAS   (2)  
FOTOCOPIADORA        (1) 

COMPUTADORAS    (5) 

ARCHIVEROS      (2) 

FAX MODEM     (1) 
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RELACIÓN DE PERSONAL 

ALTA MECANICA AUTOMOTIZ DE VANGUARDIA ROAL, S. A. DE C. V. 

DESGLOSE DE RECURSOS HUMANOS 

ESPECIALIDAD CARGO AÑOS DE EXPERIENCIA 

PERSONAL EJECUTIVO: 

ODILON ROBLEDO RODRIGUEZ 
12 AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

MECANICO AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DIESEL 

PLANTA, 12 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

JEFE DE TALLER 
PLANTA, 15 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

RECEPCIONISTA 
PLANTA, 8 AÑOS DE 
 EXPERIENCIA 

MECÁNICO AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DE GASOLINA 

PLANTA, 11 AÑOS DE 
 EXPERIENCIA 

CHOFER 
PLANTA, 8 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

PRESUPUESTOS 
PLANTA, 4 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MECÁNICO AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DE GASOLINA 

PLANTA, 8 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

APOYO ADMINISTRATIVO 
PLANTA, 5 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

CHOFER 
PLANTA,1 4 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

LUBRICADOR 
PLANTA, 8 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

AYUDANTE DE TALLER 
PLANTA, 6 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MECÁNICOS AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DE DIESEL 

PLANTA, 10AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

PINTOR 
PLANTA, 8 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MECÁNICOS AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DE DIESEL 

PLANTA, 12 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

 ADMINISTRADOR UNICO
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MECÁNICOS AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DE GASOLINA 

PLANTA, 8 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MECÁNICOS AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DE GASOLINA 

PLANTA, 10 AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

CHOFER 
PLANTA, 15 AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

CHOFER 
PLANTA, 10 AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

CHOFER 
PLANTA, 15 AÑOS  
DE EXPERIENCIA 

ELÉCTRICO 
PLANTA, 6 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

GESTOR DE FACTURACIÓN 
PLANTA, 12 AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

ELÉCTRICO 
PLANTA, 12 AÑOS DE 
EXPERIENCIA ELÉCTRICO

PLANTA, 6 AÑOS DE 
EXPERIENCIA

MECÁNICO AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DE GASOLINA 

PLANTA, 11 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MECÁNICO AUTOMOTRIZ PARA 
SISTEMA DE GASOLINA 

PLANTA, 10 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

CHOFER 
PLANTA, 12 AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

JEFE DE TALLER 
PLANTA, 10 AÑOS 
DE EXPERIENCIA 

AYUDANTE DE TALLER 
PLANTA,  03 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

AYUDANTE DE TALLER 
PLANTA,  02 AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

TOTAL PERSONAL DIRECTIVO,  
ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 

27 
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Eliminado: Nombres de personas físicas. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de 
tratarse de información relativa a datos personales de una persona identificada o identificable. 
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 TRABAJOS QUE REALIZA EL TALLER

 REPARACION DE MOTORES EN GENERAL DIESEL Y GASOLINA

 TRANSMISIONES

 DIFERENCIAL

 EMBRAGUES

 SUSPENSION

 SISTEMA DE FRENOS

 SISTEMA DE DIRECCION

 SISTEMA ELECTRICO

 SISTEMA HIDRAULICO

 SISTEMA DE ESCAPE

 LUBRICACION Y ENGRASE

 CARROCERIA

 HOJALATERIA

 PINTURA

 PAILERIA

 MUELLES

 SISTEMA DE BARRIDO/CEPILLOS

 SISTEMA DE RIEGO

 SISTEMA DE LEVANTE Y MANIOBRA

 SISTEMA DE INYECCION DIESEL

 SISTEMA DE FUEL INYECCION

 REPARACION DE ODOMETROS

 APARATOS E INSTRUMENTOS

 LLANTAS

 ALINEACION Y BALANCEO

 VERIFICACIONES DE EMISIONES Y CONTAMINANTES
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RAMPAS DE CAMIÓN 20 TON. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMPAS DE INSPECCION HIDRAÚLICAS 
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AREAS DE TRABAJO 
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AREAS  DE TRABAJO 
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AREAS  DE TRABAJO 
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ALMACEN DE REFACCIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

75



 

Calle 2 No. 177, Colonia Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels.: 55 2235. 84. 13/ 55 2978. 98.91  

55 2235.88.72 
Email: roalsadecv@gmail.com 

R.F.C.: AMA120305FM5 

 

 

ALMACÉN DE REFACCIONES 
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OPRESORES NEUMÁTICOS 

EQUIPO DE AIRE COMPRIMIDO COMPRESOR DE AIRE 
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TINAS DE ULTRASONIDO DE LAVADO DE INYECTORES 
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ANALIZADOR DE CINCO GASES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                         COMPRESOMETRO PARA BOMBA DE COMBUSTIBLE 
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ALINEADORA COMPUTARIZADA DE 4 PLANOS 
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BALANCEADORA Y DESMONTADORA HASTA RIN 22.5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                LABORATORIO PARA ANÁLISIS DE INYECTORES A GASOLINA 
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                BANCOS DE TRABAJO 
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HERRAMIENTA NEUMÁTICA (PISTOLAS, MATRACAS Y DESARMADORES) 
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MATRACAS 
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TUNGAR          GRUA O GARRUCHA PARA LEVANTADO DE         

MOTORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TORQUIMETRO MINIMO DE 600 LBS 
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GATOS DE PATIN PARA 5 TONELADAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GATOS DE BOTELLA  
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LAMPARA ESTROBOSCOPICAS (TIEMPO)   EQUIPO PROBADOR DE FUGAS DE MOTOR 

EQUIPO MEDIDOR DE PRESIÓN MANOMETRO 
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EQUIPO DE HERRAMIENTA AUTO CLE 200 PIEZAS 
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ESCANERS CON LA CAPACIDAD DE MULTICONEXIÓN PARA DIVERSOS MODELOS DE 

VEHÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

89



 

Calle 2 No. 177, Colonia Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels.: 55 2235. 84. 13/ 55 2978. 98.91  

55 2235.88.72 
Email: roalsadecv@gmail.com 

R.F.C.: AMA120305FM5 

 

 

MULTIMETRO DIGITAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIDOR DE LIBRAS DE PRESIÓN DE BOMBA DE COMBUSTIBLE 
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RAMPAS MOVILES DE 4 TONELADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

91



 

Calle 2 No. 177, Colonia Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels.: 55 2235. 84. 13/ 55 2978. 98.91  

55 2235.88.72 
Email: roalsadecv@gmail.com 

R.F.C.: AMA120305FM5 

 

 

RAMPA DE LAVADO Y ENGRASADO DE ALTA PRESIÓN  
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ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que las instalaciones de mi representada cuentan entre otras con las 

siguientes áreas de trabajo:  

 Hojalatería y Pintura 

 Mecánica General 

 Servicio Eléctrico 

 Alineación y balanceo 

 Almacén y suministro de refacciones 

 Lubricación y Lavado 

 Recepción de vehículo 

 Área de Servicio  
 

 

Asimismo, manifestamos nuestra aceptación y el tener el conocimiento de que el área requirente podrá de realizar 

una visita dentro de los tres días siguientes del acto de presentación y apertura de propuestas, en un horario de 9:00 a 

17:00 horas, con el objeto de corroborar que el predio cuente con la superficie total, las áreas y el recorrido en 

kilómetros. Para lo cual se generará una cédula de visita donde se anexará muestra fotográfica como evidencia.  

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

EQUIPO 

 

 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta con al menos con el siguiente equipo 

para la prestación de “LOS SERVICIOS”: 

 

 Analizador de gases 

 Equipo de diagnóstico. 

 Equipo para limpieza y lavado de inyectores. 

 Plumas o garruchas para maniobras. 

 Torques. 

 Manerales. 

 Llaves. 

 Desmontador de llantas 

 Cargador de baterías. 

 Escaner. 

 Pulidoras 

 Extractores. 

 Gatos hidráulicos. 

 Herramienta diversa. 

 

MI REPRESENTADA, se obliga a contar durante la vigencia de LOS SERVICIOS con las características y 

especificaciones en sus instalaciones, refacciones y equipos requeridos conforme al presente numeral, así como lo 

ofertado en la propuesta técnica. 
 

A t e n t a m e n t e  

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

MUESTRA FOTOGRÁFICA 

ÉQUIPO Y HERRAMIENTA 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES 

DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

EQUIPO DE DIAGNOSTICO 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES 

DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 
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NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES 

DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

EQUIPO DE MEDICION 

100

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES 

DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 
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110

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5  

 
ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES 

DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 

 
 
  

ESCANER 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

ANALIZADOR DE GASES 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES 

DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 

 
 
  

 
PULIDORA 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS” 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL,

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta como mínimo con una persona como 

responsable y un técnico durante la prestación de “LOS SERVICIOS”, por lo que de resultar adjudicados 

entregaremos  dentro de los cinco días posteriores a la adjudicación, el listado del personal con el que otorgaremos 

“LOS SERVICIOS”. 

A t e n t a m e n t e 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que  

En apego a lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, los titulares del Corporativo del CENACE, en su calidad de área requirente y receptora de “LOS 

SERVICIOS”, han designado ante la Unidad de Adquisiciones y Servicios, al siguiente servidor público responsable 

de administrar y verificar que la prestación de “LOS SERVICIOS”, en dicha área, se realice conforme a las 

características y condiciones señaladas en el presente anexo técnico y el instrumento contractual respectivo: 

 

 
PARTIDA UBICACIÓN NOMBRE Y CARGO 

1 Corporativo del CENACE 
Lic. José Alberto García Cuevas, 
Jefe de Departamento. 

 

 

De igual forma realizarán las gestiones para el pago de dicho servicio. Lo anterior, sin perjuicio de que con 

posterioridad designen a otra persona para tales efectos, en cuyo caso, únicamente se deberá girar copia de 

conocimiento a “MI REPRESENTADA”.   Para lo anterior, a cada uno de los servidores públicos, se les denominará 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
 

 

127

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5  
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

 

 

 

USO DE SUELO 

 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y/O AVISO 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

 

AUTORIZACIÓN PROTECCIÓN CIVIL 

 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Dirección General de Desarrollo Urbano 

/ Folio: 5:i603 
Clave: M0102094/2005 

Fecha de ingreso: 13/10/2005 
-------------------------------------- -------...u:.~EllEBKLL 

Certificado de Zonificación para Usos del Suelo Permitidos 
UBICACION DEL PREDIO O INMUEBLE 

(Datos proporcionados por el interesado en términos del artíc.ulo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal) 

Ícalle:00S 
1 t~• Oficial:177 Predial:364-779.07 
Colonía:AGRICOLA PANTITLAN 
Código Postal:08100 Delegación:lztacalco 
Superficie-del predio:5000.00m 2 Superficie construida:5000.00m2 

Notas:NOTARIOS -SEDUVI -JCMF 

SE CERTIFICA: 

--J 
1 

Que el Program11 vigente para lztacatco. aprobado por la H. Asamblea de Representantes del Distrito Federal el 17 de Febrero de 1997, promulgado por el C. Presidente de la República y publicado en la Gareta 
Oflc1al del 01strito Federal los día~ 7 y 10 de Abril de 1997. determina que al inmueble de referencia: 

Según la norma de uso ~e suelo, le corresponde la zonificación HM3/25 (Habitacional Mixto, 3 niveles máximos de construcción, 25% mínimo de área libre), 
con 1-::; siguientes USOS PERMITIDOS: Vivienda; Tiendas de departamentos; Centro comercial; Venta y renta de vehicu!os y maquinaria; Talleres 
automotrices, llanteras: Taller de reparación de maquinaria, lavadoras, refrigeradores y bicicletas; Baños públicos: Gimnasios y adiestramiento flsico; Salas 
de belleza, :,peluquerias, lavanderías, tintorerias, sastrerlas, laboratorios fotográficos; Servicios de alquiler de a11iculos en general, mudanzas y paquetería; 
O!icinas, despachos y consultorios; Mercado; Representaciones oficiales, embajadas y oficinas consulares; Bancos y casas de cambio; Hospital de 

1 
urgencias, de especialidades, general y centro médico; Centros de salud, clínicas de urgencias y clínicas en general; ~aborator:os dentales. de análisis 
clínicos y radiografías; Centros antirrábicos, clínicas y hospitales veterinarios; Guarderías, jardines de niños, escuelas para niños atípicos; E~c;ielas 
p1 imarias; Academias de danza, belleza, contabilidad, computación, idiomas; Escuelas secundarias y secundarias técnicas; Bodega de productos 
perecederos; Escuelas preparatorias, institutos técnicos, centros de capacitación, CCH, CONALEP, vocacionales, politécnicos, tecnológicos, universidades. 
centros de estudios de prosgrado y escuelas normales; Galerias de arte, museos, centros de exposiciones temporales y al aire libre: Bibliotecas; Templos y 
lugares para culto; Instalaciones religiosas, seminarios y conventos; Cafés, fondas y restaurantes; Centros nocturnos, discotecas y billares; Cantinas, bares, 
cervecerías, pulquerías, video bares; Auditorios, teatros, cines, salas de concierto y cineteca; Centros de convenciones; Bodega de productos no 
perecederos y bienes muebles; Centros comunitarios, culturales, salones para fiestas infantiles; Clubes sociales, salones µara banquetes; Gentíos 
deportivos: Estadios, hipódromos. autódromos, galgódromos, velódromos, arenas taurinas, campos de tiro; Boliches, billares y pistas de patinaje: Hoteié's, 
moteles y albergues; Garitas y casetas de vigilancia; Estación de bomberos; Puestos de socorro y ce9trales de ambulancia~; Gasolineras y verificentr::i~; 
Agenci!ls íunerarias y de inhumación; Estaciones del sistema de transporte colectivo; Estacionamientos públicos; Encierro de vehículos, centrales de policía 
y estaciones de policía; Agencias de correos, telégrafos, teléfonos; Centrales telefónicas y de correos, telégrafos con atención al público; Cenüa1es 
telefónicas sin atención al público; Estación de radio o televisión, con auditorio y estudios cinematográficos: Estaciones repetidoras de comunicación celu!ar: 
Micro-industria, industria doméstica y de alta tecnología; Venta de abarrotes, comestibles y comida elaborada sin comedor, molinos. panaderías, minisupers. 
misceláneas; Estaciones y subestaciones eléctricas; Venta de articules manufacturados, farmacias y boticas; Venta de materiales de construccinr, :: 
madererías; Tiendas de autoservicio. 

Los siguientes usos o giros están explícitamente prohibidos por las Normas Particulares específicas aplicables al predio, aunque aparezcan en la lista 
general anterior de usos permitidos: Cantinas, bares, pulquerías, video bares; Centros nocturnos. 

NOTAS: 
é~lcx, usos C1uedaran sujetos a las restricciones establecidas por el Programa Delegac,onal en Vigor 

CJGSl=:RVACIONES'. 
1.- Los usos que no están se/\alados en esta tabla. se su¡etaran al procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley d6 Oesarrollo Urbano. 
2 - Los equipamientos pUblicos existentes. quedan suJetos a lo dispuesto por el aniculo 3° fracción IV de la Ley efe Desarrollo Urbano del Distrito Federal. asi como a olras disposiciones apl:cablos s:,b;e 
bIenc-s inmuebles públicos. 

to vIyonr.Ia del presente Certificado es de dos años. contados a partir del dia siguiente de su expedición conforme al Articulo 35 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

r:s:a ccrtificac,ón se otorga con fundamento en los Artículos 1° Fracción 11. 7° Fracción XVI. 11 Fracción XXI, 16, 71 y Segundo Transitorio de la Ley de Oosarroi:o Urbano dol Distrito Federal: 8'. 10 Fracc,c;n 
111 3,. 3':, 35 Párrafo Primero, 36. 371. Primero Transitorio del Reglamento de la Ley de Des8,rollo Urbano del Distrito Federal. Disposiciones que son de orden púb;:co e interés social y que por lo tamo son 
~ ►-hgaionas para los particulares y autoridades, y pagada que fué la cantidad de $631.20 (Seiscientos !reinla y un pesos 20/100 M.N.), por concepto de derechos según ordEir. No 8 4ü5500 de la Tescieria del 
01stnto Federal. se expide ta presente CERTIFICACION sobre datos proporcionadcs bajo la estricta responsabilidad del solicitante. en la Ciudad de México, Distrito r-, Jer~I. el ,jia lunes 17 de octubrP. de 
W05 Doy Fe. 

Firma del Registrador n Certificador 
C. JIJAN CARLOS MORALES PI.ORES 

GOOIERNO tlEL DISTTllTO FEDER:\L 
SECRETARIA DE.DESARROLLO URBAUO Y VIVIENDA 

t.lGIOOI ti -
. .~~.SELLO 
-, .~ • DE 
• Q.TóRfZAR 

·2005 

1 

REGISTRO DE LOS 
t'lAl'lt.~ y 
PROGRAMAS 

\ 
! 

1 
i 

'--·-···· _____ í '.! ' R'l'Jl'l('/\l)ílll ·--··-·· . . _ _ . •. . --- · - - - - - - _ _ _______ ________ __ J 
N , :::.s11.: documcr,,o ünica:11E:nte t:s válido en :,cig111a1 :..1n Que pre!:>iJt':te tzchaduras, ttnmer..!adt.ras o 21t~racio:-1es Cuzlquier a1tcrac~n a 9.:t~ C~rt•f'.-::, ◄ .... ccns!!tuye !á xm1su •• oe dch!O Qu fa•~z1:a •~1r, 
º '> ,Y nic;s, provisto y sancione.do por el Articule 2-n y demá:; r&lati,¡os del Códigc P.::m2I para el O strtto Feder&I SIGUS Ver. ~ 3.~ r 1 

.. 

34528 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secretaría de Desarrollo Económico 
Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de 
Establecimientos Mercantiles 

FORMATO 

EM-03 

Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto. 

Folio: IZCAVAP2018-11-0700255642 

Clave del establecimiento: IZC2018-1 1-07 AVBA00255642 
C. Jefe Delegacional en lztacalco 

------------
Presente México D.F. a 07 de noviembre de 2018 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos que a continuación se exponen son ciertos y que los documentos que exhibo no son 
falsos y estoy enterado de las sanciones que impone el Código Penal para el Distrito Federal a los que se conducen· con falsedad al declarar 
ante autoridad en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas: 

Los <1-0.tos personales recabado,; s.eran protegidos ,ncorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales del S1stemñ Electmnico de Av1S()S y Permisos 00 Establec.1m1fl'ntos 
~tercantlles de la Ciudad de Mex, ... c el cual tiene su fundamento tn el .articulo 6 mcIso I de lsi Lf-y ae E~tabl&t1m1entos Mercanutes c:1rt(culo 32 Sext1es fracc1on XII del 
Reglamento lntenor de i,.:i Adm1n-istra,aón Públic~ del D1st11to Federal, Lineamientos Generaies pa1 3 ta Operac,on oel S,starn(I Etec.tror.íco d~ A\l!SOS y Pernu~os de 
Es:tablecIm1entos Mercantiles del Distrito FP!teral cuya fmahdad es integrar y resguardar la ,nrormac,on de personas fIsIcas qu~ s0 r~9Istren y presenten en el S1ste-ma 
Electronioo ne A-..1:~os. y Permiso~ de Establec1m1emo~ Mereanllles a cargo de la Secrntana dti Desarrollo Económico y pndr-an SAr tr~n~m1lldos a 1-a Secret~ria de Gobierno como 
v1g.ílante dd padron de es!ableemuentos 01ercantIles. al IN\rEA para vI~Itas de venficac,on a los Órganos Polít1co-Admin1strati1100 para la autonzacion de la operac-Ion de un giro 
merc:dntil. a la CDHOF al INFOOF. AuditorIc:t Svpenor de la Ciudad de México 'I O,ganos de Control y Organismos Jur1sd1ce1onales en cumplimiento a los ,equerimI.ef'•to.s que en 
el eJerc:Ic1:, df' sus f11rn:Ione~ y alribuc,ones realicen además de otras transmI~1ones previstas cr. la Ley ae ?rotecc1ón de Datos Persc,nafftS p.ara el D1st11lo Federal Los d~tos 
marcados cQn un .i1tf:lnsco ('J son obl1gatona'i y sin ~Uoc; no padra acceder al servIcI0 o completar el tramite da apertura o func1onaM1~nto C!P negocio De forma enuncIalIva mas 
no hm1tativ-a la Secretaria de De~anollo EconómIco podra hacer u~o de y exhibir las forograf1c1s e Imagenes captadas en forot. evento&. módulos. tenas mstcJtacIone~ o 
cualquier otro espa<;K> • r. que haya pan•c•p3do as1 como comunIcaIse con uste,d ,la telefórnc;a e.arreo electroruco o hacer v1sIta dom1c1lrana con fines de seguImIento y 
acompañ~mrento para la .:1penura op6rac,on o regularizac,oo de su estat>Jee1rn•dnlo me,canul a~1 corno <;on fin"ls oe d1<"gnostIco. r;ipac1ta~Ion y d1fos,ón en mat~na de 
re.gulac,ón y normalh•tdad aphcada a establee,: 1e.ntos mercantiles o p.na reahzar enct1estas con fmes estad1':it1cos As1mIsmo se le ;nrorma quP- sus datos no podrán r.er 
d1fund1dos sin su consen1Im1e-nlo ~xpreso salvo las e,.eepc::Iones pre-1Istas en la Ley El responeable del Stsh:ma de Datos Personales es 01ana Slc1ha Manzo y la dIr&cc1on 
donde podra eJtueer to& derechos de acceso tt::ctIf1~ac1on. cd!lc.elae1on y oposición asI como la revocación del consenlimIento es en la Oficina de lnformacion Publu .. a de Id 
Se-erota11a Qe, 0&.q1rollo Económico de la Ciudad de Me,x¡r;o ub1caja en AvenK:la Cuauhtémoc nume10 896 planta baJJ Colonia Narva,te Delegac1on Benito Ju3Je-z C P 030.lO. 
Ciudad de Mex1co o en el correo electromoo da la Of1cma d~ lnfotmac,6n Pvoile.-::i 01p@Sf!decodf goh m.< Et u:i,lar de Jos dalos pedro rllrigtrse al Ins111uto de Acteso a \a 
lnformacI0n Publica del D13tnlo F-uderal donde recibirá asesoria sobr~ lo$ dere.::ho!l que Lutela ta Ley de Protección de Datos Personales para e-I Otstnto Federal a! tfllt,fOnQ 
58.36-4636 correo elerrróntc-o datos pe, sonales@infodf o,g mx o www 1n-f0Qf org ll1X 

- DATOS DEL INTERESADO 

Apellido paterno 

Apellido materno 

Nombre(s) 

Identificación Oficial Vigente: 

Número: 

Dirección de correo electrónico: 

Domicilio para Oir_y Recibir Notificaciones y Documentos: 

Calle: CALLE 2 

Nº: 177 

Colonia: Agrícola Pantitlan 

C.P.: 08100 

Teléfono: 22358413 

Interior: ----------------------------
Delegación: _lz_ta_c_a_lc_o ___________ _______ _ 

--- - - ------------------------ ------- ------ ---------------
EN SU CASO: 

Nacionalidad: 

Datos de la autorización expedida por la Secretaría de Gobernación conforme a la cual se le permite llevar a cabo la actividad de que se trate: 

Fecha de vencimiento: Folio del documento: 

Documento con el que se acredita la legal estancia: 
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- SOLO PARA PERSONAS MORALES 

Razón Social: AL TA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL S.A. DE C.V. 

Escritura Pública del Acta Constitutiva Número: 54,566 Fecha: 05/03/2012 
--------

Notario: ERIK NAMUR CAMPESINO 

Número: 94 Entidad Federativa: Distrito Federal - -------------- ---
I ns c r i p ció n en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Folio o Número: _4_73_2_9_6_-1 _______________ _ _ 

Fecha: 21/05/2012 Entidad Federativa: Distrito Federal -MENDOZA 

Apellido paterno 

TAPIA 

Apellido materno 

GERARDO 

Nombre(s) 

- - ----------------
DATOS DE REPRESENTANTE LEGAL (EN SU CASO) 

Identificación Oficial Vigente: _ln_s_ti_tu_to_F_ed_e_r_a_l E_l_e_ct_o_ra_l ___ ______ ,--_____________ ______ _ 

Número: MNTPGR79102109H100 

Dirección de correo electrónico: _ro_a_Js_a_d_e_cv--'@=g_m_a_il_.c_o_m _____________________________ _ 

Instrumento con el que acredita la representación: Acta Constitutiva donde se definan poderes amplios o específicos 

Número: _5_4,'--5_6_6 _ __________________________________________ _ 

Notario: ERIK NAMUR CAMPESINO 

Número: 94 Entidad Federativa: Distrito Federal ----------- ---------- ------------------
Nombre de los autorizados: 

Para oir y recibir notificaciones y documentos: 

GERARDO MENDOZA TAPIA 

Para realizar trámites y gestiones: 

ODILON ROBLEDO RODRIGUEZ - ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 

ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL S.A. DE C.V. 

Denominación o Nombre Comercial 

Calle: CALLE 2 

N°: 177 Interior: -----------------------
Coloniir Agrícola Panlitlan 

C.P.: _08_1_0_0 ____________________ Delegación: _lz_ta_c_a_lc_o ________________ _ 

Teléfono: 22358413 ------- --~------------------------------------
Superficie en m2: _5_o_oo _ ________________________________________ _ 

Giro Mercantil: 

Talleres de reparación automotriz - TALLER DE REPARACIÓN AUTOMOTRIZ 



132
El establecimiento va a funcionar en un máximo del 20% de la construcción de la vivienda exclusivamente por integrantes de la fam ilia del 
interesado (articulo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal): ( No) 

En caso de haber seleccionado la opción "si", el interesado manifiesta estar enterado de que: 
1. Por vivienda construida se entiende el espacio ocupado por una o más personas que tienen entre ellas vinculo familiar, compuesto por 
uno o más cuartos destinados a descanso, preparación y consumo de alimentos y guarda de los vehículos propiedad de los miembros de 
dicha familia; 
2. Cuando en el mismo inmueble se ubique más de una vivienda construida horizontal o verticalmente, se considerará sólo la superficie 
construida ocupada por la vivienda en que operará el establecimiento; 
3. En ningún caso podrán venderse bebidas alcohólicqs en envase abierto o cerrado, aun tratándose de cerveza o vino de mesa; 
4. El inmueble en que opere el establecimiento continuará teniendo el uso del suelo que sea determinado en el programa de desarrollo urbano 
correspondiente, por lo que la operación del mismo no podrá generar derechos adquiridos ni será útil para la modificación del mismo; 
5. En ningún caso podrán operarse los giros previstos en las fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X y XI del articulo 35 y último párrafo del articulo 37 
de la Ley. 
6. No podrán establecerse en los términos de este artículo, giros mercantiles que requieran para su operación grandes volúmenes 
de agua. 

Manifiesto estar enterado articulo 37: No 

Operará videojuegos: No Señalar No. de máquinas: 

Documento y datos con el que acredita la posesión o propiedad del inmueble: 

Arrendamiento 

Fecha: 01/04/2017· Folio: 

De conformidad con las Normas técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico, manifiesto que de acuerdo con mi giro mercantil y 
superficie ocupada cuento con: ~cajones de estacionamiento, los cuales se encuentran ubicados: 

Dentro del Inmueble: 75 ----- -------------------------------------En Inmueble distinto: O ---------------- ------------------------------
No requiere: ( ) 

Datos del Certificado de Zonificación de Uso de Suelo del giro que se pretende operar: 

Zonificación: Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 

Folio: _5_36_0_3 ____________________ Fecha de expedición: _1_3/_1_0_/2_0_0_5 ____________ _ 

EN SU CASO: 

En su caso: Visto Bueno de Seguridad y Operación (arts. 68 y 69 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal) 

Número: 12/18 Fecha: 06/1 1/2018 --------------------- ---
Vigencia: 06/11/2021 

Director Responsable de Obra: ING. ARQ. JORGE'RIVERA FRANCO 

Número de Registro: DRO-0437 Fecha de Expedición: _1_7/_0_5_/2_0_1_6 ______ ______ _ 

Fecha de Vencimiento: 17/05/2019 -------------- ------------------------------
Número de personas que trabajarán en el establecimiento: _2_5 ___________________________ _ _ _ _ 

Capacidad de aforo (calcular de conformidad con la Ley y el Reglamento de la materia): _14_0 _________________ _ 

Si el establecimiento mercantil tiene como giro la comercialización de agua purificada, datos de la Constancia de Aviso de funcionamiento 
ante la Secretaria de Salud del Distrito Federal: 

Folio constancia: 

Si el establecimiento mercantil tiene como giro mercanti l el de estacionamiento público, datos del comprobante del pago de derechos 
efectuado, (monto del pago de derechos efectuado y datos de la oficina receptora): 

Monto pago derechos: __________________ Folio pago derechos: 

Oficina receptora de pago: 
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- UBICACIÓN 

El establecimiento se localiza entre las calles: 

XOCHIMILCO 

y: 

NORTE 

a: _ ______ 12_0 ______ metros de distancia de la esquina más cercana, que es la de la calle: 

XOCHIMILCO 

Nomenclatura de todas las calles que limitan la manzana, la distancia del establecimiento con las esquinas próximas, medidas del frente o 
frentes: 55.50 

-------------------- ----------------------------------
medidas interiores: 55.50 X 90 ----------------------------------------- ------

-

y orientación: _O_n_·e_n_te __________________ _ _ _ --,======================----
REQUISITOS 

Formulario EM-03 debidamente llenado en el Sistema, en la que proporcionarán la siguiente información: 

Nombre o razón social del solicitante; 
Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
Dirección de correo electrónico; 
Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil ; 
Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro mercantil; 
Giro mercantil q•Je se pretende operar: 
Daios del Certificado de Uso de Suelo para el giro que se pretende operar; 
Datos del número de cajones de estacionamiento requeridos y su ubicación; 
Capacidad de aforo: 
Número de personas que trabajarán en el establecimiento mercantil. y 
Datos del documento con el que se acredita la posesión o propiedad del inmueble. 
Si el solicitante es persona física, los datos de la identificación oficial con fotografía; y si es personal moral de su Representante Legal. 

En caso de: 

Que el establecimiento lo requiera, el Visto Bueno de Seguridad y Operación, (arts. 68 y 69 del Reglamento de Construcciones para el 
Oistrito Federal); 
Que <!1 interesado sea extranjerc. los datos de la autorización expedida por la Secretaria de Gobernación, ,:;onforme a la cual se le permite 

llevar a cabo la actividad de que se trnte; 
Que el interesado se., persona moral, el representante legal señalará datos de la escritura constitutiva registrada o con registro en trámite y 

documento con el que acredite su personalidad; 
Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro mercantil; 
Que el establecimiento mercantil se dedique a la comercialización de agua purificada, los datos de la constancia de aviso de 
funcionamiento ante la Secretaría de Salud del D.F.; 
Que el giro sea estacionamiento público, los datos del comprobante de pago de derechos y de la oficina receptora de dichos pagos; 
Que el interesado opere videojuegos, número de maquinas; 
Señalar si el est¡¡blecimiento mercantil se ubica en la vivienda para ser operado familiarmente, en el 20% de la superficie construida de la 

vivienda (articulo ~n de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal). 

- FUNDAMENTO JURÍDICO 

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, articules 2 fracciones 111 y XIV, 8 fracción VII , 35 a 39 y 51. 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, artículos 32 a 35, 37, 39 fracción VI, 40 a 42, 44, 46, 49, 54, 71 a 74 y 80; 
Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 190, último párrafo; 
Reglamento de Estacionamientos Públicos del Distrito Federal; 

-Permanente 

y 
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PROTECCIÓN 
CIVIL 

Constancia de Registro del Programa 
Interno de Protección Civil 

Ciudad de México, a 23 de Enero de 2024 

Con fundamento en los artículos 56, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 70 y 71 de la Ley de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; 38, 39, 40, 40 BIS, 40 TER, 41, 42, 43, 44, 45, 
47, 48, 49, 50, 52, 53 y 56 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México; en de los Términos de Referencia y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, se da por registrado el PIPC. 

, 
ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V. 

alias: ALTA MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL 
ubicado en: CALLE DOS 177, Colonia COLONIA AGRÍCOLA PANTITLAN, Alcaldía IZTACALCO, C.P. 8100 

Folio registrado: 

SGIRPC-PIPC-42316 - 2024 
2a717db2-lfdb-47e0-a297-41c4eba79ec5 

Fecha de Vencimiento: 23-01-2029 

Folio del Responsable Oficial de Protección Civil: 85 

La presente, deberá exhibirse en un lugar visible a fin de hacer del conocimiento de las autoridades y 
ciudadanía que se cumple con todo lo referido en la normatividad aplicable en la Ciudad de México en materia 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

La revalidación del Programa Interno de Protección Civil, deberá apegarse a lo establecido por el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

La infonnación proporcionada para la generación de la presente Constancia de Registro del Programa Interno de Protección Civil será verificable en cualquier momento por pane del 
personal autorizado. Se tomarán en consideración los siguientes documentos: Carta de Corresponsabilidad, Cana de Responsabilidad y Póliza de · Seguro, al escanear el Código QR, será 
dirigido a una página oficial del Gobierno de la Ciudad de Mexico con dominio ".cdmx.gob.mx" donde se motrara la información para corroborar la veracidad de los datos aquí plasmados. 
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GOBI ERN O DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
Y REGULACIÓN AMBIENTA L 

o Ciudad de México, 
,º 

·1 --5 DIC 2Drl , 

~ o 

, ~¡ ---- \. 
SEDEMA/DGEIRA/DRJJP 7 7 6 7 1 

.._ V I 
/2022 

o 

AC~ 1 
( 'LIZACIÓ • }-CDMX 2022 

ALTA MECÁ¡:;¡_ICA AU'ÍROMOTRIZ DE VANGUARDIA R0AC, S.A. Df C.V. 
éalle 2-número;l 77, colonia Agrícola PantitCá~, • o o 
Alcaldía lztaealc~, código postal 08100 

0
v ... 

La Secretaríá del M,edio AmbieQJ:e de la Ciudad de Mexioo (SEDEMA) con fundamento en los artículos 1 .4, 8, H, 16 y 27 de la Constitución--, 

Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numera 7, 3 'numeral 2 letra A y C; 16,de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 

fracción I; 4, 6, 7, 11 fracción 1, 12, 16 fracción 1(, 18, y 3S>fracciones I y XLVI de la Ley Orgánica del Poder-"Ejecutivo y de la Administración 

PúbVica de la Ciudad de Méxi~p; 1 tracciones 1, 11, 111 y v, 2, 4, 5, 6 fracción 11; 9 fr_¡i ccÍq~es 1, 11, 111, IV, XXVII, xxv,(i, XXX, XXXI, xxxy1, XXXVII I, XLI I, 
XLVI y LIII; 13, 18 fracciones 11, VI, VIIÍ; 19 fracción VI, 23, 61 Bis, 61 Bis 1, 61 Bis 2, 61LBis 3, 61 Bis 4, 123, 135, 138, 151,157, ,1y , ae la:Ley 

Ambiental de Protección a l'a Tierra .en el Distrito Federal; 1, 2, 3 frac1ión XXXVll,A fr-acción 11; 6 fracciones 1, XV y XVI; 21, 23,fracciones l.y IV, 

24 fracción IV, 29 fracción 11, 3Í~fracción X, 32, 65, 66, 67 ,;68 Y"69 de la Ley d~ t.Residuos Sólidos del Distrito,,Fed eral; ,,1, 4, :f5: 8, 10 
fracción 1, 30, 32, 33, 35 cuarto párrafo; 50, y 98_0 / 1~ •l::ey de~ Pr.o :ciimiento Administrativo de la_ Ciudad de'Méx1co; 1, 11, 12, 13, 14, 

~ • ' e-:-., r ' 
1.6, n, 21, 2,_2, 23, 24 y 28 del Reglamento de la Ley de Rés1duos S,ó l10Ós del Distrito Federal; 1, 3 l r,acción 1h fracción X letra B; y 184 
fracciones V, VII, VIII, XI, XVI y XXVII del Reglamento lnt~y 0r del Poder Ejecutivo y de la Administrac1ÓA ~ública de la Ciudad de México; 

como respu~sta a su solicitud ingre.sada con el folio 29/2022, y con base en la l nfo~mación ingresada c'on el folio 101878/202:l, una vez 

cumplidos los requisitos P[J Viámen~J establecidos, se otorga la presente A~ctu.,álizac\~n de la Liceni:ia Ambiental única par~ (a Ciu~a,d de 

México {LAU-CDMX) y se dan PO( cumplidas sus obligaciones ambientales a AEliA MECÁNICA AUiROMOTRIZ DE VANGUARDIA ROA[ , S.A. 

DE C.V. con el , úm~r~, de Registro Ambiental (NRA) que se ;íla al rubro, y~ etermina que el establecimiento, cuyas corrd1~j,ones de 
operación s,e espec1fican·á continuación, queda sujeta a las obligaciones~ mbientales que se señalan en la.p'rese'nte. l.> 

1) } C' .,, ) ,_¡ :, o 
Condiciones de Op~ración :) ·, • ., 

El establecirrilento manifiesta como actividad SERVIGIO DE REPAR~CIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIÓNES y ent oAtrarse dentro de la 
- ~y- ~~ ,¡ ¡-~ / 

clas!ficaciqn .BlÜll-'Reparación mecánica en ge!\eral de automóviles y camiones del Sistema ~e, Clas1f,icación ln_dustrial"de América 
del Norte; dós mil dieciocho (SCIAN-2018), y contar con 3~-empleade,s. e, O 0 

Con·'fu~~amento en los ar.tículos anterioreÍ : y en la i8 ormación indicada en la ~ olicit ud para obte11k-ta presente Actualiza~ión de 
LAU-CDMX, se le informa ~(Je deb_1;;rá actpalizar durante los primeros -cuatro irieses de cada año, la información que ~e ind,i~a a 
continuación: - \~ '-- O '--' J ., 

En materia de emisiones a la atmósfera (Anexo A): l-> • 

Equipos: Manifiesta que no cuenta con equIp0 de c0m~bustión, hi gene;ador de part ículas. 
Oblig·aciones: Sin obligaciones i .. v e - ~ Referencia: NOM-085-SEMARNAT-20'11, NOM-Ofl3-S'~MARNAT-1993, NADF-008-AMBT-2017, NADF-021-AMBT-2011, A 

/ 

e 

C. NADF-016-AMBT-2016, NADF-017-AIRE-2017. O / -~Í 

En materia de desGarga d4:_. aguas residuales (Anexo B): C' 
0 

C , ' / 
Descargas de aguas ~e iduales; l.Servicios (0.0176 L/s). O ~ 

\ 

Obligaciones: Actual1:J anualmente Anexo 8 y pres~ntar análisjs ~el-clgua residual de las descargas á1iualmente. Anexar cbpia 
-stmple de las·s eis bolétas de consumo de agua pofable e'mitidas por él Sistema de Aguas ele la Ciuclad, cte México (SACMEX), 
correspondientes al año dos mil veintidós.,,,_ ) 
R'eferencia · NADF-015-AGUA-2009, NADF-02 2-'AGUA-2011, NMF-Ol2lAMBT-2015. 

<. En materia,de generación y manejo de residuos sólidos'(Anexo C): ~ "' _ 

,. ~esidui>s Generados: RSAlgod (5.3 kg/díj ),~RSAlli-ne ( 1.6 kgldía), RSani (3.3 kg/día), RSCar.to (}'4,,k~/día), RSL; ta {0.19 kg/día), 
RSMetFe (! 9,2'kg/día), RSPapel (1.7 kg/día): RSRlast-(1.4 k&f1día) .1 

1 v O . 
Obligaciones: Actualizar anualmente Anexo C. 

v Referéncia: Artículo~ ~acción I de la .Ley de Residuos Sólidos del Distr'to Federal; 12, 20 ·a124'y 32 del Reglamento de la Ley de 
Residuos Sólidos del fu/foit o Federal; NADF-024-AMBT-2013,NADF-Ol ~ AMBT-2015; NADF-019-AMBT-2018. ' ' 

\.. .. V : 1:, • y ' .:, e o 
En materia de ruido y vibraciones (Anexo D}: 

FuenteJ·Emtsoras: R4ido: Manifiesta que no genera emJsI0A~s-~onora~ Vibraciones: Manifiesta que no E;_mite vibracion,!;s, _ 
Obligaciooes:4'.'Sin obtigación de presentar estudios. No del:í,ei á1rebasar los límites máximos Rer-m1sibles de 'emisiones sonoras, ni 
de'.vibra_Gio11.es'mecán1cas. O O <' • o o ," 
Referencia: NADF-004-AMBT-2004, NADF-005-AMBT-2013 O 

/ \ -\ < En materia de registro de emisiones v t ransf6 encia de conta mí~ante~ (Anexo E)l ' --- ~ i"" ,_,r .. ~ 
Utiliz~: Acetato d,e. ncb'tih~~• Alcohol butilic?, _Alcohol et ili~o (Etanol), Alco~ol metilic • fia~\~r, Bl!ltilf¡~lt~so~t-,M~~~~lt,i/ 
lsobut1l CEtona, Tol~eno, X1leno (mezcla de 1someros); Emite: Acetato de,Et1lo (24.56 .-g ~ etato1de \n-15u~ lo~ l 59~3~4~~-l,;,t\l\Jihi1 
butilico i B:2.45 kg), Alconor etílico (Etanol) (274.82 kg), Aleono! metilico '(Metano!) (41 42 kg), -~~t i,ICell~ Q.:lv.eiOi;s~l,tWlxMii. 

(24.56 kg), Metil lsobut ÍI CE tona (27.48 kg), Jolueno (539.6,kg), )\j leno (~ ezcla de isóme:i\ fil~~G~ ) ~ , . ~ :.J , f 1 

Obl igad ones; Actualizar anualmente Anexo E. D~mosfrar. el cumplimiento de la Norm~ --t-!Jíl\12i:~:{;t:\0ft.'<3(~AA1r-201~. 

Demostrar,el cumpli miento al numeral 1.Y lr.i forrne 'de accjon/s de reducción de emisi ; ne~ de:&:,~ár a1}e ~~f P-io,r1~l5Atr0l 
. NADF-o!~-AMBr-201a. , c. DEit!Al UACl,'-:11wt 
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GOBIERNO D E LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

) 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN DE IMPA CTO 

" y _ __f3EGl,JLACIÓN AMBIENTAL 

/ 
Ciudad de México, 

V ·1 6 oic 2022~ 
SEDEMA/ DGEIRA/DRRi O 7 7 6 7 /2oh 

o o 

ACTUi ~íLIZACIÓN DE L~tJ -CDMX 2022 

NOM~0SS-SEMARNAT-2011.- i ~ ontaminación atmosférica-Niveles máxi;os permisibles de em1s1ón de l~quipos de combustió7i de caleMi~miento,. mcHrecto y su medición. 
NOM-043-SEMARNAT-1993.- Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólídasprovenientes de fuentes fijas. O 
NAOF-008-AMBT-2017.- Que establece las especificaciones técnicas para el aprovechamiento de la energía solar en el calentamiento de agua en edríicacione~. instalaoones y establecimientos. 
NAOF-016-AMBT-2016.- Que establece los limites permisibles de emisión y su medición, de los equipos de combustión de calentamiento indirecto de 5 CC (l36.5 MJ/h) hasta 15 CC (529.5 MJ/h), que deberán 
de cumplir los responsablesde industrias,comercios Y servicios ubicados en el territorio de la Ciudad de México. 
NADF-021-AMBT-2011.- Que establece los requisitos mínimos de equipamiento y especificadones técnicas que deben curñplir las personas físTcas o morales y dependencias gubernamentales que.,lleven a 
cabo actividades de elaboración de°' concreÍ.o premezclado en el distrito federal, para controlar las emisiónes a(ffiosférícas de particulas suspendidas totales (PST), particuli:ls PMlO y menóres. 
NADF-017- AIRE-2017 - Equiposde cremación e iñcineración- \imites máximos permisibles de emisiones a la atmósfera y condicionesde operación. 

,. NAOF-015-AGUA-2009.- Que establece límites máximos permisibles de contamll1antes en las descargas de aguas residuales dé procesos y serv_19os al sistema de drenaje y alcantarillado del Distrito Federal, 
proyenientes de t~s fuentes fijas. t .? _ ,.- * 
NAOF-022-AGUA-2011.- Que establece la obligac,onde presentar programas de ahorro de agua a losgrandei consum1doresen el Distrito Federal. "J O 
N~DF·Ol2·ÁMBT-,2015.- Que establece las condiciones y especificaciones téfnicas para el man~jo intei ral de grasas y aceites de origen animal yjo..vegetal residua,les en el territorio de la Ciudad de México. 
NADF-024-AMBT·2013.- Que establece los criterios y especificaciones técnicas bcljo 16s d iales se deberá realizar la separación, clasificadón( recÓleccit n selec.tiV~ y a\macE;namiento de los residuos del 
Distrito Federal. vr 
NADF-004-AMBT-2004.- Que estab!ece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberan cumplir tos~responsables de fuentes emí!iooras en el Distrito' 
Federal. -. 

) NADF-005-AMBT ~Ól3.-Que esta?lece las condtCíones de medición y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito 
Federal •• , ~ '\. 
NADF-011-AMBT-2018.- Que establece loS crite51os._p~ra le rcduccion de las emisiones a la atmósíera de comPuestos' o~Jánicos volátileS .por fuentes fijas de competencia de ra'ciudad de México 

/, 
o 

.... 
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CIVDAO DE MtxtCO 
$ECAETA,IIA DEl 
MEDIO AHIIIENh 

Folio: 

Clave de formato: TSECIEMA-DGEIRA_LAUC:0_1 

NOMBRE DEL TRÁMITE: Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México (LAU-CDMX) y su Actualización 

Ciudad de México, a 
Directora General de Evaluación de 
Impacto y Regulación Ambiental: 
Presente 

02 de Enero de 2023 

Lic. Julio Cesar García Vergara 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir 
falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos 
respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y con relación al 311 del Código Penal para el Distrito Federal. 

_-..~-·- ........ . 
Los datos personales rec;,,bados serán protegidos, mcorporados y tratados en el Sistema de Datos Persom!les '•L1cenc1a Ambiental única 

para la Ciudad de México {LAU-CDMX) el cual tiene su fundamento en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México 1, 3 lracc1ón 1, 4, s. 6, 7, 12, 16 fracción X, 35 fracción XIX y Tercero Trans1tono de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Adrnm1strac1ón Pública de.la Ciudad de México, 1, 2. 4 fracción ll. 6 fracción XIV y XVI; 21, 23 fracción 1, 32 y 59 de la Ley 

de Residuos Sólidos del D1stnto Federal, Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal Artículos l. 2, 6 fracción 11, 9 

tracciones 1, 11: 111, IV, VII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXVIII, XLII, XLVI y LIII, 61 81s, 61 Bis 1. 61 81s 2, 61 Bis 3, 61 B1s 4, 61 B1s 5, 123, 135, 138, 

157, 171 fracción 111: 172 y 180 fracctón lit, 3, fracción 1, 4, 7 fr:;1cción X letra B; 22 fracciones VIII, IX y XIII; y 184 fracciones V, VII. VIII, XI, XVI 

y Tercero Transitorio del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admm1strac1ón Pública de la Ciudad de Méiuco, Aviso por el 

que se da a c.onoc:er el listado de establec1m1entos que por su capacidad y act1v1dad no requieren tram1ta1 la Licencia Ambienta! única 

para la Ciudad de México, de acuerdo a·lo dispuesto en el artículo 61 B1!. 5 d_e la Ley Ambíer>tal de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, y conforme a las clases del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) del año 2013. pubhcado P.n la 

G O C.D M X - artículos 1, 12, 13, 14. 16 . .17, 21, 22, 23, 24. 77 y 78 del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, cuya 

fmahdad es rec:op1lar y almacenar datos generales, administrativos y técnicos en materia ambiental y podrán ser transm1t1dos a su 

ntulary/o su representante legal, adeºmás de otras transmismnes previstas en la Ley de Protección de Datos Personales pata el Distrito 

Fecierai 

Con excepción del telétono y correo electrónico part1cuiarf!s, 10s demás datos son obligatorios y sin euos no podrán acceder al serv1c.10 

o completar el tramite de ~Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México y/o el Informe del Desempeño Ambiental 

As1m1smo, se le mformci que sus datos no podrán ser difundidos sin su consent1m1~nto expreso, salvo excepciones previstas en la ley 

El responsable del Sistema de Datos Personales es la L1c Andrée L11ian Gu1gue Pérez y la dirección donde podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectif1cac1ón, c.ancelación y opos1c1ón, así como la revorac1ón del consentimiento es Calle Pedro Antonro de los Santos esq Av 

Constituyentes, l ª Sección del Bosque Chapultepec (Puerta de acceso A-4 "Las Flores", Col San Miguel Chapu[tepec, Delegación Miguel 

Hidalgo, e P 11850, tel· 5271-1939 

El titular de los datos podrá ding1rse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 

donde rec1b1rá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono 56 36 

46 36, correo electrónico datospersonales@infodforg.mx o en la página www infodf.org.mx 

• Los datos solicitados en este bloque son obligatorio 
Nombre o Razón 
Social 

R. F. C. 

2 

ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V. 

AMA120305FM5 

No. Exterior 177 No. 
Interior Calle 

Colonia 
Agrícola Pantitlán Alcaldía lztacalco C.P 

08100 

Teléfono del 
establecimiento 

55 2235 • 8413 correo electrónico altamecanicaautomotriz@gmail.com 

Fecha de inicio de operaciones 01 de marzo de 201 O 
El establecimiento se encuentra en suelo de 
conservación 

No 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 

1/10 
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GOBlliRNO Ol l A 
CIUDAD OE MtJUCO 

SECRETARIA DIE&. 
Mi:010 AHIIIENTI: 

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios. 
Nombre (s): Odilón 

Apellido Paterno: Robledo 

identificación Oficial: 

Nacionalidad: 

Credencial para votar 

Mexicana 

Folio: 

Clave de formato: 

Apellido Materno: Rodríguez 

Número/Folio:  

Ílftl'l,I 

TSEDEMA-OGEIRA_LAUCD_l 

- - - - - -- Datos d.il rnspan"1ltblr t6cnito 

• Los datos solicitados en este bloque son obligatorios para et responsable de la información técnica contenida en la presente solicitud 

Nombre (s): Odilón 

Apellido Paterno: Robledo Apellido Materno: Rodríguez 

identificación Oficia 1: 
DOMIOIIJIO 

Credencial para votar Número/Folio: 
cr~OC()]l'{f,l@!il@::JI 1 

5001021402188 

*Los datos solicitados en este bloque son obligatorios 

Calle: 2 No. Exterior: 177 No. Interior: 

Colonia: Agrícola Pantitlán Alcaldía: lztacalco C.P. 08100 

Teléfono del establecimiento, 55 2235. 8413 Correo electrónico: altamecanicaautomotriz@gmall.com 

Correo electrónico para recibir notificaciones: 

Na rnbre {s) • 

.Apr:l!Jdo f'arei 1,0. 

Odlfór:i 

Roble-do 

formato de soh(ltud deb•da mente IJe,nado y firmado 

Apellido Materno: 

Llocu mentos para acredtt¡¡r et carácter ~e representante o apoderado 

Personas físicas Carta Pod,:,r flrm~da ante dos testigos e identificación of1c1al dt'I 

interesado y de quien ~allza el trámite - original y 1 c<>p1a(s) 

Persona~ físicas Poder Notanat e laent1t1cac1ón Oficial del representante o 

apoderado - ongmal y!. cop1a(s¡ 

Personas moral<>s Acta Con~t1tut1va Po~P.r Notan~I e ldent1fitM1Ón Oflr.1al del 

represent!nte e, apoderado • original y 1 copia(s) 

.-.eta const1t1Jt1va del establec1m1ento Pn copia simple y ongmal pa1 a cote JO 

RegIstn, l'ederat de Contribuyentes de la pe1~ona moral o ffs1ca en cop1~ simple y 
,mgtnal para cot•jo 

laent1f,cac16n of1c1al vigente dt>I propietario, poseedor o repre:.entante legal dt la 

luente f11a en copia simpie y original uara cote¡o 

Anexa A EmIs1ones ~ la Atmó~tere. y estua1os <le em1sIones a la atmósfera 

TSEDEMA-DGEI RA_LAU .A 

Anexo C Generación y Mane10 de Residuos Sólidos TSEDEMA-DGElRA_LAU_C 

Anexo f Registro de cm1s1onE's i 1 ransferenc1~ de Contdmrnames (RfTC) y 
Compuestos OrgánlLOS Volátiles (COV) TSEDEMA-DGEIRA_LAU_,E 

Documentostie ldentif,cac1ón Ofle1al Cédula Profesional - ongmal y 1 cop1a(s), o 

Cred~ncial p¡m, Votar- original v 1 tor,1a(sl. o Pa~aporte - original y 1 cop1ajs\ 

tomprot>antes ,:Je, dom1C1l10 

BolPta del Impuesto Predíal- ongmat y 1 copiacs¡ 

o Recibo dei Serv1e10 de Luz - ongmal y l ~op1a{s) 

o i!oleta del Serv1c10 de Aguil - copia cert1fo:ada y 1 cop1a(s) stmple(s) 

,¡ Estado de cuent .. de servtc10 telefónico - copia r.ertif1cada y 1 cop1a(s1 s1rnple(s\ 

Documente, noranado para acreditar la personalid~d del responsable de la fuente 
f1¡a e,n cop1~ simple y orIgInal para ~ote¡o 

Comp1obante de dom1ciho en la Ciudad de Méx•co (antlguedad máxima detrP~ 
mesesl en copia simple y ói,gmal para cote 10. 

Encaso de que r,oasIstan las personas a que se ref1er~el nurnerac anterior, deberá 

presentar..e carta poder para ingresar la solicitud de la 1.1cencia Ambiental única o 

Actualizac16n en copia simple y ong1oal para coteJ<> 

.O.nexo B Uest:arga de Agu;;,s Res1duaíes y análisis dP. aguas residuales TSEDE~­

OGEIRA__LAiJ_B 

~n~xo O Generac,on de Rwdo y Vibrac1one.; Mec~mca~, y estudios dP medición de 

emisiones de ruido ,¡¡e, de v1hraC1ones mecánicas TSEDEMA-DGEIRA_lAU_D 

Así como, en su caso el plan ele maneJc de residuos ~6!1d<>S y.,¡ programa de ahorro 

de agua, y demás información necesaria para acred,tar ~! cumplimiento de las 

obt1&aciones ambientales a la~ que SE' ~,1c11entra sujeta la fuente f1J~ 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 

2/10 

Eliminado: Folio de la credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En 
virtud de tratarse de información relativa a datos personales de una persona identificada o identificable. 
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..,,._BIERNO Of LA 
CIUDAD DE MilXICO 

SECRETARIA DEl 
MEDIO AHBll!NTlr. 

Con~btuc1ón Política de los Estados Urn dos Mexicanos, Artículos 1, 4, 8, 14, 16 y 
27 

Ley Ambiental de Protecc16r, a la Tierra er, el Distrito Feder~l artíc,ilos 1, 2, 4, 5, 
b fracción 11, 7, !I fracciones 1.11, 111, IV, Vil. XXVll,JO<VIII, XXX. XXXI, )()()(VIII. XLII, 
~LVI y LIII, 13, 18, 19, 23,41,61 Bis, 61 Bis 1, til BIs2,61 BIs3, 61 BIs4, 6J. BIss, 
123, 13,5_ 157, 171 fracción III y 172 

Ley cie PfOcerlimiento Adm1msir ativc, de la C'iud~d de Me~1co l. 4. 5, 8, 1G 
lrac1.1ón l. 30. Jl 32. J;!, .:,4, 35 cuarto pii, rato_ ~9, 4D, 41 y so 

Re¡!lamento lnte(I0, del Poder EJecuc1vo y de la Adm1rnstra,ión Pública de Ia 
Ciudad de México ¡_ 3 frpcciÓn 1, 4. 7 fracción X IWi B, y 184 fracción V. Vil y l(I 

NOM-0~3-SEMI\RNAT-1993, QUE EHABLfCE LOS NIVELES MA'<IMOS 
PERMISIBLlS Dl EMISIÓN A LA I\TMÓSFERA DE PARTIC"UiAS SÓLIDAS 
PROVENIENTES DE FUENTES FIJAS Aplica en SIJ tOldildod 

NIIDF-021-AMBT-201!, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS MINIM05 DE 
EQUIPAMIENTv Y ESPECIFICACIONES TtCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS 
PER$0NAS FÍSICAS O MORALES Y DEPENllENCIAS GUBERNAMENTALES QU~ 
LLEVEN A CABO ACTIVIDADES DE ELABORACIÓN DE CONCRETO PREMEZCI.ADO 
EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA CONTROLAR LAS EMISIOl'IFS ATMOSFtRICAS DE 
fJARTÍCl.fLAS SUSl'rnDIDAS TOTALES IPSTI. PARTICULAS PMlO V MENORES 
At,1l1c., en SLi totalidad 

NADF-OlS'AGUl\-2009, QUE ESTABLEC.E LOS LIMITES MP..l(IMOS PERMISIBLES DE 
CONTAMJNANrES EN LAS DESC".ARGAS DE AGUA5 RESIDiJAl.fS D[ PROCESOS Y 
SERVICiOS AL SISTEMA DE DRFNAJF. Y ALCANTARILLADO DEL DIS íRITO 
FEDERAL PROVENIENTES DE LAS FUEN)"fS FIJAS APiica en su totalidad 

NAOF-024-AMB1-20J3, QUI, EST,~BLECE LOS CRITERIOS Y ESPF.CJFICACIDNES 
TÉCNICAS BAJO LOS CllAlES SE DEBERÁ REALIZAR LA SEPARACIÓN_ 
CLASIFICACIÓN, RECOLECUÓN SELECTIVA Y ALMAC!:NAMIENTO DE LOS 
RESIDUOS DEL DISTRITO fWERAL. Apllcil ~n su totahdad 

NADF-004-AMBT-2004, QUE ESTI\BLEC~ LAS ('ONDICIONES DE MEDICIÓN V LOS 
LÍMITES MÁXIMOS i'ERMISIBLES PARA VIBRACIONES MECÁNICAS, QIJE DEBE~ 
CUMPLIR LOS RESPONSABLES OF. FUENTES EMISORAS EN EL DISTRITO 
FEDERAL .\pirca E.O su totahdad 

NADF-Oll-AMBT-2013_ QUE ESTABLECE LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE 
~MISIONES DE COMl-'UF.S"iOSORGANICOSVOLÁTILES EN FUENTES FIJAS DE 
JURISDICCIÓN DF-L DISTRITO fEDEAAL QUE lJTIL12AN SOLVENTES ORGANK.OS 
O PRODIJCTOS QUE LOS CON fll:.NlN Aplica en ~u totalidad 

Folio: 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_LAUCD_l 

• t > 

ley 01gánica del Poder E¡ecutivo y de la Adm 1mstrac1ón Pública de la Ciudad de México 
artículos l, 3 fracción l. 4, 5, 6, 7, 12, 16 fracción X, 35f1acc1ón XIX y Tercero r,ansitono 

Ley de Residuo,s Solidas CIP.! D1stntc ,edNal artículos 1, 2 4 fracción JI: 6 traccIone~ !, XJV 
y XVI. 2:., U fracc,ór, I, 31, 32 y 5~ 

~e¡¡lamento el!' la Ley ae R,¡,s,duos Sólidos rle-I Distrito Fe,:leral art1Cl•los 1, ll, 13. 14, 15, 
lb, 17, 18. 20 11. u. n Bis, 23, 2~, y 28 

NOM-08!--SEMARNAl-2011 CQl'JTAMINACJON ATMOSFERll"A-l'JIVELES MAl<IMOS 
PERMISIBLES DE EMISIÓN De lOS EQUIPO~ DE COMBUSTIÓN DE CALENl AMIENTO 
INDIRECTO Y SU MEOICIÓt,¡ Aplica en s1.1 totalidad 

NADF-008-AMBT-2017, QUE ESTABLECE lAS F.SPECIFICACIONE~ TÉCNICAS PAl!A El 
APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA SOLAR .E:N EL CALENTAMIENTO DE P.GUA láN 
EDIMCACJONES, INSTALACJONESY ESTABLECIMl~NTOS Apl1c~ en su totalidad 

NADF-017-AIRE-20H, QUE ESTABLECER LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIEILES D.E: 
EMISIÓN l)E CONTAMINAfllTES l\nAOSFtRICOS, MÉTODOS DF. ANÁLISIS, FRECUENCIA Df 
MEDICIÓN Y CONDICIONE!. DE OP!:RACJÓN PARA LAS FUENTES EMISORAS EN EQUIPOS 
DE CREMACIÓN E INCINERACION • '.ÍMITES MÁXIMOS PfRMISIBLES DE EMISIONES P. LA 
ATMOSFERA Y CONDICIONES DE OPF.RACIÓN Aplica en su totalidad 

NADF-022-AGUA-2011, QUE ESTABLECE LA DBLIGAC10i1 DE: PflESENTAR PROGRAMAS DE 
AHORRO DE AGUA A LOS GRANDES CONSUMIDORES EN EL DISl RITO FEDF.RAL Aphca en 
su toiatidad 

NADF-012-AMBT-2015, QUE ESTABLECE !.AS CONDICIONES Y ESPléCIFICAC IONES 
TtCNICAS PARA El MANEJO INTEGRAL DE GRASAS Y ACEITES DE uRl{,EN ANIMAL V/(l 
VEGETAL RESIDUALES EN EL TERRITO~IO DE LA CIUDAD J)E MÉXICO Aplica en ~u 
totalidad 

NAOF-005-AMBT•2'013, QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES DE MEDICION Y LOS LIMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES SONORAS, QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS 
~éSPONSABLES DE FUENTES EMISORAS UBICADAS EN EL DISTHITO FEDERAL .\pilr.a en 
~u total!dad 

Aviso por el c¡u .. se da ,1 cono,erel lisiado qu+'-agrupa ~ lases1abledmientos QUE' por su 
capacidad o act1v1dad no se en~uentran su,1etos a tramita• la L1cenc1a Amb,ental Única 
para el Distrito Federal, de acuerdo a lo dispu~to en el articulo 61 bI; 5 d~ la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Dí;tnto Federal, y conforme a las clases de\ 
SIstt>ma de C1as1ficac1ó~ Industrial de América del Norte (SCIAN) del año 2018 Aplica ,m 
su totalidad 

+ o, ;:; ..... I' ?-'">."'-f' i"' ~l~ •• ~ ►• • " • • ,;Jr?, ~ ,..., • pr, ,- Q, l ~ " ..,_ • ' 1 
~~sto_~ camP"Oi'debfr'!." s~r.rtquis}!~.dqs ppr 1~ autori9_ad c·on tos d~tos dé[ trám_ite que ·correspond~, 

Costo: Artículo, fracción, inciso, subinciso del 
Código Fiscal de la Ciudad de México 

Documento a obtener: 

Vigencia del documento a obtener: 

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Fleta: 

No. 

1.1.1 Dictamen de Impacto Ambiental 

1.1.2 Dictamen de Riesgo Ambiental 

;!576 1 4 1 5.73 AsIso por el cual se dan a conocer las adiciones a las Claves, Conceptos, unidades de 

Medida y Cuota, que $e aphcaián dur~nte la vIgencIa de las "Reglas para la Autorizacrón, Contl<ll v 

Mane¡o de Ingresos de Aplicación Automática· e•I los centros generadores 

Licencia o Actualización 

Permanent~ 

Procede Negativa f1cta 

Depen~endl 

X 
X 

1.1.3 Orden de Visita/Visita de Inspección/Otros X 

NA: No Aplica 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 

3/10 
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- ~~~oº:A~o .,~6':c GOl71ERNO 01. t..t. l r.ECRETARIA on. 
CIUPAO DE Nf:ICJCO MEOIO AMBIENrt: 

Folio: 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_LAUC.D 1 

IIJDATOS PARA 'E.L REGISTRO DEL ESYillLECIMIENTOJI ~----~-1- -=-¡_.=' = - 7 
..-__..~~ ~---- -- .: - ---- - ·-= ___ __..:. _._ __ -- - -- - --=- - .1 

11.1 

11.2 

11.3 

11.4 

11.5 

11.6 

11.7 

DATOS GENERALES 

Actividad principal del establecimiento: Servicio de reparación de automóviles y camiones. 
Actividad secundaria del establecimiento: N/A 
Producto o Servicio principal: Servicio de reparación de automóviles y camiones. 

Producto o Servicio secundario: N/A 

Propio: X Superficie total del predio: 

Rentado: Superficie ocupada: 

Si comparte el predio, indicar con quien lo comparte: N/A 

Datos del predio: 
Razón social: N/A 

Actividad principal: N/A 

NRA: N/A 

Anexar copia simple de contrato de arrendamiento o comodato vigente, 

resentar ori inal ara efectos de cote·o en su caso. 

Uso de suelo: 

Indicar las actividades que se realizaban en el predio antes de las actuales: 

¿El formato es llenado por 
una empresa estora? 

N/A 

Si ix No 

Nombre de la empresa 
estora: 

NORIEGA & ASOCIADOS CONSULTORES INDUSTRIALES, S.A DE C.V. 

Nombre del gestor: Edith Rivera Lucero 

5000 

5000 

Calle: 1era de Crescencio Torres No. Exterior: 79 No. Interior: SM 6 

Colonia: U.H. Vicente Guerrero Alcaldía: lztapalapa C.P. 09200 

Teléfono: 55 56916180 Correo electrónico: ecologianya@gmail.com 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCOMX. 

4/10 
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141• uvlll[Rt-10 Ot l A 
Cll.ll)ACI C>E Mit)(ICO 

HCRt:TARiA DU 
MEDIO AMBIENflli 

Folio: 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_LAUCD_l 

11.8 CROQUIS DE LOCALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

Colocar el croquis de ubicación del establecimiento en el siguiente recuadro, señalando en un radio de 500 metros ta información 
siguiente: 

ificos 

' \ ' 

1 
• :11 

1 

a} Las actividades económicas que se realizan en sus colindancias (Norte, Sur, Este, Oeste}. 
b} El tipo de uso de suelo en el que éste se ubica (industrial, habitacional, comercio, etc.}. 
e) La dirección geográfica y distancia, a la que se encuentran unidades habitacionales, establecimientos de atención médica, 
centros educacionales, recreativos o de reunión, parques nacionales y áreas naturales protegidas. 

'f tlir~-W~•12iZ '-'Cul.uJ r1:1JR5t~"'"V ' l LdU. COLINDANCIAS: 
FEOERICO F EBEL Mo1ose11'!Clo Calle Guadalupe fJ "',l¡!]trl)fl'tfltl' t i u.-,, , 

Norte: 

~ - Semoo,· ' 
i.avaco ire m)'fctore, 

Sur: Talleres Gráficos 

' 
')o~¡;Ír;.~t · , .~~ 

auwmotrilpnvado 1, Calle Dos -aneres Del Metro .. • . Este: 

MÓ!JULOS DE ~ 
Oeste: Calle 1 

~EGURIDAD Y. 

ª' ' 
., Tipo de Uso De Suelo: Habitacional 

-., ~ ' TiMda Come~ Inmueble Proteeido por el INHA 

B • .-, ',~,t.tlf<:o~J CEl!AAJERIA ,,., i NO:X CimaPantitran 

~ 
SI: 

Bi~!fOl.eca. Elena Garro 
t' 

VULNERABILIDAD: 
. ENMARCA2 

s t 9 
Prlv.A.gq . Marcar con una X si en un radio de 500 m se 

' 
. 

CARQUE 
:' 

encuentran cualquiera de los siguientes puntos: 
tCTEAL '· Unidades 
Leooi~ -~· X ,,,1 )VIC:C habitacionales 

Brelllel 9, 

' 
~las Pliout "'l>Utls'dec:1>'11 • Jt',OS ºi ( Establecimientos de 

J. ClASSIC atención médica 1 CARSMÉXICO ,i.~ :. c:213 

~ 
l'rv IIQ 1 . Centros educacionales 

,lubCaile2 .' C:209 
Parques Nacionales 

Jre . 9· r llrltlm s~:ieoad CooperallVa Áreas Natura les 

~ 
Priv,CtmitoSeiáin. _ ¡ , Traba¡adocesde .. 1 Protegidas 

'

calf2_177,Agricola 9 
9Jard10 de Nioos Pilllillan, 1zliM:a!t'O. l'I Líneas de alta tensión 

u ·susan Bluw Gnmsl} 
Totaljllaybocegas~ 

P,dfA11/a Gasoductos 
Pozos de 

9 t,iercaco José abastecimiento 
LooezPortillo ' 

~Y. Guelf1klpe Cuerpos de a11ua 
IMPRENTA B.llumcanar teeall!lioi Pozos de i_..,~~I .... abastecimiento 

Coordenadas geográficas Coordenadas UTM 

Latitud Norte 1 Longitud Oeste X 1 y 

19°24'55.24" 1 99º03, 56 .40,, 493105.9 1 2146786.7 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 

5/10 
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~.._o GOEllFRNO or. LA ¡ slECltETAtllA ou 
-..::!_ ·- CIIID"'0 OE MÍJ(jCO Mt;OIO AMBll:N'ff: 

Folio: 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_LAUCD_l 

l 11.9 DIAGRAMA DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO (S) PRODUCTIVO (S) Y/O SERVICIO (S) 

Describir mediante diagrama(s) de operación y funcionamiento del proceso(s) productivo (s) y/o servicio(s) que se llevan a cabo en las 
instalaciones (incluyendo áreas de servicio, administración, mantenimiento, oficinas y servicios auxiliares}, indicando los puntos donde 
se generan: emisiones a la atmósfera, descarga de aguas residuales, residuos sólidos y de manejo especial, ruido, vibraciones, y 
transferencia de contaminantes e indicar los puntos donde se utilizan: insumos directos e indirectos, agua, combustible, sustancias 
RETC, COVy SAO. Anotar el Número de Identificación de Proceso (NIP) único por cada paso del proceso. Como se indica en el siguiente 
ejemplo, utilizando la simbología establecida. 

.. 

SE RECIBE LA ORDEN 
PARA REALIZAR LA 

REPARACION 

2 

OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS 

SANITARIOS 

11 

-
lff 

DE REPARACIÓN AL 
TALLER MECANICO 

SE LLEVA A CABO 
LA REPARACÓN 

SE ENTREGA AL 
CUENTE LA 

UNIDAD REPARADA 

SIMBOLO&IA 

, E~_..,. 
Daw'gadeAguosAuíduolcl 

..,e- A9IO • '-ne ............. 

• f-.itlex(IP'odk-.) 'ªª ~dellwduoshl,.wos 

5)),1 a... 1 l V,btmoftu 

♦ !ultellcwllETC 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 

6/10 
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11.10 

o~·H\LRNCJ (...'- _.: 
c;1uo.-.0 o.E Mtx1to 

SECRETARIA DEl 
MEDIO AHBIENTI: 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

Folio: 

Clave de formato: TSEDEMA·DGEIRA_LAUCD_l 

Describir detalladamente el proceso productivo y/o servicio que se lleva a cabo en las instalaciones (incluyendo áreas de servicio, 

administración, mantenimiento, oficinas y servicios auxiliares) e identificar cada paso del proceso de acuerdo a su Diagrama de 

Operación y Funcionamiento del proceso (s) productivo (s) y/o servicio (s). Podrá anexar más información en caso de ser necesario. 

Se recibe la orden para llevar a cabo la reparación de la unidad, esta se envía al taller mecánico, donde se destina la unidad según 

el tipo de reparación que se llevar a cabo. 

Los tipos de reparación son de mecánica menor o mayor, dividiéndose en: 

Afinación. 

Mecánica mayor. (Ajuste de motor). 

Retoque de Pintura. 

Reparación de escape. 

Lavado y engrasado. 

Frenos y clutch. 

Suspensiones. 

Laboratorio de fuel inyection. 

Allneaclón y Balanceo. 

Dinamómetro. 

Pre verificación. 

Una vez que concluye el servicio se entrega la unidad al cliente. 

En el área de Servicios y Administración se realizan actividades de facturación y atención al cliente. 

111.1 NÚMERO DE TRABAJADORES 

Administrativos 06 
Operativos 28 

Total 34 

111.2 HORARIO DE OPERACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO, PERIODO DE MAYOR ACTIVIDAD V CONSUMO DE ENERGÍA ELECTRICA 
Reportar horario de operación con el sistema de 24 horas, indicar los meses de mayor y/o menor actividad. 

Mes(es) de Mes(es) de Consumo de 
Horario de actividades Mes menor mayor energía eléctrica 

actividad: actividad: {KW) 

Lunes De 09:00 a 19:00 horas enero X 
3082 

Martes De 09:00 a 19:00 horas febrero X 

Miércoles De 09:00 a 19:00 horas marzo X 
2763 

Jueves De 09:00 a 19:00 horas abril X 

Viernes De 09:00 a 19:00 horas mayo X 

Sábado 09:00 19:00 
3290 

De a horas junio X 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 
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Domingo 

Semanas 

<:,C-B!Efl"IO Dt < A 
CIUDAD DE MltXJCO 

De 
1 

laboradas al año: 
51 

5ECRETARjA DEI 
MEOIO AMIIIENrt 

1 a 1 1 horas 

*Adju 
deen 

ntar copia simple de los comprobantes de consumo 
ergía eléctrica 

111.3 INSUMOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

Folio: 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_LAUCD_l 

julio X 
3748 

agosto X 

septiembre X 
3564 

octubre X 

noviembre X 
3564 

diciembre X 

Registrar las materias primas utilizadas en los procesos y/o las actividades primarias y secundarias, incluyendo las que se utilicen en 

las actividades de mantenimiento, administración y servicios auxiliares, como: solventes, tintas, pinturas, barnices, lacas, etc. 

Nombre, Estado Consumo anual 
NIP2 

físico, almacenamiento4 
Comercial Químico Cantidads Unidads 

Grasa NO 1 SS CP 1662 Kg 

Thiner Estándar Flex NO 1 LN CM 1128 L 

Aceite lubricante NO 1 LA CM 7580 L 

Anticongelante NO 1 LA CM 1915 L 

Toallas ND 1 SS OF {Rollos) 75 Kg 

Piezas metálicas ND 1 SS OF (Cajas) 678 Kg 

Pintura Automotriz Bicolor N/D 1 LA CM 435 L 

Pintura Negra IMROM Negro 718p N/D 1 LA CM 81 L 

Pintura Azul 720p Blue Tint N/D 1 LA CM 93 L 

Pintura Blanca IMRON N/D 1 LA CM 58 L 

Primer N/D 1 SS CP 319 Kg 

Ligas N/D 1 SS BP 152 Pz 

Papel sanitario, sanitas N/D 3 SS GT 61 Kg 

Artículos de papelería N/D 2 SS GT 74 Kg 

1 Anotar el nombre comercial y químico de insumos directos e indirectos. 
2 Anotar el Número de Identificación del Proceso (NIP} único donde se utilizan materia prima y combustible, de la forma que se señala en el ejemplo del diagrama de 
operación y funcionamiento. 
3 Indicar el Estado físico: (GP) Gaseoso (gases, vapores, partículas dentro de una corriente gaseosa), {LA) líquido acuoso, (LN) Líquido no acuoso, (SS) Sólido y semisótido. 

4 Indicar la Forma de almacenamiento: (GT} A granel bajo techo, (GI} A granel a la intemperie, (ET) En tolva, (CM) En contenedor metálico, (BP) En bolsa plástica, (CP) En 
contenedor plástico, (OF) Otras formas (especifique) 
5 Si el giro es Industrial indicar la cantidad total anual utilizada para producir. Si el establecimiento es de servicios indicar la cantidad total anual consumida durante el año 

de reporte o considerando la fecha de inicio de operaciones; independientemente de la actividad económica, incluir los insumos de mantenimiento, administración y 
servicios auxiliares. 

6 Emplear unidades del Sistema Internacional, puede reportaren unidades de masa: toneladas métricas (ton), kilogramos (kg), o unidades de volumen: litros (L), metros 

cúbicos (m '). Cuando no se conozcan las unidades podrá utilizar piezas (Pz} como unidad. En el caso de sustancias RETC, COVy SAO, utilizar unidades de masa y adjuntar 
copia legible de Hojas de Datos de Seguridad (HDS). 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 
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uOEllERNO O¡ • A 
Cl"l>AI) OJ! MI.XICO 

111.4 PRODUCTOS V SUBPRODUCTOS 

$ECRETAJHA DEL 
MEOIO AHBIENfi:: 

La tabla debe ser llenada de acuerdo con la producción anual realizada 

NIPl 
Nombre del Estado Forma de 

Folio: 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_LAUCD_l 

Producción anual 

producto, físicos almacenamiento, Cantidad,o Unidad11 

La empresa es de servicio. (Reparación de automóviles y camiones) 

Subproductos 

La empresa es de servicio. (Reparación de automóviles y camiones) 

Los datos deben ser llenados de forma anual de acuerdo a la actividad manifestada; p. ej., ropa lavada, comensales, clientes, autos 

reparados, etc. 

111.5 SERVICIOS 

Nombre del Servicios anuales 
NIP2. 

servicio 12 Cantidad 10 Unidad 1s 

1 
Se realiza la operación de 3803 Automóviles reparación de Automóviles 

7 Describir el producto elaborado, utilizando nombre comercial o técnico. 

8 Indicar el Estado físico del producto elaborado: Gaseoso (GP); Líquido Acuoso (LA); Líquido no acuoso [LNJ; Solido y/o semisólido (SS) 

9 Indicar la forma de almacenamiento: Granel bajo techo (GT); Granel a la Intemperie (GI); Tolva (lV); Contenedor metálico (CM); Bolsa plástica (BP); Contenedor 
plástico {CP); Otras Formas (OF: Especifique). 

10 Indicar la cantidad total producida o de servicios otorgados del año reportado. 

11 En el caso de los procesos productivos, reportar las unidades en: kilogramos (kg); Toneladas (t); Litros (L); metros cúbicos (m'); Cuando no se conozca el peso del 
(os) producto (s}, podrá utilizar piezas IPz) como unidad. 

12 Para el giro de comercio o servicio reportar el servicio ofrecido (locales arrendados, autos reparados, ropa lavada, mesas atendidas, servicios ofrecidos, etc.,) o 
producto vendido (autos, abarrotes, ropa, pan, etc.) del año de reporte o considerando la fecha de inicio de operaciones. 

13 Para los servicios brindados reportar las unidades en: kilogramos (kg); clientes; pacientes; autos; podrá utilizar Piezas (Pz}; y otras unidades conforme al servicio 
brindado. 

14. Artículo 61 bis 2 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 

15.Artículo 61 bis 1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, correlacionado con el artículo quinto de los Lineamientos Generales para el 
Registro de Manuales Administrativos y Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; así 
como de las Comisiones, Comités, lnsti1utos y Cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que Constituya la Administración pública de la Ciudad de 
México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 20 de febrero del 2019. 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 
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Gl,.lB!tRNO Ol ,A 
CIUDAD OE Htxtco 

5E:CRCTARiA DEL. 
HEOIO AMISIENTi:. 

f aho; 

TSEDEMA-DGEIRA_LAUCD_l 

• El té11111no de 20 días Mbiles, correrá~ par/u de que se encuentre debidamente integrada la ~ohc1tud respect111a y pued~ deterrninarse, las 
obligaciones ambientales de la fuente f,¡a, este tétmmo sol<i se refiere al otorgamientc, de la Licencia Ambiental Umca pai a la Ciudad de 
México (LAU-COMX) 
• La solicitud de la LAU-CDMX, se rec1b1rá siempre y cuando se encuentre debidamente llenada 
'La sol1cItud de la LA\ I-CDMX se puede tramitar a lo largo de todo el ano y se debe presentar a 1~ Secretaría a tt avés de la D11ecc16n Gener~I 
de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental, en un plazo no mayor a 60 días hábiles~ partir del mIc10 de operaciones del 
establec1m1e11to 
'La solicitud del trámite, no repiesenta la ohtenc1ón y/o autonzación de la LAU-CDMX 
• Los estudio$, a!láhs1s y muestreos en la materia am i>rental coi re~pondientP, tienen que presentarse en ong1nal y deben ,-ealtzarse dentro 
de un plazo máximo de 60 días naturales prevrosa la fecha en que se ingrese ta sohcrtud 
•Ingresarla solicitud en ongrnal con sus anexos y present~r copia srmple para acuse de recibo En caso de tener obligación de presentar 
estudios del anexe, A (NOM-085-SEMARNAT-2011 NOM-043-SEMARNAT-1993, NADF-016-AMBT-2016 }' NADF--017-AIRE-2017), mgre~a1 copra 
simple adrc1onal de la solicitud y dicho anexo 
• Incluir estudios y a11 áhs1s originales de ernrsIones a la atmósfera. descargas de aguas residuales, ruido y \/1b1 ac1ones realizados por los 
laboratorios reg1strado~en el Padrón de LaboratonosAmbientales de la Crudad de Méxrco (PADLA) di~ponrble ~n la págrna Je la Secretaría 
• Et responsable de la fuente fi¡a podrá realizar las autom:acIones que estime pertinentes en el momento que lo considere oportuno, siendo 
su plena responsabilidad. la revocación de las mismas, así como de los poderes que obren en el expediente corrtspond1ente 
• Los solicitantes deben ddr segu ImIento a su solicitud y en su ,aso, darse por notit1eados en el Área de Atención Ciudadana de ta L1cencIa 
Ambiental o de cualquier documento em1ttdo con relación a su sohcitutl 
• La Secretaría podrá 101quen I la documentacrón en original que cons1derEe necesaria para comp1obar lo manifestado por et ,·esponsable de 
la fuente h¡a_ aun despué~ de que se haya otorgado ta Llcentra Ambiental Úmc¡, 
*En caso de mwmptrm1entoo falsedad en la 1nformac1ón proporc1onada. el interesado se hará acreedora las sancrones previstas e11 la 
normat1vidad aplicable 
'Una vez obtenida la Lrcenc1a Ambiental Úni~a póra la t1udad de México y de d,uerdo a lo quP. ~e señale ~n la misma los responsables de 
los establec1m1entos que deban llevar a tabo la actual1iac16n de la mformac1ón del desempefio ambiental de su establec1m1ento, • través 
de 1~ presentacIon de alguno de tos ane¡¡os que se señalan en la fraccrón IX del articulo 61 b1sl, deberán presentaren el primer cuatrrmestre 
de cada ~ño calendario, el Ane~o correspondiente acompañado de los e~tudros, análisrs o planes de mane¡o 4ue se señalen en el mismo 

Odilón Robledo Rodríguez 

Nombre y Firma 

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRMA QUE APARECE AL CALCE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁMITE LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y SU ACTUALIZACIÓN 

000982 DE FECHA 02 de enero DE 2023 

El 1nterPsado Pntreg•r• la solic1tu<! por duplicado y conservará un •J•mplar para acuse de recibo q•Je e GOB1IS&ijQ tOitiOl&T.RilQ SñE.QiAA~ 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

Área 

Nombre 

Cargo 

Firma 

. ' . 
t·t .t-r ' ... , 

JO MAR 2023 

RECIBIDO 
DIRECCIÓN DE REGULACIÓN AMB TAL 

QUEJAS O DENUNCIAS 

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33 

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección 

electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php 

La información presentada a través de este formato es responsabilidad del promovente. Su presentación en el Área de Atención 
Ciudadana de Licencia Ambiental no implica ninguna autorización por parte de la SEDEMA-GCDMX. 
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Folio: 

Gr>f-lf'1'Hl OE' ~ ¡. 

CUll>AP Pt MfXIC(l 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEDEMA-OG[IRA_LAU_B 

Señale el origen de abastecimiento del agua y el volumen de consumo anual de su empresa. 

Origen del abasto de agua Cantidad anual Origen del abasto de agua Cantidad anual 
{mª) (mª) 

Red de agua potable 175.68 Pipas de Agua tratada 

Pozo Red de_ agua tratada de la 
Ciudad de México 

Pipas de agua potable Otra fuente (especificar} 

No. de cuenta(s) de la(s) toma (s) de agua: ... 30~• ..... 4,..1 ..... -54~0 ... -8.._7 ... 1,_-~0 .... 1-...,.00=0-_.5 ____________ _ 

*Adjuntar copia simple de los 6 recibos de la(s) toma(s) de agua con la(s) que cuenta o facturas de consumo anual de agua potable. 

*En caso de consumir más de 6000 m3 agua potable de la red o pipas de agua potable), llenar el apartado B.7 y las secciones del 
apartado. 

El establecimiento cuenta con conexión a drenaje No O si ■ 
En caso de contestar negativamente, debe presentar alguno(s) de los siguientes documentos: 

• Permiso de descarga de la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) presentar copia simple y original para efectos de cotejo. 
• Certificado de zonificación para usos del suelo específico, copia simple. 
• Plano hidráulico legible y/o diagrama de las instalaciones de descarga. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad donde se especifique que un tercero (siendo el representante legal acreditado ante la 

Secretaría o propietario), se hace responsable de su descarga. 

,-B,.J OESCARGA,S,DE AGUA RESIDUAl 

Anexar el diagrama (o bien plano hidráulico-sanitario) del establecimiento que indique: número exacto de la calle en la que hace la 
conexión a la red de alcantarillado; localización exacta de las descargas de agua residual numerándolas e indicando si conducen agua 
de proceso, servicios o pluvial, sitios de muestreo. Con base en dicho diagrama complete la siguiente tabla, conservando el orden de 
las descargas registradas en años anteriores. 

No. NIP Calle y No. de ubicación de la descarga 
Tipo de Gasto promedia (Q)2 

descarga1 (l/s) 

1 3 Calle 2, Nºl 77 Servicios 0.0178 
2 

3 

4 

1 Indicar si las descargas conducen agua de proceso, pluvial, servicios o si se mezcla. 

'Reportar el promedio del gasto (tomar el dato de los análisis de agua residual, realizado por el laboratorio). 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o 
aplicar las sanciones correspondientes. 
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CIUOAD D[ MEXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_LAU_B 

Anexar en original el o los análisis de las aguas residuales de cada una de las descargas del establecimiento correspondientes al año 
inmediato anterior, éstos de acuerdo con Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-015-AGUA-2009 y la normatividad ambiental 
vigente en la materia. Los estudios deben ser realizados por un laboratorio registrado ante el Padrón de Laboratorios de Ambientales 
de la Ciudad de México, incluyendo su personal técnico. 

B.4.1 RESULTADO DE LOS ANÁLISIS DE AGUAS RESIDUALES 

Anotar en la siguiente tabla los resultados de análisis realizados por un laboratorio autorizado de acuerdo con el número de descargas 
con las que cuenta el establecimiento. En caso de tener más de cuatro descargas adicionar las columnas necesarias en la tabla. 

Nombre del Laboratorio: l ANAUSIS INTEGRALES y MULTISERVICIOS ESPECIALES. S.A.DE c.v. 

Fecha de 1 
muestreo: • 26/ 07/ 2022 

1 
Nombre del slgnatirlo q. ue_ 1 G , d A d M rt' 
reaUzóelmuestreo: ,,.· erman e n a a mez 

Parámetro Unidad Descarga! Descarga2 Descargal Descarga4 

Gasto L/s 0.0178 .. -- --
Fecha de análisis -- 27/07/2022 -- -- --
Fecha de muestreo -- 26/07/2022 -- -- --
Temperatura ªC 17 -- -- --
pH -- 7.4 -- -- -· 
Grasas y aceites mg/L 32.5 -· -- --
Sólidos Sedimentables mL/L <0.5 ·- - --
Arsénico total mg/L <0.002 -- -- --
Cadmio total mg/L <0.08 -- -- --
Cianuro total mg/L <0.02 -- .. .. 
Cobre total mg/L <0.25 -- -- .. 
Cromo hexavalente mg/L <0.02 -- - --
Mercurio total mg/L <0.0004 -· -- --
Níquel total mg/L <0.47 - -- --
Plomo total mg/L <0.67 -- -- -· 
Zinc total mg/L 0.07 -- -- .. 
DB01/DQO mg/L 166 

. ·- -- --
Sólidos Suspendidos 

mL/L 87 -- -- --Totales 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el t rámite y/o 
aplicar las sanciones correspondientes. 
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CIUDAD DE' MtXICC 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEDEMA-DGEJRA_LAU __ B 

aá':5j:;OND_ICIONES"'ARtiáürARES DE'D_.ESCARGA 

Indicar si se le otorgó la exención de realizar el análisis de uno o varios parámetros 

En caso de ser positivo, ingresar copia simple de la documentación probatoria. 

No ■ Si □ 

Si el establecimiento cuenta con un tren de tratamiento aerobio o anaerobio; llenar las tablas que abajo aparecen, considerando tipo 
de tratamiento y capacidad. Adjuntar como anexo figuras, diagramas, fotografías, planos, y toda aquella información que 
complemente el reporte técnico, siendo incluida esta información en el archivo electrónico que debe ingresarse en el Área de Atención 
Ciudadana de la Licencia Ambiental. 

Información eneral 
Oescarga(s) con PTAR (anote el número de las 
desear as) 
Horario de Operación (horario de 24 hrs) 

Tiempo necesario para el tratamiento (hrs) 

Remoción total de contaminantes (Kg/año) 

Eficiencia del sistema de tratamiento (%) 

Tiempo de residencia del agua en el sistema (hrs) 

Parámetros que se controlan en el sistema de 
tratamiento 

Caudal (Q) total del establecimiento (Q = L / s) 

Caudal (Q) de diseño del sistema de tratamiento (Q = L / s) 

Cauda 1 ( Q ) real tratado (Q = L / s) 

Caudal (Q) de agua descargada sin tratar (Q = L / s) 

Caudal (Q) total de reuso (Q = L / s) 

Sistemas de tratamiento de agua (señalando con una X) 
Pretratamiento o Tratamiento primario Tratamiento Terciario 

Trampas de _grasas y aceites Adsorción (carbón activado u otros) 
Flotación Desnitrificación 
Cribado y/o Tamizado Remoción de fósforo 
Desarenado Intercambio iónico 
Homogeneización ósmosis inversa 
Sedimentación primaria Filtración 
Tanques IMHOFF Desinfección 
Fosa séptica Desinfección con cloro 
Neutralización Desinfección con ozono 
Coa11;ulación/ Floculación Desinfección con rayos ultra violeta 
Precipitación Química Desinfección con peróxido de hidrógeno 

Tratamiento secundario Otros tratamientos (especifique) 
Lagunas de estabilización 
Lagunas aireadas 
Biodiscos 
Filtros rociadores 
Lodos activados (cualquier tipo) 
Reactores anaerobios 
Lagunas anaerobias 
Filtros aerobios o anaerobios 

Uso de agua tratada 
Uso de agua tratada (m'/año) Uso de a2ua tratada (m'/año) 

Riego de áreas verdes Descarga al alcantarillado 
Sanitarios Descarga a la red de agua tratada 
Lavado de autos Recarga del acuífero 
Reuso en el proceso Sistemas contra incendio 
Recreativo Jfuentes. laoos artificiales. etcJ Otros {especifiquel 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o 
aplicar las sanciones correspondientes. 
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CIUPAD DE MÉKICO 

Lodos de Tratamiento 

Cantidad Generada (k2/año) 

Destino 

Uso (especifique) 

Acondicionamiento 

Deshidratación 

Lavado 

Digestión 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Lodos provenientes del sistema de tratamiento 

Indicar con Estabiliuclón 
unax 

Oxidación húmeda 
Incineración 

Otros (especifique) 

Clave de formato: TSEDfMA-DGEIRA_LAU __ B 

Indicar con vnaX 
,. ~··· .. 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o 
aplicar las sanciones correspondientes. 
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CIUDAD DE MtlCICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEDEMA-DGEJRA_LAU_ B 

Noaplica ■ 

De acuerdo con la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-022-AGUA-2011, aquellos establecimientos que tienen un consumo 
de agua potable mayor a 6,000 metros cúbicos anuales, cuyas fuentes de suministro son la Red de agua potable de la Ciudad de México 
y/o compra a terceros de pipas de agua potable; están obligados a presentar un Programa de Ahorro de Agua en et cual debe describir 
detalladamente las acciones contempladas para lograr la reducción en el consumo de agua potable, o en su caso informar los avances 
del mismo. 

Origen del abasto de agua Cantidad anual 
(m3) 

Red de agua potable 

Pipas de agua potable 

Si comparte el suministro de agua potable de su toma indique el nombre de tos establecimientos, adjuntando la memoria de cálculo 
para determinar el suministro de su establecimiento, y los documentos probatorios (en copia simple) como son facturas por el cobro 
del prorrateo o de la boleta emitida por el Sistema de Aguas de ta Ciudad de México (SACMEX). 

Número de cuenta: _____________ _ Consumo total anual ____________ m3 

Lista de establecimientos que comparten la toma: 

Nombre o razón social Documentos probatorios presentados 

¿Cuenta con Programa de Ahorro de agua aprobado? 

SI □ 
Si su respuesta es SI debe llenar to solicitado en la sección 2. Si su respuesta es NO debe llenar la sección l. 

SECCION l. PROGRAMA DE AHORRO DE AGUA INICIAL ai 
"' e 

Debe presentar su programa en escrito libre, atendiendo lo señalado en el anexo de la norma, al cual debe adjuntar entre otra ¡¡: 

información la siguiente; 

• Balance hidráulico en el que se cuantifique la cantidad de agua que cada actividad del establecimiento tuvo el año anterior, 
y el método usado para determinarla (estimación, medidores internos, etc.). 

• Planos o croquis de la instalación hidráulica. 

• Inventario de accesorios instalados en su red hidráulica y de equipos consumidores de agua potable. 

1.1 Objetivo de reducción en el consumo de agua potable 

Indicar el porcentaje de ahorro estimado con respecto a su consumo del año anterior, que se obtendrá con la 
implementación de las medidas que propone. 

1.2 Acciones obligatorias 

_ __ % 

De conformidad con el numera! 6.3 de la norma NADF-022-AGUA-2011 su programa de ahorro de agua debe contener de manera 
obligatoria, la sustitución de equipos de mayor consumo por equipos de menor consumo (numeral 6.3.1), un programa de revisión de 
fugas (numeral 6.3.2) y en caso de contar con fuentes o albercas deberán instalar equipos de recirculación y filtrado (en caso de 
albercas). Adicionalmente debe contar con por lo menos una de las acciones señaladas en el numeral 6.4. 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o 
aplicar las sanciones correspondientes. 
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GOídt¡:;,J.JC C.f s./\ 
Cll1D4D DE l':ÉXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA _ _I AU_B 

o 

En la tabla 6.1 anotar las acciones obligatorias que establece el numeral 6.3.1 de la norma ambiental, que consiste en el reemplazo de 
equipos de mayor consumo por equipos que de menor consumo que por diseño puedan alcanzar los flujos señalados en el numeral 
6.3.1. y la fecha de ejecución del reemplazo de acuerdo con el numeral 7.4 de la misma norma. 

Tabla 6.1. Remplazo de equipos de mayor consumo por equipos de menor consumo. 

Equipos a sustituir (descripción y flujo de diseño) Númerade Ubicaclón dentro del establecimiento Fecha de 
piezas ejecución 

1.3 Cronograma de acciones 

El numeral 7.4 de la norma indica que se deben establecer fechas y periodos para realizar las actividades requeridas en su programa 
de ahorro, en la tabla 6.1 reportará únicamente las fechas de ejecución de las acciones obligatorias; el resto de acciones debe 
reportarlas en un cronograma como parte de su Programa de Ahorro. 

SECCION 2. SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE AHORRO APROBADO. 

2.1 Seguimiento a las acciones comprometidas 

Debe presentar evidencia física de la ejecución de las acciones comprometidas en su programa de ahorro aprobado, adjuntando copia 
simple de lo siguiente: 

• facturas por la compra del equipo sustituido, 

• fichas técnicas donde se pueda apreciar que los equipos, por diseño son capaces de operar al flujo indicado en el numeral 
6.3.1 de la norma, 

• memoria fotográfica y plano o croquis que permita identificar el sitio donde se llevó acabo el reemplazo. 

2.2 Porcentaje de ahorro alcanzado 

Porcentaje de ahorro alcanzado con respecto a su consumo del año anterior al evaluado: ______ % 

2.3 Ampliación de objetivos 

En caso de que la Secretaría solicité la ampliación de objetivos del Programa de Ahorro de Agua, conforme al numeral 7.8 de la norma, 
debe llenar nuevamente la sección 1, indicando que se trata de una ampliación de objetivos. 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o 
aplicar las sanciones correspondientes. 
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No. lNF. 715/22 

Análisis Integrales y Mul(tservicios Especiales S.A. de C. V . 
.. _ . ·,,,.. ..r ....... - ...... .... .. ....., ........ _.-. -- - · ~ .._, - ....... _ ,, ........ .......,. ....... .....,_,. - - ~.,.,. ..... J "\o, ..... - ~ ..... - .,.., .- ...,_., ._,,. ~ ... --.! 

INFORME DE ENSAYO 

REGISTRO DE LABORATORIO PAOUVDFICN0481AAR 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2022 

AL TA MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A DE C.V 

Calle 2, No. 177 
Col. Agrícola Pantitlán C.P. 08100 
lztacalco, Ciudad de México 

AT'N: ODILÓN ROBLEDO RODRÍGUEZ 

Los parámetros fueron analizado~ bajo los lineamientos que estipulan las Normas Mexicanas vigentes tipo AA en 
Materia de Gantamlnación /\rr;biental, rererer.tes a aguas residuales; tos resultados obtenidos se campar.2r: con los 
Valores Máximos Permisibles :;Stabi.,,cic!os en la NMna Ambíental para !a Cludad de Méxi0,1 

SiL1 otro ,en particular y en espera de que esta infcnnación sea de ~eciban u!"! cordíal saludo. 

Laboratorio acreditado 1,-v EMA con número de? scn.'tiilación 23-004/09. V12epcia ·tad6n A .em:t![ 
2019/12/0§.Acreditación otorgada bajo lo norma NJ\.IX-E 170 18 ISO/IEC 17025:1017 • • es para la 
competencia de laboratorios de ensayo y calibración .. , J.---- • " 

l,Q.~;~~ 
Céd. Prof. 897 

:.e. 

,, 
); 
~ 

J:J, PJll:SE)\'TJ IM'OR~ SOLA\!ENTE PVEDE SER REPROIH!<100 EN ~l' TOTALIDAD Y OON U:YORJZAC1Ól'1 l'OR t.Y.'RITO DE ,\NALISJS JNTEGRALF.S Y 
Mt'Lnl'JERVIUO'J ESPl[CUL'f.S, !LA.. DK e .... 

AV. RIO CHURUBUSCO No. 401 • A COL. UNIDAD MODELO C.P. 09089 CIUDAD DE MEXICO 
'I'E.LS.: (H) IISH-&825 (55) IISSl-7888 auall■l■_lntearale■@yahoo.aom.mx / lngenleraambtental@yahoo.com,DU: 

REVISION: 00 VERSION: 00 AI-F-MYA-103(03) 1 de 10 
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No. INF. 715/22 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO DE LA CARACTERIZACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES 

D M 
FECHA DE iNFORME ·10 08 

FECHA DE INICIO ANALIS.fS 27 07 
, FECHA OE RECEPCION 26 07 

FECHA DE MUESTREO 26 07 

INFORMACIÓN DE LA I\CTIVIDAD OUE GENERA LA DESCARGA 

REGISTRO DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES: ---- No. EMPLEADOS: 38 

GIRO: SERVICIO :)E REPAAACíÓN DE AUTOMÓVILES V CAMIONES liORAAIO DE TR.!\EAJG 
!..-V 00:00-19:00 S 09:00-

' ' .. is:00 

TOTAL DE OESCAAG,\S: 1 HORAS OE i'\~ l)IAÓÉl. 
PROCESO GENERZ\IJOR OE 10Y6 

ACTIVIDADES EN !.AS QUE SE OCUPA EL AGUA: SERVICIOS L~ Oi:SCAAGA: ' · 
' 

CUADRO RESUMEN DE P:\'RAMETROS FUERA DE NOllf..4. i,i existffl) - . 
No.DE l ' PARÁMETRO VALOR OBTEN!OO llNIDAOtS 

DESCARGA 
- 1 - - · --
·.- ..... ~-- .. --- -~·•· 

_ , -
--

., -
- - --

., 

A 

22 

22 

22 
22 
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No. INF. 715/22 

HOJA DE RESULTADOS 1 

RAZON SOCIAL: ALTA MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, 
S.ADEC.V 

GIRO: DESCA~GA No. 01 CÓDIGO DE lA MUESTRA: 
SERVICIO DE REPARACIÓN DE 26072".? 008 01 048 163 715122 
Alll"OMÓVILES Y CAMIONES 

TABLA DE RESULTADOS 1 

PARÁMETRO MINIMO MAXJMO PROMEDIO 
incertidumbre 

LMP unidade$ METOOO EMPLEADO 
±U 

TEMPERA TURA 14.7 19.d -,¡ 0.3 40 "C NMX-AA-007-SCFl-2013 

pH 7.3 7.5 7.4 0.02 5.6-10.0 pH NMX-AA-008-SCFl-2016 

GRASASY 
PROMEDIO 

ACEITES 
26.2 38.4 PONDERADO 6.1 75 mg/L NMX-M-005-SCFl-2013 

32.5 ' 

GASTO 0.0090 0.0296 0.0178 -- -- Lis - -
PARAMETRO RESULTADO INCERTIDUMBRE :1: U LMP UNIDADES METOOO EMPLEADO ; 

MATERIA FLOTANTE AUSENTE - -- - NMX-AA-006-SCFl-2010 

"El pree6ntll informe sólo afecta a la muastr11 iometidd a prueba no pudiWldo ser reprodur;,cto p¡¡it,ia/mont& sin 111 aprobación por 1nc1ito e» Anál1sis lllrefl!'aieS y 
Multisar.icios Especiales, S. A. de c. V.• 

NOTA: Los reclpien!M con Isa mueslr.la para analizar llegaron en buena& cond!cloms al labofiltoño. 
L.M.P.- Llmlle Ma.xímo Permisible. $ .1'"• Sin F!Uj,) 

El valor de la Incertidumbre se obtuvo mutipícandc ia mrtidumllll!! astarx:ar combrnada por un faciar de cobertura de k:2, 95.45 % d.i cu~fia=• 
El eá!culo de la lrn:enídumbn! se ha 19Blt?ado de acuerdo a: la 11011nl!l NMX-CH-1~1MNC-2002. Guia palB fa Expfnión de inceltidumbre en h,s mediciones 
El valor de la ira!tidumbre reportada es la del méloda utilizado para la medición del parámetro 

La regia de ~i9ión, Ge reporta111 unicarr.ll!l!e a pe!fciór. del d..nta 

RlaVl~ION: 00 Al.r:-MyA..103(03) 3 do 10 
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No. INF. 715/22 

DESCARGA No. 01 

TASI.A DE RESULTADOs 2 (paramel!us obllgaloños\ 

PARAMETROS RESULTADO 

(PROMEDIO 
DIARIO} 

SÓLIDOS SEDIMENTABLES 

• <0.5 
<0.002 . 

ARSÉNICO• 

CADMIO• 
<0.08 . 

CIANUROS• 
<0.02 . 
<0.25 . 

COBRE• 
<0.02 . 

CROMO HEXAVALiiNTE • 
<0.0004 • 

MERCURIO• 
<0..117 . 

N!OUEL • 
<0.67 • 

PLOMO• 

ZINC• 0.07 

DEMANDA BIOQUÍMICA DE 
OXIGENO• 

166 

SÓLIDOS SUSPENDIDOS 87 

HOJA DE RESULTADOS 2 

COOIGO DE LA MUESTRA: 

INCERTIDUMBRE LMP 
PROMEOfO UNIDADES 

%U DIARIO 

NA 7.5 mL/L 

0.0003 0.75 mg/L 

0.01 0.75 mg/L 

0.016 1.5 mg/L 

0.01 15 mgll 

0.008 0.75 mg/L 

0.0002 0.015 mgll 

0.01 6 mg/L 

0.05 1.5 mg/L 

0.006 9 mg/L 

4,8 200 mg/L 

4.4 200 mgll 

260722 008 01048 163715/22 

ME!"O:JO E:'f.PLEAOO 

NMX•M-004-SCFI-2013 

NMX-M-OSl-SCFI-2016 

NMX-M--051-SCFI-2016 

NMX-M-058-SCFl-2001 

NMX-M-OSI-SCFI-2016 

NMX-AA-04-I-SCFI-2014 

NMX-AA-OSl-scFI-2016 r,·. 

NMX-M-OSI-SCF.!-2016 

NMX-M--051-SCF'HOl6 ·:...._. 

NMX-AA-OS 1-SCFI-2016 
. 

• . - - · 
NMX--AA~Fl~~OOl 

' -. 
. ' ' .._ . ,; 

NMX-AA-034~SCFI-201 S 

J 
,. 

i 

. '.~ 

( ···- J,<,¡) 
... , .... , _, ·-1 ._ , .. _ 

TOTALES• ,~----.-:.._.. 

'El ,,,._,ra tttkmle seto .tmct"-, ,., ,,;,..~ s,M.'>liii:!I! "p.-w:,.a r:o ,""-':S.•ndo ur r8fJ!·cd,,cjoo pBIUllímu>te sin •a 1;p,-ot:aoc,1 ptt,•flSt:f/Ío-de Anilisis Integrales/ ----::'. 
Mu/tisnn-/ciru' Esptt'ia.,s. S. A .:!e C V. • 

NOTA: Los recipientes eon !a,¡ !l''-'<1$!.'3'5 ¡,a.<t! i!rt:?~za, ;fe¡/arOn en buera 01111dicio11es III laborallxio. 
NOMEillC!.ATWU ; 
• Mer:or que el Límite de Cuantilic:a<Sór. :i ~i.í:'ld!lil cantmd ~ N.A.-No Aplica, P~, A-Ausente, 
p.p.- Promedio Pondenldo L.M.P .• Umite Máximo Pem,ísi!lle. S.f . Sin Flujo 

• • Pannnelms Normadca NAOF-015-AGU/\•2009 
El wlcr ele la Incertidumbre se obt.ivo ~ieando la illceltldumbre nlándar ~ par un faclllr decoberturu de k=2. 95.41 % .:e conlianza 
El cálcu1o de 111 ~e se ha ~ de 11011efdo a: la norma NMX-CH-140-IMNC-2002, ~l!J pn k> Elqlll!Sior. ~,n::-E-1~ llrl 11111 meálCIOOetl 
El wb' de la inc:etlicMnbre reportada ea la del metodc U!iflzado para III medr:iii/1 del pa-á,nelro 

La 1egla de deci$lón ss reportara ún!:am~ a ~ 6n del :lienle 
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MEMORIA DE CÁLCULO 

HIDRÁULICA (11) METODO: VOLUMETRICO 

No.OE 
HORA0I: \/OLUMc\',I TIEMPO 

MUESTRAS 
SIMPLES 

MUESTRE<' (LJ IS} 

-- -- -
-- -- - - - -
-- -- - --
-- -- - -
-- - - -
- --- - -· 

HIDRÁULICA (11) METODO: SECCION VELOCIDAD 

No.DE 
HORADE DISTANCIA TIEMPO VELOCIDAD MUESTRAS 1 TIRANTE 

MUESTREO (m) •I (mis) (m } SIMPlE8 

1 09:18 45.74 0.0131 0.0220 
2 11 :21 60.21 0.0100 0.0160 
3 13:22 0.60 38.52 0.0156 0.0250 
4 15:24 56.38 0.0106 0.0190 

- --- ---- -- -
--- - - - - --

GRASAS Y ACEITES 

No.DE 
C1 

MUESTRAS 
HORADE RESULTADO Q 

MUESTREO INSTANTÁNEO DE SIMPLES GyA(mglll 

1 09:18 27.1 
2 11:21 33.9 
3 13:22 38.4 
4 15:24 26.2 

- - -
-- - -

TOTALES 

!Q2 CAUDAL 

I Llll l 

-
-

--
-- -

-
-

DIÁMETRO 
(mJ 

0.1524 

CAUDAL 
1 Us ) 

0.0197 
0.0090 
0.0296 
0.0127 

--
0.0710 

PROMEDIO PONDERADO 

No. INF. 715/22 

~ AREA ( 
m2) CAUDAL 

(Us) 

0.0015 0.0197 
0.0009 0.0090 
0.0019 0.0296 
0.0012 0.0127 

- - -
- --

c,a 

0.53 
0.31 
1.14 
0.33 
-
-

2.31 
32.5 

Los análisis reali:zados a la muestra (s) ldentiflcada (sj con código (s) 715/22 , se realizaron a ~1artir de la 
composición de muestra (s) _1_ compuesta {s) pcr descarga, para los análisis de parámetros fis!ccquimlcos. 
requeñdos en la NADF-v15-AGUA-2009 

También se realizaron _4_ muestras símoles para fa determinación de grasas y aceites. 

El muestreo se realizó seqún to establecido an eI p¡oceoimiento de aforo v muestreo codificado como Ai-PAR-MvA 
-103 y Plan de Muestreo, utilizando la norma mexicana de muestreo NMX-AA-003-1980, la realización ctel muestree 
se hizo el 26/07/2022 , en un horario de 09:18 a ·15:24 horas. 
El número total de descargas son: _1_ , provenientes de ..;se=rv.;..:ia.;;.;·o;;;s=-------
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ANÁLISIS INTEGRALES V MUL TISERVICIOS ESPECIALES. S.A. DE C. V 

Ai..BERTO VENEGAS MANCIUA No. INF ...3._l;j_Jz 2 

AVENIDA RIO CHURUBUSCO, No. 401-A, COL UNIDAD MODELO, 
C.P. 09089, lZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO. 

e-mail labofatorloamesa@yahoo.com.mx Tel: 55327368 1 55325625 

Fecha Análisis: ?l; 03:: -z-z. 

HOJA DE CAl\-lPO 

CODIGO DE LA MUESTRA 
• Fecha de muestreo Alcaldia / 

Municipio 
No. de Reg. Laboratorio BitAc:ora de Blt6cora de 

anillsls Descarga muestreo 

º' 

GIRO: 

Na.DE HORADE Tl:MPERATIJRA TI:MPERATURA POTENCW.DE 
MUelRAS MUES'TREO MIBENTE ('C)Ol!LAGUA HJDROGENO 

SNPLES f C) pH 

MAXIMO 
MINIMO 

PROMEDIO 
NOTAS: 

o 

CAUDAL 
(QU&) 

COlCR a.OR 

\ .. 

r:& c_V 

MATERIA 
l'LOTANTE 

LA MUESTRA DEBERA SER REPRESENTATIVA DEL TtFO DE PROCESO Y HORAS f'CR DIA DEL PROCESO GENERADOR DE LA 
DESCARGA (PUNTO 6.2 NADF-015), ASI MISMO LA MUESTRA DESéRA SER TOMADA EN EL ?UNTO DE DESCARGA 
NO SE ACEPTAN MUESTRAS PUNTUALES 
EL INFORME DE RESULTADO DE SER INGRESADO EN ORIGINAL Y CON LA FIRMA EN LA HOJA DE CAMPO DEL RESPONSABLE DEL 
ESTABLECIMIENTO. DEBE INCLUIR LA CADENA DE CUSTODIA DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS RESPONSABLES. 
SE DE8ERA INGRESAR C"ROOUIS DE LA DE$tARGA llíO!CANOO LA CALLE EN LA QUE HACE LA CONEXIÓN A t.-' 'REO OE: 
ALCANTARILl.AOO. 
INGRESAR OBSERVACIONES GENERALES COMO ANEXOS. 

OBSERVACIONES GENERALES: 

RESP. 
E !ENTC 
N<.,_,MBRE CAR.30 Y Fl~MA 

rz~l E:f C10A.l • ~ ~ 

REVISION: DO 

.~ 
1 ' 

~ :ye 
RESP 

MUESTRE 
I\IOMBRE C-AR'GO Y FIRMA 

VERSION: 00 

'-''e.~:- ) 
RESPO. SAB 

lRASLADO DE MUES RAS 
NOMBRE C~RGO Y FIRMA 

AI-F-MyA-103(02) Pag. h_ c1e\.Q_ 
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ANÁLISIS INTEGRALES Y MULTISERVICIOS ESPECIALES, S.A. DE C. V. 

~~ BOJA DE CAMPO No. INF. 'ti-51.Z:¡ 

MUESTREO DE AGUA RESIDUAL: ... f:.~. oA ?. z ____ QC~.LLQ.~L.U...:3 __ :115J:z~ .. ------------- ·----·----··-------
CODIGO DE LA MUESTRA 

! / • . \ I¡ / 
RAZÓN SOCIAL:_Lú ·frA. t-feCCí. rl 1 ((-\ 

DIRECCIÓN: Co.. 1 re 2 -·•--•-·-­
Calle 

¡~t>alr/21~·-J.:. L-~1_,~7tlc~~~---/,c~ .. f-ét7t ts.fL ck, ("'\ l) 
__ .........,_it-: _ t :::¡ -:L _____ /Jr41I_cr2.frL [f:t_,,-fr ·:.¡. k-, ,¡ ___________ / e·-!~r.c~1 kc) 

No. .. Colonía Alcaldía/Municipio 

e ;t1obd __ d:. JJf )< ;e o. ___ C.P._Qa¡CJO ______ Teléfono: ___ ;5;5 i'Z~ 3SSYJ;._o,·._2 ___ _ 

Entidad Federativa 

Encargado. de! Est,blecimiento: ) , e· -~ ºo • I ber ../--o Je .:z e:· l/í~. ( - e há 1-it·l. - o d ; ( ó n 61 e do } {·" } ­•• r óut. t • J..::J 
':'.ier}l'- (!J . cJe. ('t_'/Qt((~: (' "·:\ ~ 

Giro:atf-f,;?""I) ,..., l?.5 v d3 .,~;,, ,¡c:J No. de h/día que opera el proceso generador de la descarga:....:../...:;.O....,J.,i..-0"------

ldentificación de la m~estra: 9~ sco.rga ( Malriz: '!Ji-°- ,e,c; le/ved No. de emplead; .33 
Horario de establecimiento (h):4'1 V {fl:1)2-{'(:0ú Actividad o proceso donde se genera la descarga: _5c:-y~,~~_,,:c_ 5 

- ~d.Íu· ·-L5 {.Á. ¡•} • • 

~::--~~~0- vo\y~EW ti1~fó 1-1:;:;:,af---v~::i-- -~r¡r:y•· • ~~ ~~ ~~.::,• -~ 1a 

_§im.eJ!e, .. ·-- ____ ___ . · ···- --___ . .... ... ----- - - >" • reg!stros ( sJ .__ .... _ ~- --... ... .. _ . ......... -- --····-·- ·-· . . ~... ____ ......... -.. _ ·--•-··--·-- - _ .. _•- Com_p)Jest_11_ . Com__euest~ _ 
i / 'r -, 1_..¡ ( ' r·.,. 1 r·r>-·t ,, C"' ·e - r ,,-,··, 21 ➔,;.,--· l ,..- ~ . -º.Cua .. --,-··-------- .---.,/:. ___ .. -.l.~-~--~ -------- .... ~:.:..~./.!.:::~_(_ __ ..,.._~_:_'_~~--~ J_:..:::!:~J-') (.; • .__. í --¡ !_ ,_:.... .. ..:.. . . -"-~---

Z. 
/ 

( . f1lf:(, t: .Otf., -~ ('{l)Ci O .C.(?(O ·ó ,- . '.':"{\ 

tZ
=v,,... ----

¡" ·" l ( ! z . (:-.,¿) ~L., ____ ~,-.,1' 1. ,, ,j• v,, 1../ [,," •· I ' ./ . , · J -----··-........ -- .... _..._ .... --.... - ... --·---- ~:.. •• . ¡_ ,, _ _ 
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~, ANÁLISIS INTEGRALES Y MUL TISERVICIOS ESPECIALES, S.A. DE C. V. 
r , ~ ., No. INF. f ) 5/ l ? 

~i,r _ ~ROQUIS_!)E LOCALIZACl~óN· DE LA D~:;.;;S;..;;C~A;;;..;;RG_A;..,;,_. ______ ____, 
! : : ¡ ; : : : :r) -¿ • 1' : Í-:,f' f i / /, YI : : ; ; '. : '. '. • 

Método Volumétrico: Q = v I t 
Método Sección I Velol:idad: Q = Vel X A 

1 Método Sección Pendiente: Q ==A/ n R 2t3 S ½ 

1 Donde: 
! 
# 

*FORMULARIO• 

Q == Gasto H.iclráulico 
V=Volumen 
t= Tiempo 

Vel = Velocidad * 
A = Anta tidráulica 
N = Coeficiente de Rugosidad 
R = Radio Hidráulieo 
S = Pendiente 

* = Distancia emre regíwcs ; tiempo del flotador entre registros 
L-- ----,,R-E-v-,s-,o-N..,...:--,-00...,...--- VERSION: 00 AI-F-M~-103(03) 
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No. INF. 715/22 

Analisis Integrales y 1\·1ultiservicios Especiales, S.A. de C.V. 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
AGUA 

CODIGO DE LA MUESTRA: 715/22 

ACTIVIDAD 

MUESTREO 

TRANSPORTE 

t:NTREGA 

RECEPCIÓN 

ANALISIS 

OBSERVAClONES: 

REVISION: 00 

--· -

PERSONAL QUE PARTICIPO EN LA CADENA DE LA CUSTODIA 

NOMBRE FIRMA 
,; 

J .. 
( ! 

SERGIO ~ AGUILAR 
{. 
r 

SERGIO l. _J 
.IIIHJJ 

AGl]LAR _. {';-- A ·r 
I /,1 

SERGIO t~ AGUIL.\R 

ANTO~IO // 

BAl.llERAS '~-~ ., 

~

,p 

ANTONIO B. ,,. 
__ .. 

LUIS GONZALFZ/ ~ '.Y, ~-
LE'TICTA AGl'IL\R - • •"" I -/ 

"'lt~\ . 
l.OUlIDES R. 

~' 
J.KflCIAA. / _J-, w ~·-

~l 

-
---

VERSION: 00 

l<,ECHA 

26/07/22 

26/07/22 

26/07/22 

26107/22 

t 1-/ o·:,. I r:i 
~, /e°' /7-? 

1...'1 /01/27.. 
2<3 fo 11 l7.. 
l"b I Ol/11 
2 -:J / o '.l/11.. 

-------
~ 

HORA 

09:18-15:24 

15:38 

18:36 

18:36 

Dll(l. CR VI tn~ In 
MlfUU~ 'º ~20\ 
GYA C'l, t{C 

SS! oq~ 10 
S. SED ~- 7C'I 

1..'1A..'\'t '.R.í.:'S o9 ·, I b 
--------· 
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Información 11ene1al 
Nombre comercial THINER ESTÁNDAR FLEX 
Nombre qulmico THINER ESTÁNDAR FLEX 
Nombre del fabricante o en su defecto SHERWIN WILLIAMS 
del proveedor 

Uso del solvente o insumo con Reparación de automóviles 
solvente(s)l 

Número de Identificación del Proceso 1 
(NIP)2 

PrOPiedades 

Densidad 0.825 kg/m, Consumo anual 0.9306 
(Ci) 

toneladas 

Presión de 
Masa anual de COV 

ND kPa delinsumoi 0.9306 
vapor (MCOV,i) 

Composi Especie, CAS4 Porcentaje en masa de la especie ("/o x.)s 
ción en 

porcentaje Metano) 67-56-1 53 

desglosado poi Tolueno 108-88-3 47 

nombre Acetato de etilo 141-78-6 5 
químico3 Butil Cellosolve 11-76-2 5 

, Se especificará el uso del solvente, por ejemplo, limpieza y/o mantenimiento, dilución, impresión, entre otros. 

2 Según corresponda en el diagrama de flujo. 
, De acuerdo a las hojas de seguridad expedidas por el fabricante, debe sustentar la información anterior, proporcionando una copia 
simple de las mismas. 
• Proporcionar el número CAS (Chemical Abstract Service), incluido en las hojas de 
seguridad del material o en hojas técnicas del solvente. 

,En caso de contar con un intervalo de porcentaje en masa de la especie, se debe reportar el valor máximo y normalizar al cien por ciento. 

Para demostrar el consumo reportado se debe contar con los documentos probatorios correspondientes y presentarlos en caso de que la 
autoridad lo reouiera. 

COMPUESTO 

Metanol 
Tolueno 

Acetato de etilo 
Butil Cellosolve 

COMPUESTO 
Metanol 
Tolueno 

Acetato de etilo 
Butil Cellosolve 

% QUE CONTIENE 
53 
47 
5 
5 

110 

Masa anual por especie contenida en el solvente 

CONSUMO PORCENJAJE EN FACTOR DE CONVERSIÓN 
ANUAL DEL MASADElA DE PORCENTAJE A 

INSUMO ESPECIE FRACCIÓN 

0.9306 48.2 100 
0.9306 42.7 100 
0.9306 4.5 100 

0.9306 4.5 100 
Masa Anual de COV det Insumo 

AJUSTE AL 100 
48.2 
42.7 

4.5 
4.5 
100 

MASA ANUAL 

0.4484 
0.3976 
0.0423 
0.0423 
0.9306 
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Infürmad6n aenet111 
Nombre comercial BICOLOR501 
Nombre químico BASE BICAPA 
Nombre del fabricante o eo su defecto del EL NERVION, S.A. DE C.V. 
proveedor 

Uso del solvente o insumo con Reparación de automóviles 
solvente( s) 1 

Número de Identificación del Proceso 1 
(NIP}2 

Propiedades 

Densidad 1.05 kg/nu 
Consumo anual 

0.4568 
(Ci) 

toneladas 

Presión de 
Masa anual de COV 

ND kPa del insumo i 0.4568 
vapor (MCOV,i) 

Composic 
Especiei CAS• Porcentaje en masa de la especie (% x.)s 

iónen 
porcentaJe Xileno 1330-20-7 11.38 

desglosado por 
Tolueno 108-88-3 32.44 

nombre 
_.,,~;~o. Acetato de n-butilo 123-864 38.14 

1 Se especificará el uso del solvente, por ejemplo, limpieza y/o mantenimiento, dilución, impresión, entre otros. 

1 Según corresponda en el diagrama de flujo. 

i De acuerdo a las hojas de seguridad expedidas por el fabricante, debe sustentar la información anterior, proporcionando una copia simple 
de las mismas. 
, Proporcionar el número CAS (Chernical Abstract Service}, incluido en las hojas de 
seguridad del material o en hojas técnicas del solvente. 

• En caso de contar con un intervalo de porcentaje en masa de la especie, se debe reportar el valor máximo y normalizar al cien por ciento. 

Para demostrar el consumo reportado se debe contar con los documentos probatorios correspondientes y presentarlos en caso de que la 
autoridad lo requiera. 

!( ,e: COMPUESTO % QUE CONTIENE AJUSTI: AL 100 

I"'º Xileno 11.38 13.9 
o~.., 
IU ,-. Tolueno 32.44 39.6 ... 

:::> Acetato de n-butilo 38.14 46.5 a.. ... 

81.96 100 

Masa anual por especie contenida en el solvente 

CONSUMO PORCENTAJE EN FACTOR DE CONVERSIÓN 
COMPUESTO ANUAL DEL MASA DELA Df PORCENTAJE A MASA ANUAL 

INSUMO ESPl!CIE FRACCIÓN 

Xileno 0.4568 13.9 100 0.0634 

Tolueno 0.4568 39.6 100 0.1808 

Acetato de n-butilo 0.4568 46.5 100 0.2126 

Masa Anual de COV del Insumo 0.4568 
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Información general 
Nombre comercial IMPRON NEGRO 718 
Nombre quimico IMPRON NEGRO 718 

Nombre del fabricante o en su 
0UPONT 

defecto del proveedor 

Uso del solvente o insumo con Reparación de automóviles 
solvente( s) 1 

Número de Identificación del 
1 

Proceso (NJP)2 

Propiedades 

Consumo 
Densidad 0.93 Jcd013 anual 0.0752 

(Ci) 

Masa anual de toneladas 

Presión de 
ND kPa 

COVdel 
0.0038 

vapor insumoi 
(MCOV,i) 

Composic 
EspecieJ CAS• Porcentaje en masa de la especie (% x.)s 

iónen 

porcentaje TolutDO 108-88-3 5 

desglosado por 
nombre 

quimico3 

1 Se especificará el uso del solvente, por ejemplo, limpiem y/o mantenimiento, dilución, impresión. entre otros. 

2 Según corresponda en el diagrama de flujo. 

, De acuerdo a las hojas de seguridad expedidas por el fabricante, debe sustentar la infonnación anterior, proporcionando una 
copia simple de las mismas. 

• Proporcionar el número CAS (Chemical Abstract Service), incluido en las hojas de 

seguridad del material o en hojas técnicas del solvente. 
; En caso de contar con un intervalo de porcentaje en masa de la especie, se debe reportar el valor máximo y nonnalizar al cien 
por ciento. 
Para demostrar el consumo reportado se debe contar con los documentos probatorios correspondientes y presentarlos en caso 
de que la autoridad lo requiera. 

COMPUESTO 

Tolueno 

COMPUESTO 
Tolueno 

% QUE CONTIENE 
5 

Masa anual por especie contenida en el solvente 

CONSUMO 
ANUAL DEl 
INSUMO 

0.0752 

PORCENTAJ 
E EN MASA 

DELA 
ESPECIE 

5 

FACTOR i>E CONVERSIÓN 
DE PORCENTAJE A 

FRACCIÓN 

100 

Masa Anuul de COV del Insumo 

MASAANIIAL 

0.0038 

0.0038 
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WormaciiSn _,..¡ 

Nombre comercial BLUE TINT 720P 
Nombre qulmico BLUE TINT 720P 

Nombre del fabricante o en su defecto del DUPONT 
proveedor 

Uso del solvente o insumo con solvente(s)I Reparación de autam6vDes 

Número de Identificación del Proceso 
1 

(NIP)2 
Prolliedades 

Consumo 
Densidad 0.98 kg/m, anual 0.0910 

(Ci) 

Masa anual de 
toneladas 

Presión de ND kPa 
COVdel 0.0036 

vapor insumoi 
(MCOV,i) 

Composi Especie, CAS, Porcentaje en masa de la especie(% x.)s 
ciónen 

porcentaje Tolueno 108-88-3 4 

desglosado por 
nombre 

qufmico3 

1 Se especificará el uso del solvente, por ejemplo, limpieza y/o mantenimiento, dilución, impresión, entre otros. 

2 Según corresponda en el diagrama de flujo. 
J De acuerdo a las hojas de seguridad expedidas por el fabricante, debe sustentar la infonnación anterior, proporcionando una copia simple de las 
mismas. 
, Proporcionar el número CAS (Chemical Abstrae! Service), incluido en las hojas de 

seguridad del material o en hojas técnicas del solvente. 

;En caso de contar con un intervalo de porcentaje en masa de la especie, se debe reportar el valor máximo y nonnalizar al cien por ciento. 

Para demostrar el consumo reportado se debe contar con los documentos probatorios correspondientes y presentarlos en caso de que la autoridad lo 
reauiera. 

COMPUESTO 

Tolueno 

COMPUESTO 
Tolueno 

% QUE CONTIENE 
4 

Masa anual por especie contenida en el solvente 

CONSUMO ANUAL 
DEL INSUMO 

0.0910 

l'ORCENTAJ 
E EN MASA 

DELA 
E$1'EOE 

4 

Masa Anual de COV del Insumo 

fACTORDE 
CONVERSIÓN DE 
PORCENTAJE A 

MASA ANUAL 

FRACCIÓN, ___ _ 
100 0.0036 

0.0036 
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Nombre comercial PIMEX WASH PRIMER 

Nombre químico PIMEX WASH PRIMER 

Nombre del fabricante o en su defecto del proveedor COMEX 

Uso del solvente o insumo con solvente(s)I Reparación de autom6vlles 

Número de Identificación del Proceso (NIP)2 1 

PtOlllellades 

Densidad 1.6 kgim, 
Consumo anual 0.5106 

(Ci) 

toneladas 
Masa anual de COV del 

Presión de vapor ND kPa insumoi 0.3881 
(MCOV,i) 

Composición en Especie, CAS, Porcentaje en masa de la especie (% x. )s 

Tolueno 10~3-3 so 

Alcohol Butilico 71-36-3 15 
porcentaje desglosado por 

nombre químico3 Tolueno l0S-83-3 6 

Metll lsobutil Cotona l0S-10-1 5 

1 Se especificará el uso del solvente, por ejemplo, limpieza y/o mantenimiento, dilución, imprcsicío. entre otros. 

, Según corresponda en el diagrama de Oujo. 

, De acuerdo a las hojas de seguridad expedidas por el fabricante, debe sustentar la infonnación anterior, proporcionando IDlB copia simple de las mismas. 

, Proporcionar el número CAS (Cbemical Abstract Service), incluido en las hojas de 

seguridad del mw,rial o en hojas técnicas del solvente. 

s En caso de contar con un intervalo de porcentaje en masa de la especie, se debe reportar el valor máximo y oormalizar al cien por ciento. 

Para demostrar el consumo reportado se debe contar con los docunumtos probatorios correspondientes y presentarlos en caso de que la autoridad lo requiera. 

COMPUESTO 

Alcohol Etilico 
Alcohol Butilico 

Tolueno 

... 
g,_. 

"'"' :e o 
li ~ 
uti 
•=> 
º"' .. 

Metíl lsobutil Cetona 

COMPUESTO % QUE CONTIENE 
Alcohol Etílico 50 

Alcohol Butilico 15 
Tolueno 6 

Metil lsobutil Cetono 5 

Masa anual por espede contenida en el solvente 

CONSUMO ANUAL l'OllCENTAJE IN 
DEL INSUMO MASA DE LA ISPICIE 

FACTOR DE CONVERSIÓN DE 
POICENTAJf A FRACCIÓN 

0.5106 50 100 
0.5106 15 100 

0.5106 6 100 
0.5106 5 100 

Masa Anual de COV del Insumo 

MASA ANUAL 

0.2553 
0.0766 
0.0306 
0.0255 
0.3881 



1
6
8

Mas.a Anual de COV de todos los Insumos 

tJalJMO­
THINER ESTÁNDAR FLEX 
PINTURA AUTOMOTRIZ BICOLOR 
IMPRON NEGRO 718 
BLUE TINT 720P 
PIMEX WASH PRIMER 

TOTAL 

MASA ANUAL {TON) 
0.9306 
0.4568 
0.0038 
0.0036 
0.3881 
1.7828 

3.33333333 
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Gobierno de la Ciudad de México. 

Secretaria del Medio Ambiente. 

Dirección General de Regulación Ambiental. 

Afn: Lic. Julio Cesar García Vergara. 

Director General de Regulación Ambiental. 

Presente: 

02 de enero del año 2023. 

Odilón Robledo Rodríguez; representante legal de la persona moral denominada AL TA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA 

ROAL, SA. DE C.V., señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en: Calle 2 No. 177, Colonia Agrlcola Pantitlán, 

C.P. 08100, Alcaldía lztacalco, Ciudad de México; me permito manifestar lo siguiente: 

Por este medio se informa a esa H. Autoridad que mi representada cuenta con los recibos de agua potable de los bimestres 1, 2, 3 y 4 del 

año 2022 los cuales no reflejan un consumo bimestral; no obstante, la boleta del 5to Bimestre registro un consumo de 29.28 m3/año; por lo 

que con esta boleta de agua potable se presenta la siguiente memoria de cálculo para determinar el consumo anual: 

BIMESTRE CONSUMO UNIDAD 

1 --- m3 /bimestre 

2 --- m3/bimestre 

3 --- m3/bimestre 

4 --- m3/bimestre 

5 29.28 m3/bimestre 

6 --- m3/bimestre 

PROMEDIO 29.28 m3/bimestre 

PROMEDIO POR 6 175.68 m3/Año 
PARA TOTALANUAL 

Por lo que mi establecimiento tiene un consumo anual estimado de 175.68 metros cúbicos al año de agua potable; los cuales se reportan 

en el Anexo B para solicitar nuestra Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México correspondiente a año 2023 en Calidad de 

Actualización. 

Sin más por el momento y en espera de la atención que sirva otorgar a la presente, quedo de usted para cualquier duda y/o aclaración. 

ATENTAMENTE: 

ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V. 

Odilón Robledo Rodríguez. 

Representante Legal. 
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GOBl~llNO DE LA 
CIUl>,.D Di "ex1co 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Folio: 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA i.AU C 

De conformidad con el Artículo 33 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. Todo generador de residuos sólidos debe realizar 
la separación primaria que consiste en separarlos en orgánicos e inorgánicos, dentro de sus domicilios, empresas, establecimientos 
mercantiles, industriales y de servicios, instituciones públicas y privadas, centros educativos y dependencias gubernamentales y 
similares, para ello debe separar sus residuos sólidos de manera diferenciada y selectiva, de acuerdo a la sub clasificación de residuos 
que establece el reglamento de la mencionada Ley, y las Normas Ambientales para el Distrito Federal NADF-024-AMBT-2013 y NADF-

012-AMBT-2015. 

l 1 n es1 u • En el establecim ·e to se realiza la separación de r "d os7 s· · 1 1 No□ 
C.1.1. DATOS GENERALES DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS 

Anotar en la siguiente tabla (C.1.1) los residuos generados dentro del establecimiento, clasificándolos de acuerdo a las claves que se 

encuentran en ella. 

Los acopiadores, recolectores, reciclado res tratadores y otros participantes en el manejo de residuos, además de este apartado, deben 
proporcionar [a información del apartado C.4 

Total de Cantídadno Cantidad 
residuos Períodicidad de 

Clave' Descripción de residuo generados• Recolección• 
aprovechada• Destino• aprovechada' Destino' 

(kg/d) 
(kg/d) (kg/d) 

l. bsiduos Biodegradables suceptlbles de ser aprovechados 
Residuos de alimentos (restos de verdura, hortalizas 

RSAlime 
y frutas, cascaron de huevo, Restos de café y té, Filtros 2.0 s o DPubli o DPubli 
de papel para caté y té, Pan, Tortillas, Productos 
lácteos (sin recipiente), Huesos y Bioplásticos) 

RSJardi 
Residuos de jardinería y podas (flores, pasto, 
hoiarasca, ramas) 

2. Residuos Inorgánicos con potencial de recklaje 

RSAlgod Algodón y trapo 3.8 s o DPubli o DPubli 

RSCarto Cartón 9,5 s o DPubli o DPubli 

RSFibra Fibras sintéticas 

RSLata Lata 0,2 s o DPubli o DPubli 
RSLoza Loza y cerámica 

RSMader Madera 

RSMetFe Metal ferroso 23.0 s o DPubli o DPubli 

RSMetNFe Metal no ferroso 

RSPapel Papel 1.0 s o DPubli o DPubli 

RSPlast Plástico 2.0 s o DPubli o DPubli 
RSVidri Vidrio 

3. Residuos lnor¡ánicos de aprovechamiento limitado 

Residuos Sanitarios como son: 
RSSanit Pañuelos usados, Papel de baño, Preservativos, 2.5 s o DPubli o DPubli 

Toalla sanitarias, Cotonetes, Curitas, Pañales 

RSPlast 
Plásticos de difícil aprovechamiento como son: 
Celofán, Po\i 0apel, U nicel, Bolsas de frituras 

RSHule Empaques, tapones, ligas, otros residuos de hule 

~ Tipo de residuo. 

• Serefi('~ at 1ott1lde residuos generado&. en el esLlblecimiento, qu" aún no han sido<1prove<.hados (venia y ocomercidli2,1dóh,reuso. retml1z11ci6n,etcJ yqu,e sontransfondosa unpr~lador de servidm; d<> tl'(olecci6n (púbhc.o:y,oprivado) 
o en su ca~ son va\01iz;id05,. Equivalente al 100% de~ residuo. 

·Clave·. O (Oiarlo), T (lerd.tdo), S{Seman11tt, M{Mens11r1l}, TM {lrirnestrali.SM (Semcsual),ANIAnual). 

•1Es la <:antld,-¡d deo resld1.1os que NO h.Jeron ¡:,¡provechado y que !.on entregados al prestador de seivicios para su di!ipo!iici6n final (no mayor ¡il 10DIKI de-L total d~ los residuos 1eneraclos). 

~ Clave: OPubli {Seivkio de limpia pUblic.o), OMl/i11 (SE'rvido de limpia privado), DVent.l tVentaJ, OReclc (~eckhje). OReu!.O (Reu.'i.P), OCompo (Plant.. dt" composta). Otrans (Estac.iári de transferencia 1, DSepar (Planta dP.separadénl. DRelle 
~Relleno sc1nitarlo) DConfi ICor\finamiento), DOtro (Otro, especifique}. 

~Es l.i cantidad de f(>!ild\JOS q,1e M§I" se comerci,itizan, reusan y 10 reutíli.z.an. en elest.:iblecimiento que los genera oenllegdndolosa un prestador de servicios dedicado al acopio.tr<1lam1entn y/a recidctje, y que tei:,re~enta on porcentaJ(' lno 
mayor al 100%) del to1al di;' lo!i rl"!iiduos g('nerodo!.. 

El firmar.te declara que la información contenlda en este anexo es fidedigna y que puede .ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el t rámite y/o aplicar las sanciones 

correspondientes. 
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Clave' 

RSOtro' 

o • o 

GOBIERNO OE lA 
CIUDAD DE NtXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Total de 

Descripción de residuo 
residuos Periodicidad de 

generados• Recolecclón• 
(kg/d) 

Otros como son: Calzado, Bolígrafos, Plumones, 
Lápices, Filtros de aire y agua, Colillas de cigarro, 
Chicles 

íOTA!. 44.0 s 

Clave de formato: íSEDfMA-OGEIRA__ i_AU_ C 

Cantidad no cantidad 
aprovechada• Destino' aprovechada• Destino' 

(kg/d) {kg/d) 

o DPubli o DPubl1 

El finnante declara que la Información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar las .s.anc.iones 
correspondientes. 

Página 2 de 6 
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GOBIERNO DE LA 
(;IUDAD DE "tXJCO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

C.1.2. DATOS GENERALES DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIR/1 _ LAU_ C 

Anotar en la siguiente tabla (C.1.2) los Residuos de manejo especial generados dentro del establecimiento, clasificándolos de acuerdo 
a las claves que se encuentran en ella. En caso de generar residuos de manejo especial derivado de la generación de un residuo en 
grandes cantidades de manera extraordinaria (una vez a la semana, al mes, al bimestre, etc.) Debe especificar en Kilogramos por la 
temporalidad en la que se generan (Kg/día, Kg/mes, Kg/año, etc.). Asimismo, debe adjuntar copia simple de la constancia de entrega­
recepción de grasas y aceites de origen vegetal y/o animal residuales, así como, del contrato o convenio celebrado entre el generador 

y la empresa recolectora con autorización y registro otorgado por la SEDEMA (RAMIR). 

Total de 

Clave' Descnpdón de residuo 
residuos Periodícid•d de Cantidad no 

Destino• 
Cantidad 

Destfno5 

generados• Recolecc1ón1 aprovechad' aprovechad' 

1. Residuo5 de Maneja Especial 

REMedic 
Generados por establecimientos que realicen actividades 
médico asistenciales a las poblaciones humanas 
Generados por establecimientos que realicen actividades 

REVeter 
médico asistenciales a animales (veterinarias y otros 
establecimientos similares que no fueron inoculados con 
agentes enteropatógenos.) 

RECosme 
Cosméticos no aptos para el consumo, generados por 
establecimientos comerciales, de servicios o industriales 

REAlime 
Alimentos no aptos para el consumo generados por 
establecimientos comerciales, de servicios o industriales 

Generados por las actividades agrícolas, forestales y 
REAgric pecuarias, incluyendo los residuos de insumos utilizados 

en esas actividades 

REConst 
Residuos de la demolición, mantenimiento y construcción 
de obra civil en eeneral 

RETecno 
Residuos tecnológicos provenientes de las industrias de 
informática 

REAutom 
Fabricantes de productos electrónicos de vehículos 

automotores 

RELodos Lodos provenientes de tratamiento de agua 

Neumáticos usados, incluye a distribuidores, productores, 
RENeum 

terminales y todas ao u ellas que las generen 

REEnser Enseres domésticos usados generados en gran volumen 

Plásticos como ptereftalato de polietileno (PETI, politileno 

REPlast 
de alta y baja densidad {PELO y PEHD), polipropileno (PP), 
policloruro de vinilo {PVC), policarbonato IPC) y 
poliestireno IPS) 

RElabor 
De laboratorios industriales, salud, farmacología, 
químicos, biológicos, de producción o de investieación 

REGrasas Grasas de origen animal y/o vegetal residuales 

Aceites de origen animal y/o vegetal usados o caduco 
REAceites 

(rancio} 
2, Residuos de Manelo Especial) Volumino5os 

Enseres y Muebles como son: 
Electrodomésticos, Equipos de informática y 
telecomunicaciones, Aparatos electrónicos de consumo y 

REMuebl paneles fotovoltaicos, Aparatos de alumbrado, 
Herramientas eléctricas y electronicas, Instrumentos de 
vigilancia y control, Plias y Baterías, Radiografías, 

Voluminosos y Colchones 

REOtro' Especificar 

i'OTAL 

1 $i tiene más de un residuo que no cuento con Clave vtlk e "~SOtro" o "REOtro". deberO poner la d(Jl{e ~ guida del nútnero consecu1ivo (ejemplo RSOtro l. RSOtro2. •..• REOtrol. REOtro2, ••• , etc .J Y especifique 
el tipo de residuos de c,ue se trata en descripción de residuo. 

El firmant@ dectara que la información ,ontenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el t rámite y/ o apUcar las sancion,s 
correspondientes. 
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173GOBIERNO DE LA 
C:IUP"P PI:'. MlilXIC:O 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEOEMA-DGEIRJ\ _LAU __ C 

C.1.3. ESPECIFICAR OTROS 

Si alguna clave pertenece a las categorías "RSOtro o REOtro" especificar en la siguiente tabla: 
Noaplica ■ 

Clave' DescnpclÓII del tipo de residuo 

C.1.4. CATEGORÍA SEGÚN GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Marcar con una X la categoría que corresponda en el recuadro, de acuerdo al volumen y tipo de generación. 

Categoría 
Marque 

Volumen y tipo de generación ObRgación 
con una X 

A "' Más de 1000 kg al día de residuos 
a, ... e 

B o o a, Entre 500 y 1000 kg al día de residuos "CI ~ E Plan de Manejo 
IV IV .. a, ::s RSU e a, o Entre 250 y menos de 500 kg al día de residuos e "CI 
a, > 

D 
l.!1 Entre 50 y menos de 250 kg al día de residuos 

RE Residuos de manejo especial y voluminosos Plan de Manejo RE 

ERR Empresa que se dedica a reutilizar o reciclar residuos sólidos 
Plan de Manejo 

ERR 

11 E X Menos de so"k~ aldía de resid~~s ~f, obi!Pció11 

l:C.2 .• PLANES DE MANEJO DE RESIDUO~~ 

C.2.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES DE MANEJO 

Los establecimientos ubicados en las categorías A, B, e, D, RE y ERR, de la tabla C.1.4., deben adjuntar su plan de manejo de residuos 

sólidos considerando la siguiente tabla: 

Categoría 
Artículos del Rellamento de la Ley de Fracciones de los artículos del Reslamento de 
Residuos sólidos del Distrito Federal la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Fedenl 

A,ByC Artículo 21 y Artículo 22 Bis I, 11,111,IV 

D Artículo 22 y Artículo 22 Bis 1, llvlll 

RE Artículo 23 1,11,lll,IV,V, VI 

ERR Artículo24 1, 11,111, IV, V, VI y VII 

*Los establecimientos generadores pertenecientes a las categorías señaladas en los artículos 21 y 22 del presente Reglamento, que 
dispongan de sus residuos a través del Servicio Público de Limpia adjuntar el pago por el manejo de los excedentes de los residuos, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 38 de la Ley y 243 del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

C,2.2 ESTRATEGIA, CALENDARIO DE MINIMIZACIÓN, VALORIZACIÓN, TRATAMIENTO O RECICLAJE DE LOS RESIDUOS 
(Sólo aplica a las categorías A, B, C y RE) 

No aplica ■ 
Clave' O.Scrlpción de estrate1:la de minimización, valorizacl6n, tratamiento o reci~laje de los residuos manifestados¡ 

Si el espacio es insuficiente para esta información, puede ser anexada al final. 
El firmante declara que la informadón contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad. se podrá irwaUdar el trámite y/ o aplicar las sanciones 

correspondientes. 
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ozo GOBIERNO DE LA 
CIUDAO Dli HtXICO 

o 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_ LAU C 

Anotar los datos de la{s) empresa(s) que brindan el servicio de recolección. 

Nombre o Rozón Social Participa en el Permiso/Registro 
REGISTRO 

(Empreso recolecloro, Domlclho $EDEMA'º 
ocoplodoro, portlcular u olro 

Plan de MoneJo• SEMAltNAT' (RAMIR) 

1 Alcaldía lztacalco N/D N/D N/D N/D 
2 

3 

C.3.1. PARTICIPANTES DEL PLAN DE MANEJO 

(Sólo aplica a la categoría RE o Grandes generadores) 
No aplica ■¡ 

Señale los datos de las empresas o establecimientos que participan en su Plan de Manejo de residuos, e indicar brevemente su 

participación. 

Nombre o Razón Social (Empresa que participa en 
IU Plan da ManeJO) 

Clave' Indicar brevemente el tipo de participación de las empresas 

Nota: De acuerdo con la LRSDF,Artículo 3", fracci6n XXXVIII. Responsabílidad Compartida: El principio mediante el cual se reconoce que los residuossólídos urbanos y de manejo especial son generados 
a partir de la reaUzación de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de productos, y que, en 
consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, coordinada y diíerenciada de productores. distribuidores, consumidores, usuarios de 
subproductos, y de los tres órganos de gobierno según corresponda, bajo un esquema de íactíbilidad de merr.ado y eficiencia ambiental, tecnológici!, económica y social; 

No Aplica 

C.4.1. PERMISOS ACOPIADORES, RECOLECTORES, RECICLADORES, TRATADORES Y OTROS PARTICIPANTES 

Indique el residuo recolectado, quien le otorga el permiso, anote el número de permiso. 

Clave1 Descripción del Tipo de Residuo 

Bpc.,clfique:Sio No 

~ Anouirel número de Oficio del Permiso,'Reglstro que otorga 111 Secretaría del Medio Ambiento y Re-,ursos N,m1rale1o(SEMARNATI 

:·Anotar el número del Registro que otorga la Sectt>l:Jltf~ del Med10Ambiente de,, la Ciudad de México 

Número de Re¡istro o Permiso 

SEMARNAT RAMIR (SEDEMA) 

■ 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/ o aplicar las sanciones 
correspondientes. 
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175o • ~ GOBIERNO CE ~A 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEDE:MA-DGEIRA_ LAU_C 

o 

C.4.2 RESIDUOS QUE REUTILIZA O RECICLA (SOLO PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICADAS A RECICLAJE O REUSO V CATEGORIA 
ERR) 

No aplica ■ 
Anote las claves de los residuos que reutiliza o recicla, del cual obtiene un beneficio y demás datos: 

Producto para reciclaje, reuso o ERR Cantidad Almacenamiento de la cantidad Desecho 
Cantidad manejada 

Clave' generado (describa) recuperada recuperadau generado (kg/díal 
(kg/día} (k&/día) 

C,4,3. PATIOS, ALMACENES TEMPORALES, ÁREA DE ACONDICIONADO O TRATAMIENTO. No aplica ■ 
Indique si el establecimiento cuenta con patios de trabajo, almacenes temporales, área de acondicionado, dimensiones, ubicación 

capacidad de manejo al día. 

Patio/Almac,n Temporal/ Are;, de Dimensiones Capacidad/día Ubicación (domicilio) 
acondic1onado (m') m' ton 

C.4.4. ACONDICIONAMIENTO O TRATAMIENTO DE RESIDUOS No aplica ■ 
En caso de dar un acondicionamiento o tratamiento a los residuos, antes de su disposición, reutilización, reciclaje, venta, indique 
brevemente las acciones desempeñadas. Sí se generan desechos indique donde se envían y la cantidad promedio al día. 

Clave (Residuo) AcondíclOllamiento o tratamiento 

Gener;i 
Desechos 

después del 
tratamiento 
Sí No 

C;intldad 

kgfdia 

Indique el Destino Final de los desechos de los residuos y la cantidad anual de estos. 

Cantidad 
Clave• Descrlpeión del Tipo de Residuo Anual 

Indique el Domicilio del Destino Final 
Relleno del Residuo 

(t/afio)U Sanitario 

Nota: Debe presentar plan de manejo ante está autoridad. 

C.6 GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Destino final del desecho (Domicilio)u 

Marque el tipo de disposición 

Confinam Otro (especifique) 
lento 

Para demostrar el cumplimiento del manejo adecuado de sus residuos peligrosos ante la autoridad competente, presentar copia 
simple del último reporte de la Cédula de Operación Anual o reportes semestrales según sea el caso. 

' 1 lndIc:ar la Forma de almacC>namIento: (GlJ Agr;;nc1bajo techo,(GI\Agrñnela la infemperie, IETI En lolva, (CM) Encontenedormetiilico. (BPl En bolsapl.4stica. (CP) (11 contenedor plástico. !Oíl Otr.u,formi!6 (e!ip.i::Ulql1t>1, Si t1enE: m~s dE' un" 
forma de almi'Jccn;,miento ~otr,i~ fotm.1s- !OF) debe pon('( la clave 5egulda,del númer0 consecutivo (ejemplo: Ofl. Of2. etc..\. 

i. Indiqu€'el ltig;iir de dl!.posldón final. 

"Total (le rc\iduos colect.1dos al ai'io por el p1 cstador de servicios. r('laclDOado cor, la re<olección, manejo, t1at:timienlo reutilizadOn, recklaje>, dir.posidón f(r,al, de a<.uerdo ;i comprobante($} o m;inifie!iloísJ, loneladas al ~ño. Excliit•ase al 
s~rvldo de timpl.l ct('lc,gadcnal. • 

El firmante dec.lara que la información contll'nida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificoida. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar las sanciones 
correspohdientes. 
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Gobierno de la Ciudad de México. 

Secretaria del Medio Ambiente. 

Dirección General de Regulación Ambiental. 

Afn: Lic. Julio Cesar García Vergara. 

Director General de Regulación Ambiental. 

Presente: 

02 de enero del año 2023. 

CARTA PODER. 

Por medio del presente, otorgo Autorización a Edith Rivera Lucero y/o Jazmín Belén Hernández Sánchez, con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, cuya firma consta alcalce, para 

que a nombre cuenta y representación, de ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V., 

esté en la faculta de Tramítar nuestra Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México (LAUCDMX) 

correspondiente al año 2023 en calidad de Actualizaclón; del establecimiento de mi representada el cual se ubica en 

Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán, C.P. 08100 Alcaldía lztacalco, Ciudad de México, así como para oír y 

recibir cualquier notificación relacionada con dicho trámite. 

otorgante 

ALTA MECANICAAUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V. 

w 
Odilón Robledo Rodríguez. 

Representante legal. 

Aceptante 

Edith Rivera Lucero 

Jazmín Belén Hernández Sánchez 
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1ELEF0NOS DE MEXICO S.A.B. da C.V. 
P1uque Vla 118. CQI, Cuaul!fjmoc 
c.P. 08500 Qudad da MLlodco 
RFC: TMEB40315-KTI 21-NOV-21122 DV 7 

AL TA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL 8A 
IECV 

CU.2177 
PAN1lTlAN 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO 
C.P. Ol100-CR-OIJ31 

111111111 ■IIIIIIIIIIZA 
RFC: AMA1:zma&Rll5 

T116foao:552235 8413 

Noviembre de 2022. 

Próximamente 
en tu zona 

La mejor red , 
de Fibra Optica 

Tu experiencia de navegación evolucionará con: 

• Más velocidad para 
tus operaciones 

• Transmisión de datos 
con mayo~ rapidez 

• Mejor calidad e.n 
videoconferencias 
y trabajo remoto 

• Módem de-última . , 
generac1on ____ , ........... ,, ... . 

• Instalación por un 
técnico especializado 

Conoce más en telmex.com/proximamentefibraoptica 
Términos y condlcl0nes e informeción 11wl8par8nte en tefl'l'lBl(.corrv'tarmlncsnegocio 
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• - TELMEX.. 

TELeFONOS DE MEXICO 8.A& de C.V. 
Parqi,e VII 111, Col. Cu■uht6moc, 
C.P. Oll!ICID Qudadde Mtldoo 
RFC: 'TMEll40315-kTII 21-N0V-2022 DV 7 

Ng2de4 

-Wíill+ 
Total a Pagar: $11499.00 
Pagar antes de: 20-DIC-2022 
11• de Facturacl6a: Noviembre 

Tdfllno: 5522358413 

Fac:bnNo.: f401221100453Z1 

ALTA MIECANICA. AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL 8A 
DECV Su eatado de cuenta puede ser 

pagado en cualquier centro de cobro 
Indicado 8118lllffll0 de este recibo. CLL2177 

PAN11TLAN 
MEXICO, aUDIU> DE MEXICO 
C,P. Gl1GD-CR-Gl231 

llllll■lll■IIIIIIIZA 
RFC: AMA1203C!l'M5 

¡Aprovecha las Soluciones que tienes 
sin costo adicional en tu Paquetel 

Solo debes activarlas en telmex.comlactivacion 
y comienza a acelerar el éxito de tu Negocio 

Resumen del Estado de Cuenta 
Saldo Anterior 

Ca111oe del Mea +1,'499.00 

Su Pago Gracias 23-Nov--22 ·1,499.00 

Ca,go por Redondeo +0.79 

Cr6dlto por Redondeo• -0.79 

s.Mo al cone 1 1,481.DO 

- (m6.....tar:1Mlm ,_.11-,--0IJIIOO 11./1/J 
.,_..__.c.r.v...........,..111 prácimc,EámdeCUenl& 

• Atenci6n a Cientes: 800 123 0321 ó deadll • 
Unea Telmex .,21. • 

Cargos del 1111 

s.vlclo8 de Tlll■aamunk:aclolwa 1,285.118 
IEPS3GJ6 28.58 IVA-1"""'e"""'lli ___________ _ 206.::..:..;...'78=-

Total $1,499.00 

Digitalfzate con soluciones pa,a tu Negocio 
y optimiza tu operación e incl'8fTlenta tu productividad ~ , .. 

Conectividad I Marketing Digital l 8eglñtad I Administración 
H ·~·-•·-.. - .................. .. . ... --•········ .............. _ -Qlft6eelu.-en talnlex.-cemlaoktoloAesnagooio ·····-· .. ······ . .. .... .................. .... . ..... ____ _ 

Tallfllno:552235 8413 11188 d■ F■cllncl6a: NOVl!mn Pagar anlDs de:20-lllC4l22 
DV7 

111111111111111111111 
112D1141300014IICI07 
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TeléfonD:552235 8413 

u-•• ~.. --- • ,.... 
Llamadas 111allDdlls O oct 1 • Oct 31 
Llamacllle Incluido en la renta IMMU■I • O 
Llamadas por papar O 
Tarifa X 1.48 
Total sin lmpueslos $ 0.00 

"\llelte ~ V encuentre Sin caa!Dcamo par111da su farltW8, el dalalole de lllmdlsrtcllldasy 
raatlndas, la fedlB y hlllll, _, como la cudn de las mllma" 

No esperes más, descarga App Telmex 
y haz todo desde tu celular. 

Ganaulla J paga tu recibo 
Activa lllluclones SIN COSTO 

LoclPza r.entros de Atención Telmex y Sitios WIR 
08sc6rgaia 811 talmex.com/applllmexnegoclo ---~-



180GOBIERNO DE LA 
CIUl>AD DE MÉXICO 

Clave de formato; TSEDEMA-DGEIRA_ LAU _f 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Folio: 

Las personas físicas o morales responsables de fuentes fija·s contaminantes están obligadas a proporcionar la información, datos y 
documentos necesarios para integrar el RETC, de acuerdo con 
el Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, el Artículo 61 bis 1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal; de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 
emisiones y transferencia de contaminantes; a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0ll-AMBT-2018 que establece los 
criterios para la reducción de las emisiones a la atmósfera de compuestos orgánicos volátiles emitidos por fuentes fijas de competencia 
de la Ciudad de México, al ACUERDO por el que se determina el Inventario de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono y a la 
normatividad ambiental vigente en la materia. 

¿El establecimiento utiliza y/o emite alguna de las sustancias listadas en la tabla l? Si ■I 

El establecimiento debe incluir la información necesaria, cuando utilice alguna de las sustancias contenidas en la Tabla l incorporada al 
final del presente anexo. 

Insumo o material Cantidad Sustancias RETC, COVy SAO (listados Tabla 11 

Actividad que contiene la anualdel 
%peso dela Cantidad 

sustancia1 insumo o Sustancia2 CASª 
material [k11:l sustancia4 anual [kg] 

Metanol 67-56-1 48.56 451.87 

Thinner 
Tolueno 108-88-3 42.79 398.18 

930.58 Hexano 110-54-3 2.88 26.84 
Estándar Flex Acetato de etilo 141-78-6 2.88 26.84 

Butfl Cellosolve 11-76-2 2.88 26.84 

Pintura Xileno 1330-20-7 11.38 51.98 

Automotriz 456.76 Tolueno 108-88-3 32.44 148.17 

Bicolor Acetato de n-butilo 123-86-4 38.14 174.21 

Pintura Negra 75.22 Tolueno 108-88-3 5 3.76 

Pintura Azul 91.05 Tolueno 108-88-3 6 3.64 

Uso en procesos5 Alcohol Butílico 71-36-3 17.65 90.11 

Tolueno 108-88-3 7.06 36.05 

Primer 510.65 Metil Jsobutil Cetona 108-10-1 5.88 30.04 
Alcohol Etílico 64-17-5 58.82 300.38 

Cromato de Zinc y 
7789-00-6 10.59 54.07 

Potasio 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede serverific¡,da. En c•so de omisión o falsedad, se podrá lni.,alidar el trámite y/o aplicar las sanciones 
correspondientes. 
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o • GOBIERNO DE LA 
CIUDAD OE MlbUCO 

o 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: ISEDl:MA-DGE!RA LAUCDMX E 

E.2.1, Actividades de prevención y manejo de la contaminación de sustancias RETC, COVy SAO 

Área de 
generación o 

causas5 

Compuesto 
que contiene 
la sustancia 

Sustancla1 Cantidad 
[kg/año)7 

E.2.2. Actividades de control de la contaminación de sustancias RETC, COVy SAO 

Área de 
generación o 

causasll 

Compuesto que 
contiene la 
sustancia 

Sustancia1 cantidad 
fkg/año)7 

Actividad de Control' 

Equipo de Control12 

No aplica 

Efidencia 
dela 

Actividad 
l"Mil' 

No aplica 

Eficienda 
del Equipo 

[%]" 

Cantidad 
Controlada 

por 
Actividad 
( . año]10 

■ 
cantidad 

Controlada 
por Equipo 
[kg/año]". 

E.3.2. Emisiones desustancias del RETC, COVy SAO a cualquier medio (aire, agua y suelo) incluirlas emisiones derivadas de accidentes, 

contingencias o emisiones fugitivas. 

En caso de que en el establecimiento use, procese, emita, sustancias incluidas en la Tabla 1, llenar los datos de la siguiente tabla. 

Nombrey 
número de 

Cantidad de cantidad Cantidad autorización de 
Área de Matodode 

Emisión/ usoy/o estimación Total Final la empresa 
generación Nombre de la sustancial CAS' 

Transferencia ceneracla Controlada Emitida prutadora de 
ocausas15 H 

:l e 
o 
:!! 
E 
111 

[kf/año] [kg/afto] Iklfafto] servido de 
manejo de 
residuos* 

Metano! 67-56-1 451.87 CI o 451.87 

Tolueno 108-88-3 589.8 CI o 589.8 

Hexano 110-54-3 26.84 CI o 26.84 
LI.I 
e u, 

Acetato de Etilo 141-78-6 26.84 CI o 26.84 LI.I 
z ::::! Butil Cellosolve 11-76-2 26.84 CI o 26.84 -o> -o Xileno 1330-20-7 51.98 CI o 51.98 

Aire17 ~~ Acetato de n-butilo 174.21 123-86-4 174.21 CI o a:: o < 1- Alcohol Butílico 71-36-3 90.11 et o 90.11 NO 
Q.. ::::, 

Metil lsobutil Cetona 108-10-1 30.04 CI o 30.04 DISPONIBLE ~< 
Alcohol Etílico 64-17-5 300.38 CI o 300.38 

Cromato de Zinc y 
7789-00-6 54.07 CI o 54.07 

Potasio 

Agua18 

Suelo19 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar 
las sanciones correspondientes. 
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GOIIIE!lNO Oí Lt 
CIUOAI> OIS Mtl!.ICO 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_ LAU_ E 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

11 
·¡; 
e 
f 
-! 
e 
~ 
1-

Reutiliza 
ción20 

Reciclad 
021 

Tratamie 
nto'' 

Disposici 
ón final23 

Otros 
(Especificar) 

No aplica ■ 
Adjuntar a este Anexo en original el estudio realizado por un laboratorio registrado ante el Padrón de Laboratorios de Ambientales de la 

Ciudad de México, incluyendo su personal técnico. 

ANÁLISIS ANUALES (NADF-011-AMBT ·2018) 

Nombre del Laboratorio: 

Fecha de 
evaluación: 

Maquinaria, 
equipo o actividad 

evaluado(a)24 
Solvente Orgánico25 CASS 

Nombre del 
signatario que 
realizó el muestreo: 

Medición en fuente 
CUMPLE 

Umbral 
(ton/año) 

SI NO 

Adjuntar el Balance de Materiales conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0ll-AMBT-2018 

'Indicar e! nombre general del insumo o material utilizado como materia prima que contiene sustancias listadas en las tablas l. 
'Anotar el nom l>re de ta sustancia de acuerdo al listado de la tabla l. 
' Anotar el número CAS de la sustancia tal como se establece en !a tabla l. 
'Indicar el% peso de la sustancia contenida en otro material o insumo. 
'Sustancias usadas en proceso de forma directa como materia prima (importación y uso como materia prima (IM), uso como materia prima (MP); reactivo (RE), servicios au~iliares 

(SA} u otro (OT), especificar). 
'Indicar la etapa del proceso o área del proceso en el que fueron generadas las sustancias de acuerdo con el diagrama de proceso o especifica r las causas de la emisión en caso 

de accidentes: explosión, fuga, derrame, incendio, desfogues, otros especificar). 
'Cantidad anual utilizada de la(s) sustancia(s) contenida[s) en el insumo o material calculada en la tabla El. 
"Indicar si se han realizado actividades de control de emisiones como: Tratamiento in situ, Prevención de derrames y fugas, Reuso, Disposición final, Reutilización, Reciclaje, 

Otros (especifique), 
'Indicar la estimación controlada de la sustancia en porcentaje con respecto a la cantidad usada anualmente mediante la actividad de control. 
"'Indicar la cantidad de sustancia controlada mediante la actividad de control. 
"Indicar la etapa del proceso o área del proceso en el que fueron generadas las sustancias de acuerdo con el diagrama de proceso o especifica r las causas de la emisión en caso 

de accidentes: explosión, fuga, derrame, incendio, desfogues, otros especificar). 
"Indicar el nombre del equipo de control de emisiones; precipitadores electrostáticos, filtros, lavadores Venturi, ciclones, cámaras de sedimentación, plantas de tratamiento de 

aguas residuales etc. 
"Indicar la estimación controlada de la sustancia en porcentaje con respecto a !a cantidad usada anualmente mediante el equipo de control. 
"Indicar la cantidad de sustancia controlada en kg mediante el equipo de control. 
"Indicar la etapa del proceso o área del proceso en el que fueron generadas las sustancias de acuerdo con el diagrama de proceso o especificar las causas de la emisión en caso 

de accidentes: explosión (EX), fuga (FU), derrame (DE), incendio (IN), desfogues (DF), otros {OT) especificar. 
"Anotar el método empleado para obtener !a cantidad total anual emitida o transferida: medición directa (MD), balance de materiales (BM), datos históricos (DH). factores de 

emisión (FE), cálculos de ingeniería (CI), modelos matemáticos (MM) u otros especificándolo (OT). 
"Reportar las emisiones al aire de cualquiera de las sustancias listadas en las tablas 1. de\ presente anexo. 

El firmante declara que la Información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o c1plic:u tas sanciones 
correspondientes. 
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GOBIERNO DE 1.A 
C:IUOAP oe MÉXICO 

SECRETARÍA DEL ME0IOAMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 
Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA LAUCDMX E 

"Reportar las emisiones de sustancias RETC descargadas al agua residual de la red de drenaje de la Ciudad de México. 
"Reportar las emisiones de sustancias al suelo, por ejemplo: infiltración al subsuelo proveniente de fugas, derrames, infiltraciones, fisuras de tanques subterráneos de 

almacenamiento, etc. 
·'Transferencia de una sustancia como residuo o descarga de agua para su reutilización fuera del establecimiento sin que medie un proceso de transformación. 
' 1Sustancia transferida como residuo o agua residual fuera del establecimiento para su reciclado a través de un tratamiento con la final idad de emplearse nuevamente en los 

procesos de producción. 
"Sustancia transferida en un residuo o descarga de agua para su tratamiento fuera del establecimiento por procedimientos físicos, químicos y/o biológicos, mediante los cuales 

se cambian sus características, se reduce su volumen y peligrosidad. 
"Transferencia de una sustancia en un residuo o descarga de agua residual para su disposición final en instalaciones cuyas características no permitan su (iberación al ambiente. 

"Nombre de la maquinaria, equipo o actividad en la cual utiliza Compuestos Orgánicos Volátiles. 

"Nombre comercial del Solvente orgánico que utiliza. 

Tabla l. Lista de sustancias contaminantes RETC/COV/SAO 

RETC - Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

SAO- Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono 

COV. Compuestos Orgánicos Volátiles. 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar 
las sanciones correspondientes. 
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Tipo 

cov 

cov 

cov 

cov 

cov 

cov 

cov 

cov 

RETC/ 
COV/5 

AO 

cov 

cov 

RETC 

cov 

cov 

RETC/ 
COV/S 

AO 

RETC 

RETC/ 
COV/S 

AO 

COY 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC/ 
cov 

RETC 

RETC 

RETC/ 
cov 
RETC 

RETC 

RETC/ 
cov 

cov 

cov 

cov 

cov 

RETC 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

B 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

GOBIERNO Of LA 
CIUDAD Ol MÉXICO 

CAS 

163702-07-6 

431-63-0 

138495-42-8 

431-31-2 

811-97-2 

690-39-1 

460-73-1 

406-53-6 

71-55-6 

420-4&-2 

679-8&-7 

79-3+5 

359-35-3 

24270-66-4 

76-13-1 

79-00-5 

1717--00-6 

75-37- 6 

4685-14-7 

5124-30-l 

120-82-1 

3194-55-6 

95-50-1 

107-06-2 

78-87-5 

507-55-1 

118-52-5 

106-46-7 

7~68-3 

1615-75-4 

163702--05-4 

163702--08•7 

163702-06-5 

15646-96-5 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Substancia 
1,1,1,2,2.,3,3,4,4-Nonafluoro-4-Metoxi-Butano 

(C4F90CH3) 

1,1,1,2,3,3-H,xafluoropropano (HFC-236ea) 

1,1,1,2,3,4,4,5,5,!>-Decafluoropentano 

1,1,1,2,3-Pentafluoropropano (HFC -245eb) 

l,l,l,2•Tetrafluoroetano (H FC-ll4a) 

1,1,1,3,3,3-Hexafluoropropano (HFC-236fa) 

1,1,1,3,3-Pentafluoropropano (HFC-245fa) 

1,1,1,3,3-Pentafluoropropano (HFC-365mfc) 

1,1,1,Tricloroetano GRUPO U1 

1,1,1-Tñfluoroetano (HFC-134•I 

1,1,2,2,3-Pentaftuoropropano {H FC -245ca) 

1,1
1
2,2.-tetraclornetano 

1,1,2,2-Tetrafluoroetano (HFC-134} 

1,1,2,3,3-Pentafluoropropano (HFC -245ea) 

1,1,2-Tñcloro-1,2,2-Trifluoroetano (CFC-113, R-113I 
GRUPO 1 (CFCI 

1,l,2•tricloroetano 

1,1-dicloro-l-fluoroetano (HCFC-14lb) GRUPOI 
(HCFC) 

1,1-Dlfluoroetano (HFC-152a) 

l,l'-dimetil-4,4'-bipiridinio 

1,1-metileno b1s{4-lsocianato de ciclohexano) 

1,2,4-triclorobenceno 

1,2,5,6,9,10-hexabromociclodecano 

1,2-diclorobenceno 

1,2-didoroetano 

1,2-dldoropropano 

l,3-<lícloro-1,1,2,2,3 pentalluoropropano {HCFC-
225tb) 

1,3-dicloro-5,!>-dlmetilhidantoína 

1,4-dklorobenceno 

l-doro-1,1-<lijluoretano (HCFC-142b) 

1-<:lorol-Fluoroetano {HCFC -15la) 

1-Etoxi-1,1,2,2,3,3,4,4,4,-Nonafluorobutano 
(C4F90C2H5l 

2-(Difluorometoximetil)-l,1,1,2,3,3,3· 

Heptafluoropropano ((Cf3)2CFCF20CH3) 

2-(Etoxidifluoromet il)-1,1,1,2,3,3,3-
heptafluoropropano((CF3)2CFCF20C2H5 

2,2,4-trimetilhexametileno diisocianato 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA LAU _E. 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser vertflcada. En caso de omi.sión o falsedad, se podrá invalídare, trámite y/o aptlcar las sanciones 
correspondientes. 
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Tipo No 

RETC/ 
COV/S 35 

AO 

RETC 36 

RETC 37 

RETC 38 

RETC 39 

RETC 40 

RETC 41 

RETC 42 

RETC/ 
43 SAO 

RETC/ 
44 cov 

RETC 45 

RETC 46 

RETC/ 47 cov 

RETC 48 

RETC 49 

RETC so 

RETC 51 

RETC 52 

RETC 53 

RETC/ 
54 

SAO 

RETC SS 

cov 56 

RETC/ 
57 cov 

cov 58 

cov 59 

RETC/ 60 cov 
cov 61 

cov 62 

cov 63 

RETC 64 

RETC/ 
65 cov 

RETC 66 

RETC 67 

RETC 68 

RETC 69 

Tipo No 

RETC 70 

cov 71 

GOílléRNO DE LA 
CIUDAD OE l'!tlCICO 

CAS 

306-8,-2 

1640-39-7 

58-90-2 

16938-22-0 

95--9!>--I 

108-77--0 

88-06-2 

121-14-2 

2837-89-0 

110-80-5 

640-19-7 

79-46-9 

422-56-0 

101-14-4 

534-52-1 

93-15-2 

92-67-1 

60-11-7 

92-93-3 

75--72-9 

83-32-9 

105-57-7 

75-07-0 

103-09-3 

112-07-2 

141-78-6 

ll0-19-0 

79-20-9 

123-86-4 

108-05--4 

67-64-1 

94-74-6 

94-75,.7 

79-43-6 

778,-06-4. 

CAS 

1763-23-1 

64-19-7 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Substancia 

2,2-dicloro-l,l,l-trifluoroetano (HCFC-123) 

2,3,3-trimetll-3H-indol 

2J3,4,6•tetradorofenol 

2,4,4-tñmetilhexametileno diisocianato 

l,4,5-triclorofenol 

2,416-tricloro .. 113,5-triazina 

2,4,6-triclorofenol 

2,4-dlnltrotolueno 

2-<loro-1,1,1,2-tetrafluoroetano (HCFC-124) GRUPO 
1 (HCFC) 

2-etoxietanol (lter monoetílico del 
etilengUcol)(C•lloSGve) 

2-fluoroacetamida 

2-nitropropano 

3,3-dicloro-1,1,1,2,2-pentafluoropropano (HCFC-
22Sca) 

4,4'metlleno-bis (2-cloroanllina) (MBOCA) 

4,6-dlnltro-<>-cresol 

4-alllveratrol 

4-arnlno difenilo 

4-dimetilaminoazobenceno 

4-nltrodlfenllo 

9-Clorotrifluorometano (CFC13I GRUPO l (CFC) 

Acenafteno 

Acetal 

Acetaldehido 

Acetato de 2 etilhexilo 

Acetato de 2-butoxietilo 

Acetato de Etilo 

Acetato de isobutilo 

Acetato de metilo 

Acetato de n-butilo 

Acetato de vinilo 

Acetona 

Ácido (4-cloro-2-metllfenoxl)acético 

Ácido 2,4 dielorofeooxiac'1:ico (2, 4-D) 

Ácido dicloroacético 

Ácido sulfhídrico 

Substancia 

Acido sulfónico de perfluorooctano y sus sales 

Ácido acetlco 

Clave de formato: 1 SEDEMA-DGEIRA_LAUCDMX_E 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar 
las sanciones correspondientes. 
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RETC 

RETC 

RETC 

cov 

cov 

RETC/ 
cov 

RETC/ 
cov 

RETC/ 
cov 

cov 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC/ 
cov 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC/ 
SAO 

RETC/ 
SAO 

SAO 

SAO 

Tipo 

RETC 

RETC/ 
SAO 

RETC 

RETC/ 
SAO 

o • o 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

No 

107 

108 

109 

110 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD OE MÉXICO 

79-06-1 

107-13-1 

107-02-8 

100-51-6 

71-36-3 

64-17-5 

67-63-<) 

67-56-1 

71-23-8 

309--00-2 

959-911-8 

62-53-3 

1309-64-4 

7440-311-2 

1332-21-4 

26628-22-8 

71-43-2 

92-87-5 

741-511-2 

56-5!>-3 

50-32-3 

205-~2 

207-011-9 

7440-41-7 

33213-6!>-9 

91-59-8 

92-52-4 

1336-36-3 

82657-04-3 

124-38-9 

10102-44-0 

353-59-3 

74-97-5 

1511-62-2 

373-52-4 

CAS 

7!>-2!>-2 

7!>-63~ 

1689-114-5 

74-83-9 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Acrilamida 

Acrilonitrilo 

Acroleina 

Alcohol Bencilito 

Alcohol butlllco 

Alcohol etilito (Etanol) 

Alcohol lsopropilico (lsopropanol) 

Alcohol metílico (Metanol) 

Alcohol n-proplllco 

Aldrin 

Alfa endosulfan 

Anilina 

Antimonio trióxido 

ArSénico (En fonma de polvos respirables, vapores o 
humos) 

Asbesto y sus formas (En forma de polvos 
respirables, vapores o humos) 

Azlda de sodio 

Benceno 

Benddina 

Bensulida 

Benzo(a)antraceno 

Benzo(a)plreno 

Benzo(b)fluoranteno 

Benzo(k)tluoranteno 

Beñlio (En fonna de polvos respirables, vapores o 
humos) 

Beta endosulfan 

Beta-naftllamina 

Bifenilo 

Bifenilospoliclorados 

Bífentrina 

Bióxido d@ carboho 

Bióxido de nitrógeno 

Bromotlorodifluorometano (HALON-1211) GRUPO 11 
HALON 

Bromoclorometano GRUPO 111 

Bromodifluorometano HBFC-22B1 GRUPO 11 (HBFC} 

Bromofluorometano CH2FBrGRUPO 11 (HBFC) 

Substancia 

Bromoformo 

Bromotrifluorometano (HALON-1301) GRUPO 11 
(HALON) 

Bromoxynil 

Bromuro de metilo GRUPO 1 

Clave de formato: T!.EOEMA-DGEIRA_ Li.U _E 

El finnante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicarlas sanciones 
correspondientes. 
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RETC 111 

cov 112 

RETC 113 

RETC 114 

RETC 115 

RETC 116 

RETC 117 

cov 118 

cov 119 

RETC 120 

RETC 121 

SAO 122 

RETC 123 

RETC/ 
COV/5 124 

AO 
RETC/ 
COV/S 125 

AO 

SAO 126 

RETC 127 

cov 128 

SAO 129 

RETC/ 
130 cov 

SAO 131 

SAO 132 

RETC 133 

RETC/ 
COV/S 134 

AO 

SAO 135 

RETC 136 

cov 137 

SAO 138 

SAO 139 

RETC 140 

RETC/ 
141 cov 

RETC 142 

Tipo No 

RETC 143 

RETC 144 

GOBIERNO DE ~A 
CIUDAD DE MiXICO 

106-99-0 

111-76-2 

7440-43-9 

786-19-6 

66085-85-8 

74-90-ll 

57-12-5 

110-82-7 

108-94-1 

57-74-9 

55-56-1 

762-50-5 

105-3~5 

108-9o-7 

75-45-6 

421--02-03 

3691-35-8 

593-70-4 

430-55-7 

67-66-3 

422-36-6 

431-117-8 

74-87-3 

76-1S-3 

~0-92-4 

1897-45-6 

63938-10-3 

13419o-50-4 

134237-44-8 

2921-88-2 

75-09-2 

7791-12-0 

CAS 

75-01-4 

Compuestos dC!! 
arsenfco 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Butadieno 

ButilCellosolve 

Cadmio (En forma de polvos respirables, vapores o 
humos) 

Carbofenotion 

Cialotrln 

Cianuro de hidrógeno 

Cianuros Inorgánicos/orgánicos 

Ciclo hexano 

Ciclo hexanona 

Clordano 

Clorhe)Cidina 

Cloro fluoroetanos HCFC-151 GRUPO 1 (HCFC) 

Cloroacetato de etilo 

Clorobenceno (mono cloro benceno) 

Clorodifluorometano IHCFC-:U) GRUPO 1 (HCFC) 

Clorodifluoropropano HCFC-262 GRUPO 1 (HCFC} 

Clorofacinona 

Clorofluorornotano (HCFC -31) 

Clorofluoropropano HCFC-271 GRUPO 1 (HCFC) 

Cloroformo 

Cloroheptafluoropropano (CFC-217) GRUPO 1 (CFC) 

Clorohexafluoropropano HCFC-226 GRUPO 1 (HCFC) 

Clorometano 

Cloropentafluoroetano (CFC-115) GRUPO 1 (CFC) 

Cloropentafluoropropano HCFC-235 GRUPO 1 
(HCFC) 

Clorotalonil 

Clorotetrafluoroetano 

Clorotetrafluoropropano HCFC-244 GRUPO 1 (HCFC) 

Clorotrifluoropropano HCFC-253 GRUPO 1 (HCFC) 

Clorpirifos 

Cloruro de metileno 

Cloruro de talio 

Substancia 

Cloruro de vinilo 

Compuestos de arsenito (Compuestos solubles} 

Clave de formato: fSED t:MA·DGEIRA_ LAUCD MX_ E 

El firmante declara c¡ue la información contenida en este anexo es fidedigna y c¡ue puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar 
las sanciones correspondientes. 
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• GOBIHINO DE LA 

CIUDAD OE MéXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA_LAU _E 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

SAO 

RETC 

SAO 

RETC 

RETC 

SAO 

RETC 

RETC 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

RETC/ 
COV/S 

"º 
SAO 

SAO 

RETC 

RETC 

RETC 

cov 

Tipo 

RETC 

RHC 

RHC 

RETC 

145 Compuestos de Compuestos de cadmio (Compuestos solubles) 
cadmio 

146 
Compuestos de 

cromo 
Compuestos de cromo (Compuestos solubles) 

147 
compuestos de 

Compuestos de mercurio (Compuestos solubles) 
mercur¡o 

148 
Compuestos de 

Compuestos de níquel (Compuestos solubles} 
níquel 

149 
Comp•estos de 

Compuestos de plomo (Compuestos solubles) 
plomo 

150 7789.00-6 Cromato de potasio 

151 7440-47-3 
Cromo (En forma de polvos respirables, vapores o 

humos) 

152 98-82-& Cumeno 

Daikin 
153 Mezcla GRUPO 1 Daikin Mezcla GRUPO 1 (HCFC) 

(HCFC) 

154 50-29-3 DDT 

155 
Di36GRUPOI 

Di36 GRUPO 1 {HCFC) 
(HCFC) 

156 224-42-0 Dibenz[aj]acñdina 

157 53-70-3 Dibenzo[a,h]antraceno 

158 124-73-2 
Dibromotetrafluoroetano (HALON-2402) GRUPO 11 

(HALON) 

159 84-74-2 Dibutilftalato 

160 n-ss-9 Oiclorodifenildidoroetileno (DDE) 

161 431-0&-l Dlclorodiftuoroetano HCFC-132 GRUPO 1 (HCFC) 

162 134190-52-6 Dlclorodlfluoropropano HCFC-252 GRUPO 1 (HCFC) 

163 430-57-9 Dicloroftuorowono HCFC-141 GRUPO 1 (HCFC) 

164 7s-43-4 
Diclorofluorometano CHFCl2 HCFC-21 GRUPO 1 

IHCFC) 

165 134237-45-9 Diclorofluoropropano HCFC-261 GRUPO 1 (HCFCJ 

166 661-97-2 Diclorohexafluoropropano (CFC-216) GRUPO 1 (CFC( 

167 135151-96-1 
Dlcloropentafluoropropano HCFC-225 GRUPO 1 

(HCFC( 

168 76-14-2 Dlclorotetrafluoroetano (CFC-114) GRUPO 1 (CFC) 

169 425-94-5 
Diclorotetrafluoropropano HCFC-234GRUPO 1 

(HCFC) 

170 134237-43-7 Didorotñfluoropropano HCFC-243 GRUPO 1 (HCFC} 

171 7778-50-9 Die ro mato de potasio 

172 60-57-1 Dleldrln 

173 1D4653-34·1 Difetiatona 

174 75•10-5 Dlfluorometano (HFC-32} 

No CAS Substancia 

175 1314-84-7 Oifosfuro de tricinc 

176 9016-87-9 Diisocianato de difenilmetano polimérico 

177 4098-71-9 Dllsoclanato de lsoforona 

178 25321-14-6 Dinitrotolueno (mezcla de isómeros) 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicarlas sanciones 
correspondientes. 

Página 9 de 14 



189
• o • D 

RETC/ 
179 COI/ 

RETC 180 

RETC 181 

RETC 182 

COI/ 183 

RETC 184 

RETC 185 

RETC 186 

RETC 187 

RETC 188 

COI/ 189 

RETC 190 

RETC 191 

RETC 192 

RETC 193 

RETC 194 

RETC 195 

RETC 196 

RETC/ 
197 

COI/ 

RETC 198 

COI/ 199 

RETC 200 

RETC 201 

RETC 202 

RETC 203 

RETC 204 

RETC 205 

RETC 206 

RETC 207 

RETC 208 

RETC 209 

RETC 210 

SAO 211 

SAO 212 

Tipo No 

RETC 213 

SAO 214 

GOBIE!lNO DE LA 
CIUDAD DE MtXICO 

123-91-1 

10049-04-4 

1314-20-1 

Dioxinas 

8052-41-3 

115-29-7 

72-20-8 

106-89-8 

100-42-5 

18883-66-4 

7+84-0 

542-88--1 

207122-16-5 

446255-22-7 

68631-49-2 

207122-15-4 

32534-81-9 

40088-47-9 

100-41•4 

7+85-1 

353-36-6 

153233-91•1 

638-21-1 

2104-6+5 

108-95-2 

90035-08-8 

307-35-7 

94+22·9 

50-00-0 

126-72-7 

1330-78-5 

14816-18-3 

2310-17-11 

FRIGC GRUPO 1 
(HCFC) 

CAS 

Furanos 

F>C-20GRIJPOI 
(HCFC) 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Dioxano 

Dióxido de cloro 

Dióxido de torio 

Dioxinas 

Disolventes Stoddard 

Endosulfan técnico 

Endrin 

Epitlorohldrina 

Estireno (fenil-etileno) 

Estreptozocina 

Etano 

Éter bis-cloro metllico 

Éterde2,2',3,4,4',S',6 heptabromodífenilo (BDE· 
183) 

Éter de 2,2'3,3' ,4,5',6 heprabromodlfenilo IBDE-175) 

Éter de 2,2'4,4'5,S' hexabromodifenilo (BDE-153) 

Éter de 2,2'4,4'5,6' hexabromodifenllo (BDE-154) 

Éter de pentabromodlfenllo 

Éterdetetrabromodlfenllo 

Etilbenceno 

Etileno 

Etilfluoruro (HFC-161) 

Etoxazole 

Fenilfosfin, 

Fenlltlofosfato de O-etilo y o-+nitrofenilo 

Fenol 

Flocoumafen 

Fluoruro desulfonilo perfluorooctano 

Fonofos 

Formaldehldo 

Fosfato de tris(2,3-dibromopropilo) 

Fosfato de tris(metilfenilo) 

FOJCim 

Free Zone GRUPO 1 (HCFC) 

FRIGC GRUPO 1 (HCFCI 

Substancia 

Furanos 

FX-20GRUPO 1 (HCFC) 

Clave de formato: TSF.DEMA-DGEIRA LAUCDMX_ E 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar 
las sanciones correspondientes. 
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SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

RETC 

SAO 

cov 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

SAO 

RETC 

SAO 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

SAO 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

Tipo 

RETC 

cov 

RETC 

RETC 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 

227 

228 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

235 

236 

237 

238 

239 

240 

241 

242 

243 

No 

244 

245 

246 

247 

GOlll¡¡RNO DE" lA 
CIUDAO OE MÉXICO 

FX-10 GRUPO 1 
(HCFC) 

FX55 R408A GRUP 
Ol(HCFC) 

FX56 R409A GRUP 
O 1 (IICFC) 

G2018A R411A GR 
UPOI (HCFC) 

G2018B R411B GR 
UPOI (HCFC) 

GHG-HP GRUPO 1 
(HCFC) 

GHG-XS GRUPO 1 
(HCFC) 

HCFC-
l42bGRUPOI 

IHCFC) 

76-44-8 

422-78-6 

142-82-5 

36355-01-8 

118-74-1 

87-68-3 

77-47-4 

3182-26-1 

67-72-1 

134237-35-7 

2551-62-4 

110-54-3 

111-27-3 

302--01-2 

Hidrobromo 
fluorocarbonos 

Hidrofluoro 
carbonos 

HP 
81 R4028 GRUPO 1 

IHCFC) 

114311-32-9 

138261-41·3 

193-39-5 

53-86-1 

CAS 

297-78-9 

78-59-l 

18854-01-8 

91465-0&-6 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

FX-10 GRUPO 1 (HCFC) 

FX55 R408A GRUPO 1 {HCFC) 

FX56 R409A GRUPO 1 (IICFC) 

G2018A R411A GRUPO 1 (HCFC) 

G2018B R411B GRUPO 1 (HCFC) 

GHG-HP GRUPO 1 (HCFC) 

GHG-XS GRUPO 1 (HCFC) 

HCFC-142b GRUPO 1 (HCFC} 

Heptacloro 

Heptaclorofluoropropano (CFC-211) GRUPO 1 (CFC) 

Heptano 

Hexabrome>-1,1'-bifenilo 

Hexaclorobenceno 

Hexaclorobuta-1,3-dieno 

He>eacloroc.iclopentadieno 

Hexaclorodifluoropropano (CFC-212) GRUPO 1 
(CFC) 

Hexacloroetano 

Hexaclorofluoropropano HCFC-221 GRUPO 1 (HCFC) 

Hexafluoruro de azufre 

He>1ano 

Hexanol (Hexll alcohol} 

Hidrac:ina 

Hidrobromofluorocarbonos 

Hidrofluorocarbonos 

HP 81 R402B GRUPO 1 (HCFC) 

lmaxamo)( 

lmidacloprld 

lndeno(l,2,3•c,d)pireno 

lndomet:aclna 

Substancia 

lsobenzano 

lsofurona 

lsoxattón 

L-cialotrina 

Clave de formato: fSEDEMA-DGEIRII LAU. E 

El finnante declara que la Información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser veñficada. En caso de omisión o falsedad, se podrá lnvalldarel trámite y/o aptlcarlas sanciones 
correspondiente$. 
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191o • o 

RETC 248 

RETC 249 

RETC 250 

RETC 251 

RETC 252 

cov 253 

cov 254 

cov 255 

RETC 256 

RETC 257 

RETC 258 

RETC 259 

RETC 260 

SAO 261 

SAO 262 

cov 263 

RETC 264 

SAO 265 

RETC 266 

RETC 267 

RETC 268 

RETC 269 

RETC 270 

RETC 271 

RETC 272 

RETC 273 

cov 274 

RETC 275 

RETC 276 

RETC 277 

SAO 278 

cov 279 

Tipo No 

RETC 280 

SAO 281 

SAO 282 

SAO 283 

GOBIERNO DE LA 
cruo-.o PE NÉXICO 

58-$9-9 

7439-97-6 

137-42-8 

74-82-8 

64-00-6 

108-87-2 

78-93-3 

108-10-1 

298-00-0 

101-68-$ 

72-73-S 

2385-$5-5 

6923-22-4 

NAF-P-3 Grupo 
l(HCFC) 

NAF-S-3 Grupo 
IIHCFC) 

8030-30-6 

300-76-5 

98-92-0 

7440-02-0 

10325-94-7 

7761-l!S-8 

627-13-4 

62-75-9 

75-21-8 

10102-43-9 

10024-97-2 

98-5&-6 

23031-3&-9 

10&-51-4 

608-93-5 

134237-36-8 

354-33-6 

CAS 

87-86-5 

354-5&-3 

2354-06-5 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Lindano 

Mercurio (En forma de polvos respirables, vapores o 
humos) 

Metam-sodio 

Metano 

Metil Carbomato de3-isopropil fenilo 

Metil cidohexano 

Metíl etil cetona 

Metil lsobutil CEtona 

Metil paratlón 

Metileno bis(fenilisoclanato} 

Metoxicloro 

Mirex 

Monocrotofos 

NAF-P-3 Grupo l(HCFC) 

NAF-S-3 Grupo l(HCFC} 

Nafta 

Naled 

NARM-502 Grupo 1 (HCFC) 

Níquel (En forma de polvos respirables, vapores o 
humos) 

Nitrato de Cadmio 

Nitrato de Plata 

Nitrato de propllo 

Nitrosodimetilamina 

Oxido de Etileno 

---
Oxido Nítrico 

Óxido Nitroso 

Para--clorobenzotrifluoruro PCBTF 

Paraletñna 

P-benzoquinona 

Pentadorobenceno (PeCB) 

Pentaclorodifluoropropano HCFC-222 Grupo 
l(HCFC} 

Pentadoroetano (HFC-125) 

Substancia 

Pentaclorofenol 

Pentaclorofluoroetano (CFC-111) Grupo 1 (CFC) 

Pentaclototrifluoropropano (CFC-13) Grupo l (CFC) 

134190-48-0 Pentacluorofluorpropano HCFC-231 Grupo 1 (HCFC) 

Clave de formato: TSEDEMA-DGEIRA _LAUCDMX E 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar 
las sanciones correspondientes. 
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RETC/ 
CDV 

RETC 

RETC 

RETC 

RETC 

CDV 

RETC 

CDV 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

SAO 

Tipo 

cov 

RETC 

RETC 

o • o 

284 

2115 

286 

287 

288 

289 

290 

291 

292 

293 

294 

295 

296 

297 

298 

299 

300 

301 

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

No 

311 

312 

313 

GOBIERNO PE" LA 
CILIPAQ e>e Ml?ltlCO 

127-18-4 

Perfluorocarbono 
s 

8003-3+1 

110-86-1 

7439-92-1 

57-55-6 

114-26-1 

8008-20-6 

R-401" IMP39) 
Grupo 1 (HCFC) 

R-4018 (MP-66) 
Grupo 1 (HCFC) 

R-40lc (MP52) 
Grupo 1 (HCFC) 

14459-29-1 

R4D3a 1695) 
Grupo I IHCFC) 

R-403b (69L) 
Grupo 1 (HCFC) 

R-404A 
Grupo V 

R405a (G201S) 
Grupo 1 (HCFC) 

R406a (GHG-12) 
Grupo 1 {HCFC) 

R-407C GRUPO V 

R409.b (FX 
57) GRUPOI 

{HCFC) 

R-410A 
GRUPO V 
R-410B 

GRUPO V 

R-4148 Hotshot 
GRUPO 1 {HCFC} 

R-416A 
GRUPO V 

R501 GRUPOI 
{HCFC) 

39432-81-0 

R507GRUPO 1 
(HCFC) 

R509GRUPO 1 
IHCFC} 

CAS 

Siloxanosciclicos 

10124-36-4 

7758-98-7 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Clave de formato: 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Percloroetileno 

Perfluorocarbonos 

Piretrun, 

Piridna 

Plomo (~n forma de polvos respirables, vapores o 
humos) 

Propllengllcol 

PropoAlr 

Queroseno 

R-40la (MP39J Grupo 1 (HCFCJ 

R-4018 {MP-66) Grupo 1 (HCFC) 

R-40lc (MP52) Grupo 1 (HCFC) 

R402a (HPSO) Grupo 1 (HCFC) 

R403a (69S) Grupo 1 {HCFC} 

R403b (69L) Grupo 1 (HCFC) 

R-404A Grupo V 

R405a (G2015) Grupo 1 (HCFC) 

R4D6a (GHG-12) Grupo 1 (HCFC) 

R-407C GRUPO V 

R409b (FX 57) GRUPO J (HCFC) 

R-410A GRUPO V 

R-410B GRUPO V 

R-4148 HotshotGRUP0I (HCFC) 

R-416A GRUPO V 

R501 GRUPO 1 (HCFC} 

RSOZ GRUPO 1 (HCFC) 

R507 GRUPO 1 (HCFC) 

R509 GRUPO 1 (HCFC) 

Substancia 

Siloxanos c:icUc:os, ramificc1dos o lineales 
completamente metilados 

Sulfato de cadmio 

Sulfato de cobre 

TSE.DEMA-DGElRA_ LAU E 

El firmante declara que la Cnform.ación contenida en este anexo e.s fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o fal.sedad,se podrá inv1tidar el trámite y/o aplfcar las sanciones 
correspondientes. 
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• o 

~ o 

RETC 314 

RETC 315 

RETC 316 

RETC 317 

SAO 318 

SAO 319 

SAO 320 

SAO 311 

SAO 322 

SAO 323 

RETC/ 
324 

SAO 

RETC 325 

RETC 326 

RETC/ 
327 cov 

RETC 328 

SAO 329 

RETC 330 

RETC 331 

SAO 332 

RETC/ 
COV/S 333 

AO 

SAO 334 

SAO 335 

RETC/ 
336 cov 

SAO 337 

SAO 338 

SAO 339 

cov 340 

RETC 341 

RETC 342 

RETC 343 

RETC 344 

RETC/ 
345 

C<N 

GOBll:RNO DC lA 
CIUD~D DE MÉXICO 

64-67-5 

77-78-1 

3383-96~ 

5915-41-3 

76-12--0 

134237-39-1 

354-14-3 

134190-49-1 

29255-31-0 

422-52-6 

56-23-5 

7696-12-0 

26471-62-5 

108-8&-3 

8001-35-2 

TP5R R412A GRUP 
O 1 (HCFC) 

43121-43-3 

2303-17-5 

1599-41-3 

75-69-4 

354-21-2 

134237-42-6 

79-01-6 

422-54-8 

134190-51-5 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Sulfato de dietilo 

Sulfato de di metilo 

Temefos 

Terbutilazina 

Tetraclorodifluoroetano (CFC-112) GRUPO 1 (CFC) 

Tetraclorodifluoropropano HCFC-232 GRUPO 1 
CHCFC) 

Tetraclorofluoroetano HCFC-121 GRUPO 1 (HCFC) 

Tetraclorofluoropropano HCFC-241 GRUPO 1 {HCFC) 

Tetraclorotetrafluoropropano (CFC-2141 GRUPO 1 
(CFC) 

Tetraclorotrifluoropropano HCFC-223 GRUPO 1 
IHCFC) 

Tetracloruro de Carbono 

Tetrametrin 

Toluen diisocianato (resina) 

Tolueno 

Toxafeno 

TP5R R412A GRUPO 1 (HCFC) 

Triadimefon 

Trialato 

Triclopentafluoropropano (CFC-215) GRUPO 1 (CFC) 

Triclorfluoroetano (CFC-11) GRUPO J CFC 

Triclorodilluoroetano HCFC-122 GRUPO 1 (HCFC) 

Triclorodifluoropropano HCFC-242 GRUPO 1 (HCFC) 

Trlcloroetileno 

Triclorotetrafluoropropano HCFC-224 GRUPO 1 
(HCFC) 

Trlclorotetrafluoropropano HCFC-251 GRUPO 1 
(HCFC) 

134237-40-4 Triclorotrifluoropropano HCFC-233 GRUPO 1 (HCFC) 

75-46-7 Trifluorometano (HFC-23)RS03 GRUPO 1 (CFC) 

555-77•1 Tris(2-cloroetil)amina (HN3) 

78-41!-8 Tritiofosfato de S,S,S-tributilo 

2001-95-8 Valinomlcina 

81-81-2 Warfarina 

1330-20-7 Xileno (mezcla de isómeros) 

Clave de formato: TSEDEM.6. DGEIRA_LAUCDMX_E 

El firmante declara que la información contenida en este anexo es fidedigna y que puede ser verificada. En caso de omisión o falsedad, se podrá invalidar el trámite y/o aplicar 
las sanciones correspondientes. 
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C~DULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

AMA120305FM5 
Registro Federal de Contribuyentes 

AL TA MECANICA AUTOMOTRIZ 
DE VANGUARDIA ROAL 

Nombre, denominación o razón 
social 

idCIF: 18080093758 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: AMA 120305FM5 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
IZTACALCO, CIUDAD DE MEXICO A 15 DE 

DICIEMBRE DE 2022 

ll 111~11111111111111111111111111 
AMA120305FM5 

Denominación/Razón Social: Al TA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL 

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nombre Comercia!: ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL 

Fecha Inicio de operaciones: 05 DE MARZO DE 2012 

Estatus en el padrón: ACTIVO 

Fecha de 61tlmo cambio de estado: 12 DE MARZO DE 2012 

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:08100 Tipo de Vlalldad: CALLE 

Nombre de Vialldad: CALLE 2 N6mero Exterior. 177 

Número Interior: Nombre de la Colonia: AGRICOLA PANTITLAN 

Nombre de la Localldad: IZTACALCO Nombre del Municipio o Demarcación Terrltorlal: IZTACALCO 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: CALLE 3 

Y Calle: JAVIER ROJO GOMEZ 

Tel. Fijo Lada: 

HACIENDA 

Correo Electrónico: 

Número: 

Pégina [1] de (3) 

Contacto 
Av. Hlócll(IO 71. C.OI Cuerrrrc, C.P. 06300. CiUdllO ele Méxfro. 
Atenc:iól\ telefónica ae!'.de cualquier parte óet l)ill:. 
Ma~AT5562722728y pcqelexterlordel peí:; 
(+52) SS 6'Z122 728 
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Estado del domlclllo: Estado del contribuyente en el domicilio: 

!Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
1 Reparación mecánica en general de automóviles y camiones 85 05/03/2012 

2 Otro autotransporte foráneo de carga general 5 01/07/2022 

14 Otro autotransporte foráneo de carga especializado 5 01/08/2022 

3 IAutotransporte foráneo de materiales y residuos pellgrosos 5 01/08/2022 

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen General de Ley Personas Morales 05/03/2012 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes lnmediatc 05/03/2012 

posterior al periodo que corresponda. 

lcreclaración informativa anual de retenciones de ISR por 1A más tardar el 15 de febrero del alio siguiente 05/03/2012 
arrendamiento de inmuebles 

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del 05/03/2012 
ejercicio. 

Pago definitivo mensual de IVA. 1A más tardar el día 17 del mes inmediato 05/03/2012 
posterior al periodo que corresponda. 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al áerre del 05/03/2012 
ejercicio. 

Declaración de proveedores de IVA 1A más tardar el último día del mes inmediato 05/03/2012 
posterior al periodo que corresponda. 

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 1A más lardar el día 17 del mes inmediak 01/04/2013 
general posterior al periodo que corresponda. 

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confldenclalldad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Sarvlclos Tributarlos y/o a través de la dirección 
http:/lsat.gob.mx 

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnclalal SI conoces algún poslble acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través 
de: www.sat.gob.mx, denyncjal@lat.gob.mx. dude México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvll o www.gob.mx/sfp". 

Cadena Orlqlnal Sello: ll2022/12/15IAMA120305FM5ICONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALf200001088888800000031 II 

Pa!iglna [2] da (3) 

CentactG 
Av. Hlda!Qo 71, cot Guerrt"ro, C.P. 06300. CiUCUlcf de Me~ioo. 
Atención ~fefónlc:a de~ cualQUíer parte <lel paf:;; 
MllrC6!:AT 55 627 Z! 728 y pam el exterior del p,i~ 
(+52} 55 6Z7 22 728 
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Sello Dlgltal: rYC6xYziu5aJ1Q62t9KIMBNaDT9uOJZJ+uX1sKjpj9Dm7dnloO5xMN4VErUm6v8PlklQduDVjlgX03T9QTsftv6Rs 
9watmyb97Us7mEyO/yHEKbsQ/ksRTBfRD5QaFw9Cf4I7aFslkEhgQGLCFOdb5kSBzG2QP06IFRHYe54tpo= 

[!l ~~fc¡¡IIJ _[!] 
R 

Página [3) de [3] 

Calltacto 
Av. Hlaalgo 71, col. Cue~rc;, C.P. 06300. CiU<lad de Mexico. 
Atención telefór,ica oe!ide cualquier parte aet pai!o:: 
M1rca!iATSS&Z722'T.:8) ~el ext.erfordef ~!. 
!•52) SS EZ7 22 728 
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Análisis Integrales y Multiservicios Especiales S.A de C.V. 
- .. _ - ~ .. _ ... _,.. ..... ...,,. ·,.,,_r ._. ~ .,.,_.,. .,._,.. ._. ---- ~ ~.;....------ - ~ .. - ~ ,,... ._,. - ..__ 

INFORME DE ENSAYO 

REGISTRO DE LABORATORIO PADLNDF/CN048/AAR 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023 

ALTA MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V. 

Calle Dos, No. 177 
Col. Agrícola Pantitlán C.P. 08100 
lztacalco, Ciudad de México 

AT'N: C. ODILON ROBLEDO RODRÍGUEZ 

Nos es grato, presentar los resultados realizados a su empresa del muestreo y análisis físico-qui ico a la 
muestra de agua residual identificada como: Descarga No. 1 , Codigo de la Muestra: 734/23, proveni nte de la 
red de drenaje de su planta 

Los parámetros fueron analizados bajo los lineamientos que estipulan las Normas Mexicanas vigentes t po AA en 
Materia de Contaminación Ambiental , referentes a aguas residuales ; los resultados obtenidos se com aran con 
los Valores Máximos Permisibles establecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de México 

NADF-015-~00A-2009 

Sin otro en particular y en espera de que esta información sea de utilidad reciban un cordial saludo. 

Laboratorio acreditado por EMA con número de acredilació 
2019/12/06.Acreditación otorgada bajo la norma NMX-EC-17025-
competencia de laboratorios de ensayo y calibración". 

~---4/~0_9. Vigencia 
/IEC 17025:201 

EL .PRESENTE INfORM E SOl.,AMENTE .PUEDE SER REPJWDUCIDO EN SU TOTALIDAD Y CON AUTORIZACIÓN .POR ESCRITO DE ANALISIS NTEGRALES 

Y MUL TISERYICIOS ESPECIALES, S.A. DE C. V. 
( ¡ 

AV. RIO CHURUBUSCO No. 401-A COL. UNIDAD MODELO C.P. 09089 CIUDA DE MEXICO 
TELS.: (55) 5532-5825 (55) 5532-7368 a n alisi s integrales@yahoo.com.mx / ingenieraambiental yahoo.com.mx 
REVISION: 00 - VERSION: 00 AI-F-MyA 103(03) 1 de 10 
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No. INF. 734/23 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO DE LA CARACTERIZACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES 

INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD QUE GENERA LA DESCARGA 

REGISTRO DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES: 

GIRO: SERVICIO DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

TOTAL DE DESCARGAS: 1 

ACTIVIDADES EN LAS QUE SE OCUPA EL AGUA: SERVICIOS 

CUADRO RESUMEN DE PARAMETROS FUERA DE NORMA (si existen) 

No. DE DESCARGA 
PARÁMETRO 

D M 

FECHA DE INFORME 22 08 
FECHA DE INICIO ANALISIS 08 08 
FECHA DE RECEPCION 07 08 
FECHA DE MUESTREO 07 08 

No. EMPLEADOS: ' 8 

L-V 09:00-19:00 S 09:00-
HORARIO DE TRABAJO: 15:00 H 

HORAS DE POR DIA DEL 
PROCESO GENERADOR DE 

LA DESCARGA: 

VALOR OBTENIDO 

10 Y 6 

UNIDADES 

A 

23 
23 
23 
23 

REVISION: 00 VERSION: 00 AI-F-MyA- ~ 03(03) 2 de 10 
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No. tNF. 734/23 

HOJA DE RESUL TACOS 1 

RAZÓN SOCIAL: ALTA MECANICAAUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL. S.A. DE C.V. 

GIRO: 

SERVICIO DE REPARACIÓN DE 
AUTOMÓVJLES Y CAM1ONES 

PARÁMETRO MINIMO MAXIMO 

TEMPERATURA 15.8 25.4 

pH 7 .6 7.8 

GRASAS Y 
ACEITES 

16.9 38.4 

GASTO 0 .0150 0.0338 

DESCARGA No. 01 

TABLA DE RESULTADOS 1 

PROMEDIO 
incertidumbre 

LMP 
±U 

20.7 0.3 40 

7.7 0.02 5.5-10.0 

PROMEDIO 
• PONDERADO 6 .1 75 

29.0 

0.0227 --- -............ 

PARAMETRO RESULTADO INCERTIDUMBRE ± U LMP UNIDADES 

MATERIA FLOTANTE ALJSENTE ----- ---- ----

CÓDIGO DE LA MUESTRA: 

070823 008 01 048 166 734/23 

unidades METODO EMPLEADO 

ºC NMX-AA-007-SCFl-2013 

pH NMX-AA-008-SCFl-2016 

mg/L NMX-AA-005-SCFl-2013 

Us .. ............. 

METODO EMPLEADO 

NMX-AA-006-SC-Fl-2010 

"El presente informe sólo afecta a la muestra sometida a prueba, no pudiendo ser reproducido parcialmente sin ta aprobación por escrito de Análisis Integra/as y 
Multiservicios Especiales, S. A. de C. V." 

NOTA: Los recipientes con las muestras para analizar llegaron en buenas condiciones al laboratorio. 

L.M.P.- Límite Máximo Permisible. S.F- Sin Flujo 

El valor de la Incertidumbre se obtuvo multiplicando la incertidumbre estándar combinada por un factor de cobertura de k=2, 95.45 % de confianza 

El cálculo de la incertidumbre se ha realizado de acuerdo a: la norma NMX-CH-140-IMNC-2002, Guia para la Expresión de incertidumbre en las mediciones 
Et valor de ta incertidumbre reportada es la der método utilizado para la medición der parámetro 

La regla de decisión, se reportara únicamente a petición del cliente 

REVISION: 00 VERSION: 00 AI-F-MyA- 03(03) 3 de 10 
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No. fNF. 7 4/23 

HOJA DE RESULTADOS 2 

DESCARGA No. • Ot CODIGO OE LA MUESTRA: 070823 008 01 048 166 734/23 

TABLA DE RESULTADOS 2 (parámetros obligatorios) 

PARÁMETROS RESULTADO INCERTIDUMBRE LMP 
(PROMEDIO PROMEDIO UNIDADES METODO EMPLEADO 

DfARIO) ±U 
DIARIO 

SÓLIDOS SEDIMENTABLES 
NA 7.5 mUL NMX-AA-004-SCFl-2013 • <0.5 

ARSÉNICO• 
<0.002 * 0.0003 0.75 mg/L NMX-AA-05 1-SCFI-20 I6 

<0.08 . 
0.01 0.75 mg/L CADMIO• NMX-AA-05I-SCFI-2016 

<0.02 * 0.016 1.5 CIANUROS• mg/l NM:X-AA-058-SCFI-200I 

<0.25 * 0.01 15 mg/L NMX-AA-05 l -SCFI-2016 COBRE• 
<0.02 * 0.008 0.75 mg/L NMX-AA-044-SCFI-20 I4 CROMO HEXAVALENTE • 
<0.0004 * 0.0002 0.015 mgl L NMX-AA-OSl-SCFJ-2016 MERCURIO• 

NÍQUEL• 
<0.47 * 0.01 6 mg/L NMX-AA-051-SCFI-2016 

<0.67 * 0.05 1.5 mg/L NMX-AA-05 1-SCFI-2016 PLOMO• 

ZINC• 0.06 0.006 9 mg/L NMX-AA-051-SCFl-20!6 

DEMANDA BIOQUÍMICA DE 151 .3 3.14 200 mg/L NMX-AA-028-SCFI-202 l 
OXÍGENO• 

SÓLIDOS SUSPENDIDOS 78 4.4 200 mg/L NMX-AA-034-SCFT-20 I 5 
TOTALES• 

"El presente informe sólo afecta a la muestra sometida a prueba, no pudiendo ser reproducido parcialmente sin la aprobación por escrito de Análisis Integra s y 
Multiservicios Especiales, S. A. de C. V. • 

NOTA: Los recipientes con las muestras para analizar llegaron en buenas condiciones al laboratorio. 

NOMENCLATURA: 
• Menor que el Limite de Cuantificación o Mínima cantidad cuantificable N.A.- No Aplica, P-Presente, A-Ausente, 

p.p.- Promedio Ponderado LM.P.- Limite Máximo Permisible. S.F- Sin Flujo 
• - Parametros Normados NADF-015-AGUA-2009 

El valor de la Incertidumbre se obtuvo multiplicando la incertidumbre estándar combinada por un factor de cobertura de k=2, 95.45 % de confianza 

El cálculo de ·Ia incertidumbre se ha reaflzado de acuerdo a: la norma NMX-CH-140-l MNC-2002, Guía para la Expresión de incertidumbre en las mediciones 
El valor de la incertidumbre reportada es la del método utilizado para la medición del parámetro 

La regla de decisión, se reportara únicamente a .petición del e.tiente 

REVISION: 00 VERSION: 00 AI-F-MyA- 03(03) 4 de 10 
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~ No. fNF. 7 34/23 

~"r 

MEMORJA DE CÁLCULO 
.. 
-

HIDRÁULICA (11) METODO: VOLUMETRICO 

No. DE 
HORADE VOLUMEN TIEMPO o, CAUDAL 

MUESTRAS 
SIMPLES 

MUESTREO ( L) ( s) (Us) 

__ .,. __ ----- ----- .............. -----
----- ........... .. ----- ----- -----
----- ----- ----- ----- -----
----- ----- ----- ----- -----
---- ----- ----- ............ -----
----- ----- ----- ----- -----

HIDRÁULICA (11) METODO: SECClON VELOCIDAD 

No. DE 
HORADE DISTANCIA TIEMPO ( VELOCIDAD TIRANTE DIÁMETRO 

Q, 
MUESTRAS AREA ( 

MUESTREO (m) s 1 (mis) (m) (m) m2) CAUDAL 
SIMPLES (Us) 

1 09:22 42.51 0.0141 0.0220 0.0015 0.0212 
2 11 :24 33.62 0.0178 0.0240 0.0019 0.0338 
3 13:25 0.60 43.02 0.0139 0.0220 0.1524 0.0015 0.0209 
4 15:28 55.96 0.0107 0.0200 0.0014 0.0150 

----- ............. ----- ----- ----- ----- -----
----- ----- ----- -- -- ----- ----- -----

GRASAS Y ACEITES 

No.DE 
C1 

MUESTRAS 
HORADE RESULTADO Q CAUDAL 

C1Q MUESTREO INSTANTÁNEO DE (Us) 
SIMPLES 

GyA(mg/L) 

1 09:22 26.3 0.0212 0.56 
2 11 :24 38.4 0.0338 1.30 
3 13:25 25."t 0.0209 0.52 
4 15:28 16.9 0.0150 0.25 

- - - - --
............ ..... ... ..... --- ----- ---

TOTALES 0.0909 2.63 
PROMEDIO PONDERADO 29.0 

Los análisis realizados a la muestra (s) identificada (s) con código (s) 734/23 , se realizaron a partir < je la 
composición de muestra (s) _1_compuesta (s) por descarga, para los análisis de parámetros fisicoqu micos, 
requeridos en la NADF-015-AGUA-2009 

También se realizaron _4_ muestras simples para la determinación de grasas y aceites. 

El muestreo se realizó seqún lo establecido en el procedimiento de aforo v muestreo codificado como Al -PAi ~-MvA 
-103 y Ptan de Muestreo, utilizando ta norma mexicana de muestreo NMX-AA-003-1980, ta reatización del m, 1estreo 
se hizo el 07/08/2023 , en un horario de 09:22 a 15:28 horas. 
El número toiaJ de descargas son: 1 , p.rov.enienf de servicios ---

/ d11fJ. 
U. Lt:.m: AA1;1i 1-~ t:. 

GERENTE TECN!CO 

1 

REV ISION: 00 VERSION: 00 AI-F-MyA- 03(03) 5 d e 10 



202ANÁLISIS INTEGRALES Y MUL TISERVICIOS ESPECIALES, S.A. DE C. V. 

AVENIDA RIO CHURUBUSCO, No. 401-A, COL. UNIDAD MODELO, 
C.P. 09089., IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO. 

e-mail laboratorioaimesa@yahoo.com.mx Tel: 55327368 / 55325825 

Fecha Análisis: 08 7,, 3 

HOJA DE CAMPO 

CODIGO DE LA MUESTRA 
Fecha de muestreo Alcaldía/ 

Municipio 
No. de 

Descarga 
Reg. Laboratorio Bitácora de 

muestreo 
Bi ácora de 

nálisis 

RAZON SOCIAL: 

GIRO: 

No. DE 
MUESTRAS 

SIMPLES 

HORA DE TEMPERATURA TEMPERATURA 
MUESTREO AMBIENTE (ºC ) DEL AGUA 

(º C) 

MTNIMO 
PROMEDIO 

NOTAS: 

POTENCIAL DE 
HIDROGENO 

pH 
CAUDAL 
(QUs) 

COLOR OLOR 
MATERIA 

FLOTANTE 

LA MUESTRA DEBERÁ SER REPRESENTATIVA DEL TIPO DE PROCESO Y HORAS POR DIA DEL PROCESO G NERADOR DE LA 
DESCARGA (PUNTO 6.2 NADF-015), ASI MISMO LA MUESTRA DEBERA SER TOMADA EN EL PUNTO DE DESCARGA 
NO SE ACEPTAN MUESTRAS PUNTUALES 
EL INFORME DE RESULTADO DE SER INGRESADO EN ORIGINAL Y CON LA FIRMA EN LA HOJA DE CAMPO DEL R SPONSABLE DEL 
ESTABLECIMIENTO. DEBE INCLUIR LA CADENA DE CUSTODIA DEBIDAMENTE FIRMADA POR LOS RESPONSABLES. 
SE DEBERÁ INGRESAR CROQUIS DE LA DESCARGA INDICANDO LA CALLE EN LA QUE HACE LA CONEXIÓ A LA RED DE 
ALCANTARILLADO. 
INGRESAR OBSERVACIONES GENERALES COMO ANEXOS. 

OBSERVACIONES GENERALES: 

,I 

e; <:...,-.s-J.c.,.o '~~ L:,, ~ -' O,< '.(, 

RESPONSA LE DEL 
ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE CARGO Y FIRMA 

REVISION: 00 

NOMBRE CARGO Y FIRMA 

VERSION: 00 

RE ON A 
TRASLADO DE MUESTRAS 

NOMBRE CARGO Y FIRM 

AI-F-MyA-103(02) Pag. ji_ de \ 
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ANÁLISIS INTEGRALES Y MULTISERVICIOS ESPECIALES, S.A. DE C. V. 

HOJA DE CAMPO No. lNF. 

MUESTREO DE AGUA RESIDUAL: 03 0'8 J. 3 oo>? o l o y~ l 6G 7; 3Y /-z..3 
CODIGO DE LA MUESTRA 

RAZó N soc IAL:----+-A-'-G'-f-.b..,.,..-q_/J~e ........ ca<.:J
1 

t1'-"-'ri-'-'tC1_,_-A_,__,.,,,_1.¡.._,,...:fuJ"-"-lt("'-'-'/...._.CJtfr'---'-"'r z:.____,_cf..i..=<'.'.:'c........,_..-"<,\jl_,_f....u.t/J.1!/--rl.¡,,.<Od.4,Ltl~'=¿"-'-'q-.., -l-=º""--'ri""""~+-. +-, ----'~~· fl...,___,_. ....,...,, ck_='----~~"'-· -=-tJ_. _ _ 

DIRECCIÓN: -~U---//~~~~~J~o~.s'------------Ll-.-t-1-/-__,_JL--...,._c.11 ....... '~i'-'----'~"---,-F-/¿C,,..,".tld=/¿...:....,yg-'-=-c/,-"--'ñ----------Jl'----""z-.....U./2-=~'"""C-_d¿.....,__c º=---

Calle No. ~ olonia Alcaldia/Mun icipio 

_____ ____,_Ú;-=---"'-t:?-bc/41~ /..,______,c/4f=h_ =--_,,_JÍt-"'--'-'--d;.,P..x:.L...j, (';....,.Q..,___ C.P._~C>~Z~/~¿;J,-~~-- Teléfono: __________ _ 

Entidad Federativa 

Encargado del _Establecimiento: ' / e o dzlo/i Rait.Í, i!acf.:(J/Je,;z_ . 
Giro: §i:'l!:'ao /4 te_p<r'tatloil ,/4, No. de h/día que opera el proceso generador de la descarga: (Oh /., -V Ú?. ,!; 

• v · t,Uov,·k?s 1 é&f'/UI~ rP✓ J7 'JJ . / Í , 
Identificación de la muestra: {)¿~MtJfª' ~-1t9Ld((' Matriz: "YftJ<? !;,e rt 'cíoct No. de empleados: 3"8 
Ho rario de establecimiento (h): 09' · oo--- 1r:0 0 f- -Xctividad o proceso donde se genera la descarga: $ el tJ , c.,,/o r 

07 .' (J)é) - / S-~>0>'<'.l s:-
No. de HORA DE VOLUMEN TIEMPO Tiempo del Velocidad Tirante AREA GASTO % para la Litros para la 

Muestras MUESTREO ( L) ( s) flotador/ ( m/ s) ( m) ( m2 ) (Lis) Muestra Muestra 
Sim les re istros s Com uesta Com uesta 

l s 

Sum 
Pro 

Diámetro de la Tubería:O e IS:1..L./ m D2:tJ • o 232., m2 Distancia/ registros: o . t; o m Material de la Tubería: ___ _ 
REVISION: 00 VERSION: 00 AI-F-MyA-103(03) 
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CROQUIS DE LOCALIZACIÓN -DE LA DESCARGA 
' ' I I I I I I I I I 1 1 I I I I 1 1 I I 1 -----r-----r - ----r -- ---r-- - -- y-----y-----,--- --, ---- - ,------,------,-- --- -r--- --r- ----r- -- - -r ----- y-----,---- -,--- --,- -- --, 

t 1 1 1 1 

' 1 1 o 1 1 1 ! 1 l t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -----r-- - --r----- r- ----r -- ---y-- --- y--- -- , - --- - ~--- --,-- ---~---- --i- -- -- -r- ----r ---- - r --- --r --- -- y--- -- , - ----, -- ---,-- --- , 
' ' ' 1 1 1 1 1 1 1 1 1 .., , 1 1 1 1 1 1 l 1 -----r-----r -- ---r- --- -r--- - -y-- -- -, ----- ,-- --- ,- -- - -,-- -- --,------,- -----r-----r -- - --r ----- r-- ------- -- -, ---- -,- ----,- ---- ~ 

1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 J 
1 t I l 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

----- ,-- ---- . -- -- -, ---- -, -----, -- - -- ,- --- - ¡ --- -- , ----- 1------------,------,------1 -- ---, ---- -, ----- ---- --- ¡---- - , ---- - ]-- --- 1 
1 , · ~ l 1 1 1 

- , ..... 1 

-- ---~-- --- ~- --- -~---- -~ ---- - -- ---: -----~ --- --~- ---- ~---- --:------~--- --~-----~--- --~--- -- ~-- ---1---- -~---- -~---- -~-- -- -~ 
1 1 1 1 1 1 
¡ I I J I I l I 

-----~-----~ ---- -~ -----: --- --:- ----'-- ---~-- -- -~-----~------:-- ------ ----~ ---- -~-- ---}-- ---~ ---- -,- --- -~-----~- ----~-----~ 
1 1 1 l t 
1 1 1 1 1 l 

-- - --~--- -- }-----~--- --}---- - ~-----t-- - --1 -- -- -~- -- --~ - --- - ~-- ----:- -----~ --- --~-- ---}---- - }---- -{ ----- {--- - -~-- - -- ~-- ---~ 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 ¡ 1 t 1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 1 

- - -- -:- - --- -~ ---- -~ -- ---; -----7- - ---{ ----- ~ -- --- ----~- ---- -: - ---- -:- - ----:---- - -~ --- --; --- - -~ - -- --~ ----- ~ ----- ~ -----~----- ~ 
1 1 1 1 I I 1 1 I \ I I I I I I I I 

:::::t:::::t:::::t:::::j:.;~_;(::J::::~_::::t::::i::::j;~ ::t::::( ::t ::::t:::::0&;:j 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

¡ 1 1 1 1 1 
t 1 ¡ 1 t l 1 1 1 1 1 1 ,. ! 

__ - - -1-. __ -- - l-- - - - - - '- _ _ - - - '- - - - - - .l. - - - - - .l. - - - - - .J - - - - - ..J- - - - - -1- - - - - - 1- - - - - -1- - - -- -1- - - - - _¡_ - - - - - l.. - - - - - '-- - - - - .l. - - - - - .J - - - -- .J _ _ - - - ..J_ - - - - -1 
1 1 ¡ 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 J f 1 1 l 

' ' ' 1 l 1 1 1 

- ----1- -----l-- -- --- '----- -L ---- -.1.-- - --• --- - - ..J--- --..J- - - ---1 ----- - 1------1------1- - - - --'--- -- -L--- -- L -- ---.1.- ---- •---- -..J--- --..J- -----I 
1 1 1 , 1 J r 1 1 1 1 1 1 1 • , , 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 t 1 

-- ---~- --- -I..---- -L- ----L -- ---•--- -- • - -- --~- ----~- --- -~ -- ----1 --- --- 1-- ----~ -----1.. ---- -1..-----~ - -- -- .L-- --- • -- -- - ◄ --- --~-- ----I 

1 1 ¡ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 1 t I I I 1 1 I I I I 1 1 1 1 
-----~ -- ---1..- --- -1..-- --- ► ---- -•-- - --+ ---- - ◄ --- -- ~-----~------1- -- ---1-- ----~ ---- -1..- ---- ► -- --- •---- -+-- --- ♦ ---- -◄----- ~ -----~ 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 ! 1 l 1 1 1 

--- --~ ---- -1.. -----1.. - ----~-----•-----~ - - - --1 ---- - ➔ --- --~-- ----1--- -- -1------~ -- - - -r- - ---r - ---- r-- -- -~ ---- - T - ----~ ----- ,-- --- ~ 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 l 1 1 E 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

- ----r- --- -r- -- --r- --- -r - ---- r--- -- T--- --1- ----,--- --, ------,-- - -- -,---- --~-----r ---- -r-- --- r ---- -r- --- - ~-----, - ----,--- --, 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 l 

' ' ' 1 1 1 1 J 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 
--- --r-- --- r---- -r--- --r-- ---r -- -- -r-- ---,-- -- -,-----, --- ---,---- - -1------r-----r-----r----- r -----r-- -- -r--- --, -----,- ----, 

: : 1 : : 1 1 : I : : 1 : : : : : : : I 

t , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -----r-- - -- r- --- -r--- - -r---- -r- ----r -- ---,-- - - -, - --- -,-- -- --,---- --,--- --- r--- - -r-----~ --- --r-----r- ---- , - -- --,---- -,- ---- , 

- - - -_j_ - - - --l- ---- ~ ---- -~ -----l-----l- --_ ;,J _ ~ J-- -- __ :_ - - - - -~- - - -- _;_ - - - - -~ - - - - -l -- _·_ -l-----l ----_ J_ ---_ J_ ---_ J_ ---_ _¡ 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' tJ'.i/ . I' !1/( /i.J ' ' ' ' ' 

- - - - -:- - - - - -:- - - - - - ~ - - - - - ~ - - - - - i- - - - - - ~- - - - - { _ - - - - ~ - - - - - -:- - - - - -:- ___ __ :_L 'l_ _ -:- _ l ___ f 1 ~ _l?~ _____ } ____ _ -~ ____ _ ;-____ ~ ___ __ ~ ___ __ -: 

~--1-----1----i- --- -~-if>---- J~----L-- -1--- ~--) __ ,.,..~féf:_9-t!tlf~-rr~~~=--~---~---i:-:= __ ¡ __ -=-=¡ 
: : ~ : : : : : : : ~ : : : : : : : : : 

-- -- -~ ---- -~ -- ---~--- --}- ---- ¼--- - -~- --- -~ --- --~--- --~- ----~- -- --- :- -----~ -----~ ----- ~----- }\-- -- ¾- --- -{ -----~-----~-----~ 
: : ~ : : : : : : : :\ : : : : : : : : : 

t~r:T'.t 4~t~tt L:J t: ~'. J I r:TI .-[1 
----+- - - - -~ - - - - -~ ----- !-----! -----!- ----i a~~C I (V1-~ }- ---l-;--~- -- --f ~ - - - -,- - - --!- ----1-t~r: _ !( _ ~efd:'~ 
-----~ -----~ ---- -~~ -----~ -----: -----i- ----;- ----; -----~------:- __ __ -i- _ -'~- '--L)e ~o-_\: __ __ -i- ___ -;r,-:--- __ /Y 4 ___ ~ 

1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 . 1 1 
1 1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 r 1 • 1 , 

Método Volumétrico: Q = v / t 
Método Sección / Velocidad: Q = Vel X A 
Método Sección Pendiente: Q = A / n R 2/3 S ½ 

Donde: 

* FORMULARIO* 

Q = Gasto Hidráulico 
V= Volumen 
t = Tiempo 

Vel = Velocidad * 

A = Area Hidráulica 

N :,:: Coeficiente de Rugosidad 

R = Radio Hidráulico 
S = Pendiente 

* = Distancia entre registros / tiempo del flotador entre registros 

REVISION: 00 VERSION: 00 

o. INF. 't~ft/23 

-----¡----- -¡- -----
' 

' ' - - - - -,- - - - - -,- - - -- -

' ' .---- 1 --

' ' 
- - - - - , - - - - - - ¡ - - - - - -

' 

_____ 1 ______ 1 ____ _ _ 

' ' ' ' ' ____ _ 1 ______ 1 ___ __ _ 
' ' 

- - - - _1_ - - - - _ I _ - - - - -

' ' 
- - - - _,_ - - - - -1- - - - - -

' ' 

- - - - - 1- - - - - - ,- - - - - -

' ' 

- - - - - · - - - - - - 1- - - - - -

' 

' - - - - -,- - - -- -,-
' ' 
' ' - - - - -,- - - - - - - - - - --
' 

- - - - -.- - - - --:-- - - - -

- - - - _ ! _ - - - - _1_ - - - - -

' ' ' - - - - -·- - - - - _1_ - - - - -

I-F-My¿-103(03) 
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Analisis Integrales y Multiservicios Especiales, S.A de C.V. 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
AGUA 

CODIGO DE LA MUESTRA: 734/23 

ACTIVIDAD 

MUESTREO 

TRANSPORTE 

ENTREGA 

RECEPCIÓN 

ANALISIS 

OBSERVACIONES: 

REVISION: 00 

PERSONAL QUE PARTICIPO EN LA CADENA DE LA CUSTODIA 

NOMBRE FIRMA 

SERGIO 
AGUILAR 

SERGIO 
AGUILAR 

SERGIO 
AGUILAR 

ANTONIO 
BALDERAS 

ANTONIO B. 

LUIS GONZALEZ 

LOURDESR. 

LETICIAA. 

VERSION: 00 

FECHA 

07/08/23 

07/08/23 

07/08/23 

07/08/23 

/ú).(í~3 
14 /Ot J-3 

lO 

ORA 

09: 2-15:28 

5:39 

8:06 

8:06 

DBO,CR VI • ! 2 
IvlETALES l0! .:2. '2 

Pag.9._ e~ 
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Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL,

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta con Póliza de Seguro de Responsabilidad 

Civil No. 586907552 con Grupo Nacional Provincial, vigente al 12 de enero de 2025. 

A t e n t a m e n t e 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 

207

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL 
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1/13

LC TRC 0016 0510 23128D0238 00000586907552 M016 OF. SANTA FE «»

RESUMEN DE LA PÓLIZA

Versión Renovación
0 0
Vigencia de la Versión

Desde las 12 hrs del 12/Ene/2024
Hasta las 12 hrs del 12/Ene/2025
Duración: 366 días
Descripción del movimiento

PRODUCCION NUEVA
Petición del Asegurado

Prima del mov imiento

Prima Neta $107,042.44
Recargo por Pago
Fraccionado $0.00
Derecho de Póliza $1,300.01
I.V.A.16% $17,334.79
Importe por Pagar $125,677.24

CALLE 2, 177, AGRICOLA PANTITLAN
IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, C.P. 08100

CONTRATANTE

Código de Cliente Nombre

69597535 ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE
VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V.  

R.F.C. Dirección

AMA120305FM5

Teléfono

25839814

Referencia

MP23121428500

Referencia del Cliente

PA436580047

SECCIONES CONTRATADAS

Cobertura
Incendio y Coberturas Catastróficas
Responsabilidad Civil
Dinero y/o Valores
Robo con Violencia y/o Asalto
Equipo Electrónico
Rotura de Maquinaria y Calderas

INFORMACIÓN ADICIONAL

Vigencia de la póliza Importe Total Actualizado
Desde las 12 hrs del  12/Ene/2024 Importe Total Anterior $0.00
Hasta las 12 hrs del  12/Ene/2025 Importe Total del Movimiento $0.00
Duración: 366 días Importe Total Actualizado $0.00
Conducto de Pago Forma de Pago Moneda
Intermediario Anual Nacional
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LC TRC 0016 0510 23128D0238 00000586907552 M016 OF. SANTA FE «»

Este documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el comprobante correspondiente.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
"Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y obligaciones se contienen
conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las Coberturas, Exclusiones, Limitantes y
Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. Adicionalmente las Condiciones Generales
también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros, llamando al
55 5227 9000 desde cualquier parte de la república o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

El tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de
Privacidad Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx, o bien llamando al teléfono 55 5227 9000 desde cualquier
parte de la república.

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la Unidad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395,
Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse al 55 5227 9000 desde cualquier parte de la
república o al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia
Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, comuníquese a los teléfonos 53400999 desde la Ciudad de México o al 800 999
8080 desde el Interior de la República, al correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx.

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sufran los bienes que se
mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado, ocasionados por
cualquiera de los riesgos expresamente contratados en la Póliza, de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares
que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 02 de Enero de 2023, con el número
PPAQ-S0043-0004-2023/CONDUSEF-005217-02."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

0096691001 14/Dic/2023
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ASEGURADO

Código de Cliente Nombre

69597535   ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE
VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V.

R.F.C. Dirección

AMA120305FM5 2 NO. 177, AGRICOLA PANTITLAN,
IZTACALCO, CIUDAD DE MEXICO, C.P 08100

RESUMEN DE LA PÓLIZA

Versión Renovación
0 0
Vigencia de la Versión
Desde las 12 hrs del 12/Ene/2024
Hasta las 12 hrs del 12/Ene/2025
Duración: 366 días
Descripción del movimiento

PRODUCCION NUEVA
Petición del Asegurado

Prima del movimiento

Prima Neta $107,042.44
Recargo por Pago
Fraccionado $0.00
Derecho de Póliza $1,300.01
I.V.A.16% $17,334.79
Importe por Pagar $125,677.24

CARACTERÍSTICAS

Ubicación
1
Giro o Actividad
Servicios de reparacion de automoviles y camiones.
Especificaciones del Giro
Taller automotriz
Descripción del inmueble
Tipo Constructivo

Descripción del Inmueble
Número de niveles del edificio (Incluyendo planta baja): 1
Número de sótanos: 0

El inmueble está construido con:
Estructuras: Muros de carga (tabique block concreto).
Muros: Combinado incluyendo tabique, tabicon o piedra con lamina metalica o cristal
Entrepisos: Edificios de un solo piso
Techos: Materiales incombustibles no macizos (lamina de asbesto, metalica, etc.)
Año de construcción posterior a 1985: Si

Datos de la Ubicación (1 de 1)
Sección Incendio

Esquema Contratado: Valores Totales

Cláusulas aplicables:

Prelación
Trabajos de soldadura
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Datos de la Ubicación (1 de 1)

Equipo de contratistas
Cláusula Para Pólizas sin Relación de Equipo

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Incendio

Indicador de extintores

INFORMACIÓN ADICIONAL

Vigencia de la póliza Importe Total Actual
Desde las 12 hrs del  12/Ene/2024 Importe Total Anterior $0.00
Hasta las 12 hrs del  12/Ene/2025 Importe Total del Movimiento $125,677.24
Duración: 366 días Importe Total Actualizado $125,677.24
Conducto de Pago Forma de Pago Moneda Multicláusula
Intermediario Anual Nacional 15%
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Sección Incendio

Valores Totales:
Edificios: No Amparado
Contenidos: $2,950,000.00
Existencias: *

Suma Asegurada
Edificios: No Amparado
Contenidos: $2,950,000.00
Existencias: *

Otros Sublímites Contratados
Cobertura Sublímite

Remoción de escombros $295,000.00

Coberturas Deducible Coaseguro
Todo Riesgo / Riesgos Nombrados Otros riesgos:

1 % de la Suma Asegurada por estructura ó contenidos con
mínimo de 100 UMAS y máximo de 1,500 UMAS
Incendio:
Sin deducible

Sin Coaseguro

Sin Coaseguro

*Valor de CONTENIDOS incluye EXISTENCIAS

Otros Sublímites Contratados

Huelgas, alborotos populares,
conmoción civil, vandalismo y daños
por personas malintencionadas

1 % de la Suma Asegurada por estructura ó contenidos con
mínimo de 100 UMAS y máximo de 1,500 UMAS

Sin Coaseguro

Remoción de escombros Incendio Sin deducible Sin Coaseguro

Sección de Responsabilidad Civil

Cobertura Límite Deducible

El límite de responsabilidad para la Compañia por uno y todos los eventos que ocurran durante la vigencia del
seguro, es la suma asegurada indicada en la Carátula de la Póliza la cual opera como Límite Único y Combinado
(LUC). $12,000,000.00
Actividades e inmuebles LUC 10 % sobre la reclamación con mínimo de

100 UMAS
Otros Sublímites Contratados
Responsabilidad civil arrendatario $12,000,000.00 5 % sobre la reclamación con mínimo de 150

UMAS
Talleres automotrices $12,000,000.00 Robo:

10 % sobre el valor comercial de la unidad
con mínimo de 100 UMAS
Daño Material:
5 % sobre el valor comercial de la unidad
con mínimo de 50 UMAS
Cristales:
20 % del valor de cristal o cristales

Sublímite por cajón: $200,000
Número de cajones: 75

213



DETALLE DE COBERTURAS

586907552

6/13

LC TRC 0016 0510 23128D0238 00000586907552 M016 OF. SANTA FE «»

Cobertura Límite Deducible

Daños a vehículos en custodia fuera del local
asegurado

$12,000,000.00 Robo:
10 % sobre el valor comercial de la unidad
con mínimo de 100 UMAS
Daño Material:
5 % sobre el valor comercial de la unidad
con mínimo de 50 UMAS

Sublímite por cajón: $200,000
Radio de acción: 30 kms

Daños a terceros con vehículos en custodia $12,000,000.00 20 % sobre la reclamación con mínimo de
200 UMAS

Sublímite por cajón: $200,000
Radio de acción: 30 kms

No aplica multicláusula

Sección Dinero y/o Valores

Cobertura Valores
Totales

Suma
Asegurada

Deducible Coaseguro

Dinero y/o valores Amparada $30,000.00 10 % sobre la pérdida indemnizable
con mínimo de 100 UMAS

Sin Coaseguro

Alcance del Seguro: Referirse a condiciones generales
No aplica multicláusula

Sección Robo con Violencia y Asalto

Cobertura Suma
Asegurada

Deducible Coaseguro

Robo con violencia y asalto $300,000.00 Sin Coaseguro
Sublímites
Mercancías, Materia Prima Amparada 10 % sobre la pérdida indemnizable

con mínimo de 100 UMAS
Sin Coaseguro

Maquinaria y Herramientas, Mobiliario y
Artículos de Oficina

Amparada 10 % sobre la pérdida indemnizable
con mínimo de 100 UMAS

Sin Coaseguro

Equipo Electrónico de Oficina Amparada 10 % sobre la pérdida indemnizable
con mínimo de 100 UMAS

Sin Coaseguro

Bienes Propiedad de Terceros Amparada 10 % sobre la reclamación con
mínimo de 100 UMAS

Sin Coaseguro

Objetos Especiales Amparada 10 % sobre la reclamación con
mínimo de 100 UMAS

Sin Coaseguro

No aplica multicláusula

Sección Equipo Electrónico

Cobertura Valores
Totales

Suma
Asegurada

Deducible Coaseguro

Sección A Daño Directo

Daños directo, cobertura 
básica

$140,000.00 Básica:
2 % del valor de reposición del 
equipo afectado con mínimo de 40 
UMAS

Sin Coaseguro
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Cobertura Valores
Totales

Suma
Asegurada

Deducible Coaseguro

Hidrometeorológicos:
2 % del valor de reposición del 
equipo afectado con mínimo de 40 
UMAS

Sin Coaseguro

Terremoto
2 % del valor de reposición del 
equipo afectado con mínimo de 40 
UMAS

Sin Coaseguro

Coberturas adicionales (Sublímites)

Robo con violencia $140,000.00 25 % del valor de reposición del 
equipo afectado con mínimo de 40 
UMAS

Sin Coaseguro

Rotura de Maquinaria y Calderas

Cobertura Valores
Totales

Suma
Asegurada

Deducible Coaseguro

Rotura de Maquinaria

Básica de Rotura de
Maquinaria

$5,900,000.00 $5,900,000.00 2 % del valor de reposición del
equipo afectado con mínimo de 40
UMAS

Sin Coaseguro
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Este documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el comprobante correspondiente.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
"Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y obligaciones se contienen
conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las Coberturas, Exclusiones, Limitantes y
Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. Adicionalmente las Condiciones Generales
también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros, llamando al
55 5227 9000 desde cualquier parte de la república o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

El tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de
Privacidad Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx, o bien llamando al teléfono 55 5227 9000 desde cualquier
parte de la república.

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la Unidad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395,
Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse al 55 5227 9000 desde cualquier parte de la
república o al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia
Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, comuníquese a los teléfonos 53400999 desde la Ciudad de México o al 800 999
8080 desde el Interior de la República, al correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx.

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sufran los bienes que se
mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado, ocasionados por
cualquiera de los riesgos expresamente contratados en la Póliza, de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares
que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 02 de Enero de 2023, con el número
PPAQ-S0043-0004-2023/CONDUSEF-005217-02."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

0096691001 14/Dic/2023
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ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA
ESPECIFICACIÓN APLICABLE A LA VERSIÓN 0 DE LA PRESENTE PÓLIZA Y POR TODA SU VIGENCIA

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GIRO PRINCIPAL DEL ASEGURADO
TALLER AUTOMOTRIZ

ACTIVIDAD
SERVICIOS DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES

INFORMACIÓN ADICIONAL
VALOR INDEMNIZABLE VALOR DE REPOSICIÓN

EXCLUSIONES
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES Y PARTICULARES INDICADAS EN LOS TEXTOS DE GRUPO 
NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. SE AGREGAN LAS SIGUIENTES
EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS
CYBER EXCLUSION
EPIDEMIA Y PANDEMIA
MOHO

OBSERVACIONES
-MEDIDAS DE SEGURIDAD OBLIGATORIAS
EXTINTORES EN BUEN ESTADO. LOS EXTINTORES DEBERÁN CONTAR CON UN PROGRAMA DE REVISIÓN
MENSUAL Y CONTAR CON SUS RECARGAS EN TIEMPO. DEBERÁN DE ESTAR LIBRES DE OBSTRUCCIONES Y
DEBIDAMENTE INSTALADOS DE ACUERDO CON LA NORMA NFPA 10. LA CANTIDAD DE EXTINTORES
INSTALADOS DEBE SER DE ACUERDO A LA DETERMINACIÓN DE GRADO DE RIESGO DE INCENDIO DE LA
EMPRESA. EN CASO DE SINIESTRO SE DEBERÁ ENTREGAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, REPORTE DE
INSPECCIÓN, ACTUALIZADO DE ACUERDO A SUGERENCIA O SUJECIÓN DEGNP , SI NO SE HABÍA REALIZADO
VISITA DE INSPECCIÓN , ENTREGAR EL REPORTE DE REVISIÓN MENSUAL, CROQUIS DE DISTRIBUCIÓN DE
EXTINTORES Y DETERMINACIÓN DE GRADO DE RIESGO DE LA EMPRESA, EL PROVEEDOR DEBERÁ ESTAR
AVALADO POR LA NOM154.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA TOTALMENTE CANALIZADA. LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEBERÁ ESTAR 
TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBERÍA CONDUIT METÁLICA O PVC DE ACUERDO CON EL ÁREA 
CORRESPONDIENTE. LOS CABLES DE ALIMENTACIÓN DEBERÁN DE ESTAR SOBRE CHAROLAS METÁLICAS. 
LA ALIMENTACIÓN A EQUIPOS Y MAQUINARIA PODRÁ SER POR MEDIO DE CABLE DE USO RUDO EN BUEN 
ESTADO Y SIN EMPALMES. EN CASO DE SINIESTRO SE DEBERÁ ENTREGAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
REPORTE DE INSPECCIÓN, ACTUALIZADO DE ACUERDO A SUGERENCIA O SUJECIÓN DE GNP , SI NO SE 
HABÍA REALIZADO VISITA DE INSPECCIÓN , SE SUJETARÁ AL RESULTADO DEL PERITAJE OFICIAL CON 
RESPALDO FOTOGRÁFICO.

TABLEROS Y REGISTROS CON TAPA. TODOS LOS TABLEROS, REGISTROS ELÉCTRICOS Y DEMÁS 
ACCESORIOS DE LA CANALIZACIÓN, DEBEN DE CONTAR CON SUS TAPAS Y/O PUERTAS, DE FORMA QUE 
LOS CONDUCTORES Y SUS CONEXIONES NO ESTÉN EXPUESTOS Y SIEMPRE DEBAN DE ESTAR CERRADOS. 
EN CASO DE SINIESTRO SE DEBERÁ ENTREGAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, REPORTE DE INSPECCIÓN, 
ACTUALIZADO DE ACUERDO A SUGERENCIA O SUJECIÓN DE GNP , SI NO SE HABÍA REALIZADO VISITA DE 
INSPECCIÓN , SE SUJETARÁ AL RESULTADO DEL PERITAJE OFICIAL CON RESPALDO FOTOGRÁFICO

BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO. LAS CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS 
DEBEN CUMPLIR CON LA NORMA NOM 006 STPS 2014 (REFERENTE A MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE 
MATERIALES), Y SE DEBE CONTAR CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURIDAD
SE DEBE DEJAR ESPACIO SUFICIENTE (1.5 METROS COMO MÍNIMO) ENTRE LA ÚLTIMA ESTIBA DE 
MERCANCÍA ALMACENADA Y LOS TECHOS DEL EDIFICIO.

SEÑALIZAR Y RESPETAR LA ALTURA MÁXIMA DE ESTIBA.
SE DEBE DEJAR UN ESPACIO MÍNIMO DE 60 CENTÍMETROS ENTRE LOS MUROS DEL EDIFICIO Y LAS ESTIBAS 
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ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA
DE MERCANCÍAS. TODAS LAS LUMINARIAS DEBEN QUEDAR INSTALADAS SOBRE PASILLOS DE TRÁNSITO, E) 
NO REBASAR LA CAPACIDAD FÍSICA DEL ALMACÉN. EN CASO DE SINIESTRO SE DEBERÁ ENTREGAR A LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, REPORTE DE INSPECCIÓN, ACTUALIZADO DE ACUERDO A SUGERENCIA O 
SUJECIÓN DE GNP , SI NO SE HABÍA REALIZADO VISITA DE INSPECCIÓN , SE SUJETARÁ AL RESULTADO DEL 
PERITAJE OFICIAL CON RESPALDO FOTOGRÁFICO

PASILLOS LIBRES DE OBSTRUCCIONES. LOS PASILLOS DEBERÁN DE ESTAR DEBIDAMENTE DELIMITADOS Y 
LIBRES DE OBSTRUCCIONES DE CUALQUIER TIPO EVITANDO ACUMULACIONES DE TARIMAS, 
DESPERDICIOS, OBSTRUCCIÓN POR MONTACARGAS ESTACIONADOS O PATINES ENTRE OTROS.EN CASO 
DE SINIESTRO SE DEBERÁ ENTREGAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, REPORTE DE INSPECCIÓN, 
ACTUALIZADO DE ACUERDO A SUGERENCIA O SUJECIÓN DE GNP, SI NO SE HABÍA REALIZADO VISITA DE 
INSPECCIÓN, SE SUJETARÁ AL RESULTADO DEL PERITAJE OFICIAL CON RESP

MANEJO ADECUADO DE DESPERDICIOS. LOS DESPERDICIOS COMBUSTIBLES (PLÁSTICO, PAPEL, CARTÓN, 
ETC.) DEBERÁN DE ALMACENARSE EN CONTENEDORES METÁLICOS CON TAPA EN EL EXTERIOR DE LAS 
INSTALACIONES. EN CASO DE GENERAR RESIDUOS PELIGROSOS SE DEBERÁ DE CONTAR CON UN 
ALMACÉN TEMPORAL QUE CUMPLA CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS. EN CASO DE 
SINIESTRO SE DEBERÁ ENTREGAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, REPORTE DE INSPECCIÓN, ACTUALIZADO 
DE ACUERDO A SUGERENCIA O SUJECIÓN DE GNP, SI NO SE HABÍA REALIZADO VISITA DE INSPECCIÓN, SE 
SUJETARÁ AL RESULTADO DEL PERITAJE OFICIAL CON RESPALDO FOTOGRÁFICO Y PRESENTAR 
MANIFIESTO DE RETIRO DE RESIDUOS PELIGROSOS.

SALIDAS DE EMERGENCIA SIN OBSTRUCCIONES. LAS SALIDAS DE EMERGENCIA DEBERÁN DE ESTAR 
DEBIDAMENTE SEÑALIZADAS Y LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE OBSTRUCCIÓN TANTO EN EL INTERIOR 
COMO EN EL EXTERIOR DE LAS INSTALACIONES. ESTAS NO DEBERÁN DE TENER CANDADOS O CUALQUIER 
TIPO DE CERRADURA QUE EVITE SU APERTURA. EN CASO DE SINIESTRO SE DEBERÁ ENTREGAR A LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, REPORTE DE INSPECCIÓN, ACTUALIZADO DE ACUERDO A SUGERENCIA O 
SUJECIÓN DE GNP , SI NO SE HABÍA REALIZADO VISITA DE INSPECCIÓN, SE SUJETARÁ AL RESULTADO DEL 
PERITAJE OFICIAL CON RESPALDO FOTOGRÁFICO.

EL ASEGURADO QUEDA SUJETO A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ANTES DESCRITAS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DE LO CONTRARIO CESARÁ LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA ANTE UN SINIESTRO.

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN
LA DE LA REPÚBLICA MEXICANA

TERRITORIO
REPÚBLICA MEXICANA

OBSERVACIONES
DAÑO A TERCEROS CON VEHÍCULOS EN CUSTODIA
PARA EL PRIMER SINIESTRO QUE SE PRESENTE EN LA PÓLIZA AFECTANDO LA COBERTURA DE DAÑO A 
TERCEROS CON VEHÍCULOS EN CUSTODIA OPERA UN DEDUCIBLE DEL 20% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON 
MÍNIMO DE 50 UMAS.
A PARTIR DEL SEGUNDO SINIESTRO Y EN ADELANTE OPERA UN DEDUCIBLE DE 20% SOBRE LA 
RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE 100 UMAS.
MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA RC TALLERES
BARDA PERIMETRAL.
CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE VEHÍCULOS.
VIGILANCIA LAS 24 HORAS.
CUSTODIA CENTRALIZADA DE LLAVES DE LOS VEHÍCULOS.

EXCLUSIONES

218



586907552

11/13

LC TRC 0016 0510 23128D0238 00000586907552 M016 OF. SANTA FE «»

ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES GENERALES Y PARTICULARES INDICADAS EN LOS TEXTOS DE RC 
GENERAL DE GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. SE AGREGAN LAS SIGUIENTES
- DAÑOS PUNITIVOS Y/O EJEMPLARES
- CUALQUIER TIPO DE RC PROFESIONAL
- DIRECTORES Y OFICIALES
- PÉRDIDA FINANCIERA PURA
- RC DERIVADA DE RIESGO CIBERNÉTICO
- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL
- RC DE CUALQUIER TIPO DERIVADA DE ACTIVIDADES DIFERENTES A LAS DESCRITAS COMO CUBIERTAS EN
ÉSTE DOCUMENTO
- GARANTÍA DE CALIDAD DEL PRODUCTO FABRICADO O SERVICIO PRESTADO
- DAÑO MORAL Y/O PERJUICIO SIN DAÑO FÍSICO, CUANDO SE TENGA COBERTURA PARA ESTE TIPO DE
INDEMNIZACIÓN
- DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS TERRORISTAS, DAÑOS A BIENES BAJO CONTROL O CUSTODIA DEL
ASEGURADO, DEMANDAS Y/O RECLAMACIONES PROVENIENTES DEL EXTRANJERO, RESPONSABILIDAD
CIVIL PROFESIONAL, RESPONSABILIDADES POR UBICACIONES DOMICILIADAS EN EL EXTRANJERO,
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, FALTA O FALLA EN EL
SUMINISTRO, CONTAMINACIÓN DE CUALQUIER TIPO, NEGLIGENCIA PATRONAL, MULTAS Y/O PENALIDADES
DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS DERIVADOS POR EL USO DE VEHÍCULOS, DAÑOS MATERIALES A LAS
MÁQUINAS DE TRABAJO, RC PRODUCTOS, PÉRDIDA FINANCIERA PURA, DEMORAS, GARANTÍA DE CALIDAD,
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, VEHÍCULOS ESTACIONADOS EN LA VÍA PÚBLICA, DAÑOS POR ACTOS
MALINTENCIONADOS, ACCIDENTES QUE SUFRAN EL CONDUCTOR, PA
SAJEROS Y/O ACOMODADORES, EQUIPO ESPECIAL, NI VALORES EN LOS VEHÍCULOS, ABUSO DE
CONFIANZA, FRAUDE O ROBO EN EL QUE INTERVENGA UN EMPLEADO O DEPENDIENTE DEL ASEGURADO.
TODA COBERTURA NO MENCIONADA EN LA SECCIÓN DE RIESGOS CUBIERTOS.

CLAUSULADO
1.- APLICAN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. BASE OCURRENCIA
2.- LOS DEDUCIBLES SON APLICABLES TANTO A LAS INDEMNIZACIONES COMO A LOS GASTOS DE DEFENSA.

GASTOS DE DEFENSA SON ADICIONALES HASTA EL 50% DE LA SUMA ASEGURADA, EXCEPTO PARA LA 
COBERTURA DE PRODUCTOS EN EL EXTRANJERO. BASE FECHA DE RECLAMACIÓN, PARA LA CUAL LOS 
GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COBERTURA 
HASTA EL 100% DEL MISMO.

INFORMACIÓN ADICIONAL
TALLERES AUTOMOTRICES
NÚMERO DE CAJONES 75

ALCANCE DEL SEGURO
EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA COMPAÑÍA SERÁ A PRIMER RIESGO, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SIN EXCEDER DE LOS SIGUIENTES LÍMITES

DENTRO DEL LOCAL ASEGURADO

A)SE CUBRE HASTA EL TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA, CUANDO LOS BIENES SE ENCUENTREN
DEPOSITADOS DENTRO DE LA CAJA DE CILINDRO INVERTIDO O CAJA FUERTE DE ALTA SEGURIDAD,
CERRADAS.
B)SE CUBRE HASTA 7,500.00 UMA POR EVENTO, CUANDO LOS BIENES SE ENCUENTREN DEPOSITADOS
DENTRO DE LA CAJA FUERTE CERRADA Y CON LA COMBINACIÓN ACTIVADA.
C)SE CUBRE HASTA 750.00 UMA POR EVENTO, CUANDO LOS BIENES SE ENCUENTREN DENTRO DE CAJA
FUERTE SIN LA COMBINACIÓN ACTIVADA, O EN CAJAS REGISTRADORAS O COLECTORAS CUSTODIADAS.
D)SE CUBRE HASTA 215.00 UMA CUANDO EL DINERO SE ENCUENTRE FUERA DE CUALQUIER CAJA Y POR
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ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA
CADA CAJERO, COBRADOR O PAGADOR, O CUALQUIER OTRO EMPLEADO DEL ASEGURADO QUE SE 
ENCUENTRE EN OPERACIÓN CUANDO LOS BIENES SE ENCUENTREN EN PODER DE ÉSTOS

FUERA DEL LOCAL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO EL TRASLADO SEA REALIZADO POR EL ASEGURADO, 
UN SOCIO, DIRECTOR, ACCIONISTA O CUALQUIER PERSONA CON LA QUE EL ASEGURADO TENGA UNA 
RELACIÓN LABORAL COMPROBABLE.

A)SE CUBRE HASTA 3,210.00 UMA, CUANDO EL TRASLADO LO HAGAN MÍNIMO DOS PERSONAS, HACIENDO
EL RECORRIDO COMPLETO JUNTO Y UTILIZANDO COMO MEDIO DE TRANSPORTE UN SOLO VEHÍCULO
PARTICULAR.
B)SE CUBRE HASTA 1,500.00 UMA, CUANDO EL TRASLADO LO HAGAN MÍNIMO DOS PERSONAS, HACIENDO
EL RECORRIDO COMPLETO JUNTOS Y EN MEDIO DE TRANSPORTE DIFERENTE A UN VEHÍCULO
PARTICULAR.
C)SE CUBRE HASTA 750.00 UMA, CUANDO EL TRASLADO LO HAGA UNA PERSONA, INDEPENDIENTEMENTE
DEL MEDIO DE TRANSPORTE QUE UTILICE.

OBSERVACIONES
EXCLUSIONES ADICIONALES A LAS NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
LA PÓLIZA
- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO (IVA)
- EQUIPO HECHIZO Y/O ARMADO, DRONES, CELULARES, DISCOS DUROS, MEMORIAS Y TABLETS.
- HURTO O DESAPARICIÓN MISTERIOSA
- DAÑOS PREEXISTENTES
- PÉRDIDA DE BENEFICIOS
- CUALQUIER TIPO DE SOFTWARE
- CUALQUIER TIPO DE CABLES
- EXCLUSIÓN POR EPIDEMIA Y PANDEMIA
- CUALQUIER TIPO DE PÉRDIDA CONSECUENCIAL.
- OLVIDO O ABANDONO DE EQUIPO.
- EQUIPO CON MÁS DE 25 AÑOS DE ANTIGA PARTIR DE LA FECHA DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO.
- PROGRAMAS EN DESARROLLO E INVESTIGACIÓN Y PÉRDIDA DE INFORMACIÓN POR CAMPOS
MAGNÉTICOS. - DAÑOS CAUSADOS POR TERRORISMO Y/O ACTOS DE TERRORISTAS
- MOJADURA
- EXCLUSIÓN POR CYBER
- EXCLUSIÓN POR MOHO
- TODA COBERTURA NO CONTRATADA
-APLICA CLÁUSULA PARA PÓLIZAS SIN RELACIÓN DE EQUIPO

CLÁUSULA PARA PÓLIZAS SIN RELACIÓN DE EQUIPO
A. SUMA ASEGURADA
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LAS SUMAS ASEGURADAS, HAN SIDO DEFINIDAS POR EL
ASEGURADO Y REPRESENTAN EL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO DE TODOS LOS BIENES ASEGURABLES
AL MOMENTO DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. ESTAS SUMAS ASEGURADAS, SIN EMBARGO, NO
CONSTITUYEN PRUEBA DE LA EXISTENCIA Y O VALOR DE TALES BIENES ASEGURABLES DEBIDO A QUE, AL
CELEBRARSE EL CONTRATO, NO SE HA DEMOSTRADO SU EXISTENCIA YO PROPIEDAD Y NO SE OTORGÓ A
LA COMPAÑÍA UNA RELACIÓN DE LOS MISMOS.

B. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO CASO DE SINIESTRO
ADICIONALMENTE A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DE PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO DE LA
PÓLIZA, EN CASO DE OCURRENCIA DE UN SINIESTRO QUE AMERITE INDEMNIZACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS
DE ALGUNA DE LAS SECCIONES MENCIONADAS ANTERIORMENTE, SERÁ OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA Y PROPIEDAD Y O EL INTERÉS ASEGURABLE DE TODOS LOS BIENES
AFECTADOS, ASÍ COMO EL VALOR DE TODOS LOS BIENES ASEGURABLES EN DICHA SECCIÓN, MEDIANTE
FACTURA O AVALÚO CON FECHA ANTERIOR A LA CELEBRACIÓN DE
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ESPECIFICACIONES DE LA PÓLIZA
C. PROPORCIÓN INDEMNIZABLE
EL ASEGURADO DEBERÁ SOLICITAR Y MANTENER COMO SUMA ASEGURADA LA QUE SEA EQUIVALENTE AL
VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO DEL TOTAL DE LOS BIENES ASEGURABLES EN CADA SECCIÓN. A
SOLICITUD ESCRITA DEL ASEGURADO, LA COMPAÑÍA ACTUALIZARÁ LA SUMA ASEGURADAMEDIANTE EL
PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL CORRESPONDIENTE.

DE NO HACERSE LA SOLICITUD MENCIONADA, EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA NO CORRESPONDA 
AL VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO DE LOS BIENES ASEGURABLES, SE APLICARÁ LO ESTIPULADO EN LA 
CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS 
SECCIONES.

NO OBSTANTE, LA COMPAÑÍA ACEPTA CUBRIR EN FORMA AUTOMÁTICA BAJO LA PRESENTE CLÁUSULA, 
TODAS AQUELLAS ADQUISICIONES DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO, HECHAS POR EL ASEGURADO, EN 
RELACIÓN CON LA OPERACIÓN DE SU NEGOCIO Y LOCALIZADAS EN UBICACIONES DESCRITAS POR ESTA 
PÓLIZA, HASTA POR UNA CANTIDAD IGUAL AL 5 POR CIENTO DE LA SUMA TOTAL AMPARADA BAJO CADA 
SECCIÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA PRESENTE CLÁUSULA.

FIN DE LA ESPECIFICACIÓN.
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BBVA 
27/01 /2024 11 :40:36 AM 

Pago de servicios - Pagar un servicio 

ALTA MECANICAAUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL SA DE 
27/01/2024 

Resultado del pago 
Nombre de la empresa a pagar: 

Número de convenio: 

Moneda del convenio: 

Cuenta de retiro: 

Referencia: 

Concepto 

Importe M.N.: 

Fecha de operación: 

Hora de operación: 

Folio de Internet: 

Guía CIE: 

CIE - GRUPO NACIONAL PROVINCIAL SAB 

1251929 

Pesos 

 

82467262057037610209 

82467262057037610209 

$125677.24 

27/01/2024 

11 :40 

0033982018 

4709031 

COMPROBANTE 

BBVA MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO. 

CUJtll Imprimir 

Eliminado: Cuenta bancaria, CLABE y nombre de institución financiera. Fundamento 
legal: Artículo 116 de la LGTAIP y artículo 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así 
como en relación con las fracciones I y II del numeral Trigésimo octavo, y fracción l 
del numeral Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. En virtud de tratarse de los datos patrimoniales de una persona física o 
moral.



Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán 
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814 

Email:  roalsadecv@gmail.com 
R.F.C.: AMA120305FM5 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL,

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada, acepta que “EL CENACE” descuente el 

importe de las penas convencionales que en su caso se hay hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

A t e n t a m e n t e 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

 

 

 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, 

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada acepta que "EL CENACE" descuente el 

importe de las deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e  

 

 

 

 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100 

Ciudad de México 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL,

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada cuenta con el servicio de grúa, para lo cual, 

adjuntamos copia de la factura a nombre de Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL, S.A. de C.V. 

A t e n t a m e n t e 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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NÚMERO DE PROCEDIMIENTO   AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024 

      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACTURA GRUA 
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ENSAMBLADORA LATINOAMERICANA DE MOTORES S.A.P.I. DE C.V. 

AUTOPISTA CARR. MEXICO PACHUCA #KM 76+000 , , ACAYUCA,ZAPOTLAN DE 
JUAREZ 

HIDALGO, MÉXICO, C.P. 42191 

ELAM 
RFC:ELM170817QGS 

www.elam.mx 

REGIMEN FISCAL: 601 • General de Ley Personas Morales 

Datos Fiscales del Receptor 

Cliente: AL TA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL S.A. DE C. V. 

Domicilio: CALLE 2 NÚMERO 177 , COL. PANTJTLAN , C.P:08100 
IZTACALCO CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO 

R.F.C: AMA120305FM5 

Observaciones: NUM, DE INVENTARIO - T7-D0-8955 
MARCA - ELAM 
MODELO • ELAM 16070 
AÑO · 2018 
COLOR • BLANCO 
NIV NUM. DE SERIE · LFNAOUFXJAM08955 
CLAVE VEHICULAR • 298AL02 
MOTOR - BC10136140 
PBV • 11,000 KG 
CAPACIDAD· 7.64 TON 
TIPO · VEHÍCULO COMERCIAL DE CARGA CHASIS CABINA CON GRÚA JERR DAN DE 19ft. EN ALUMINIO 
CILINDROS • 4 EN LINEA 
TRANSMISIÓN - MANUAL DE 6 VELOCIDADES 
COMBUSTIBLE • DIESEL 
PROCEDENOA - I MPORTAOÓN 
PEDIMENTO DE IMPORTAOÓN • 1626 8001561 
FECHA DE IMPORTACIÓN· 30/07/2018 
A 

No. 
Factura 

FOLIO FI SCAL 

2DOAF892-8905-4238-8C95-96310CCA32E9 

No de Serie del Certificado del Emisor: 

00001000000409219086 

No de Serie del Certificado del SAT: 

00001000000403190844 

Fecha y hora de Certificación: 

25/05/2020 01:26:35 PM 

Fecha de Elaboración: 

25/05/2020 12:54:54 PM 

Lugar de Expedición: 42191 

EFECTOS FISCALES AL PAGO 

Fonna de Pago: 99 • Por definir 

A80 

Método de Pago: PPD • Pago en parcialidades o diferido 

Condiciones de Pago: CONTADO 

Moneda: MXN 

Tipo de comprobante: 1 - Ingreso 

Uso CFDi: 103 • Equipo de transporte 

RFC PAC: CVD110412TF6 

cantidad 

·1.00 

Unidad de Medida 

H87 PIEZA 

Conceptos Prado Unitario Importe antes dese ºAtDcto 

$0.00 

Subtotal 

$1, 244,051.72, VEHÍCULO ELAM 16070 2018 NUM. DE SERIE L·F·N·A·CERO·L·J·F·X·J·A·M· ¡ 
CERO-OCHO·NUEVE-CINCO·CINCO NUM, DE MOTOR B·C·UNO·CERO·UNO­
TRES-SEIS·UNO•CUATRO·CERO 

$1,244,051.72 . $1,244,051.72 , 

25101611 Camiones de carga 

Impuestos: Traslados: 

002 !VA Base: $1,244,051.72 Tasa: 0.160000 Importe: $199,048.28 

Total con letras: UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES Mil CIEN MXN.- 00/100 MXN 

SELLO DIGITAL CFDI: 
upE4PaEliPPo0vsxnxUNO/bgdc4romlWeXoDb 

+4LngKcKSXRH5a2j92EZTA6AVYx2pUUUk6P4ClkS4nAD6BZmn2Ic8d516aU8JjwT4u6sdMqbVXJfxRy4AqWdMKJg833z4KThdRBFGOGAJhUQMu3ZtcwEP9dSL 
PewOZCC858r3ta2GmWRBF+xr9CmYcZ4qBkYBn67XMLkFRJY40ApWblulRMh3nOYE+rpvAdGObNb26FtWOQa5GKOlpfBlcFVjWTB 

+rL5KVR3QUwnF4h8pTI!pjqiOVEVYm0iKDmLkke401A8L2rKDnNHIOelv41bESUMe3Jja!U2q4Q+nojKNQ/w== 

SELLO DIGITAL SAT: 
íphN9Cg5dA3tx8CCGGeiu8aLTquOMfPLX3PNtovJSfiZol2yAq6D/OrbSxdnZeEj)j/2T/xNaMliD+rqQciG3AEOqxmmKvlrld5b8v+frawPONZVyw+al+ 

+j6U5vU2tpuSi7fnVN7al/YXSx40Ji2DlfiEtv9g17WJUJUj88h8aCSce8WGAple4sdzgZyNJC/af/cxvDLcg2ewOMwRASAA68ellhKXRl<RyhYrElslvc4Yyyh4QiENp 
H6WEPA/Wa/BFKRg71alrlcE+IZilTiDX4ZaQyHkOG5J9iGbVHSEOghSXrnjdxxNB3UGJ8WnnH80wQKUSfw5KQ0/7eQWKa6w== 

Cadena Original del complemento de certificación dígital del SAT: 
l l 1. l l2DOAFB92-B905-423B-8C95-96310CCA32E9I2020-05-2STl3: 26:35 ICVD 110412TF61 upE4PaE1iPPoOvsxnxUNO/bgdc4romlWeXoDb 

+4LngKcK5XRHSa2j92EZTA6AVYx2pUUUk6P4CLkS4nAD6BZmn2lc8d516aU8JjwT4u6sdMqbVXJfxRy4AqWdMKlg833z4KThdRBFGOGAlhUQMu3ZtcwEP9dSL 
PewOZCC8S8r3ta2GmWRBF+xr9CmYcZ4qBkY8n67XMLkFRJY40ApWblulRMh3nOYE+rpvAdGObNb26FtWO<¡a5GKOlpfBlcFVjWTB 

+rl5KVR3QUwnF4h8pTilpjqiOVEVYmOiKDmLkke401A8L2rKOnNHIC3el v41bESuMe3JjaIU2q4Q+nojKNQ/w= = 100001000000403190844 I I 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFOI VERSIÓN 3.3 
Factura generada por Sístema de Facturación Electrónica 

eFact www.efact. com_m;,:, Tet « 3.2.99.61.33 

1 

Importe: $1,244,051.72 

Descuento: $0.00 

Sublotal: $1,244,051.72 

IVA: $199,048.28 

TOTAL $1,443,100.00 

Página 1 de 1 

2DOAFB92·8905-423B-8C95-96310CCA32E9 



Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100

Ciudad de México

Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814

Email:  roalsadecv@gmail.com

R.F.C.: AMA120305FM5 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

MOTOR

Afinación de motor fuel injection 3 3 3

Diagnóstico de motor 1 1 1

Desmontar/ montar motor 8 8 8

Empacar motor 8 8 8

Remplazar motor completo 32 32 32

Remplazar motor básico 32 32 32

Remplazar ¾ de motor 28 28 28

Ajuste general 4 cilindros 26 26 26

Ajuste general 8 cilindros 26 26 26

Remplazar anillos asentando válvulas 18 18 18

Rectificar volante motriz 4 4 4

Remplazar cremallera de volante motriz 6 6 6

Remplazar balero de buje piloto 3 3 3

Remplazar polea de cigüeñal 4 4 4

Remplazar polea de juego libre (polea loca) 2 2 2

Cambiar soporte delantero de motor cada uno 3 3 3

Medir compresión, porcentaje de fugas de motor y presión

de aceite
2 2 2

Remplazar culata de motor 16 16 16

Remplazar junta de culata de motor 8 8 8

Remplazar tapa de culata 6 6 6

Remplazar junta tapa de punterías 3 3 3

Calibrar punterías 4 4 4

Remplazar buzos desmontando cabeza de motor 6 6 6

Remplazar juego de distribución (cadena, engrane, levas) 6 6 6

Remplazar banda dentada 4 4 4

Remplazar tapa de distribución 3 3 3

Remplazar retén de distribución 2 2 2

Remplazar bujías 1 1 1

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 2024”

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) 

DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON UNA VIGENCIA HASTA LA 

CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

CONCEPTO

HORAS POR REPARACIÓN
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Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100

Ciudad de México

Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814

Email:  roalsadecv@gmail.com

R.F.C.: AMA120305FM5 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 2024”

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) 

DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON UNA VIGENCIA HASTA LA 

CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

CONCEPTO

HORAS POR REPARACIÓN

Remplazar cables de bujías 1 1 1

Medir presión de aceite 1 1 1

Remplazar junta cárter y/o bomba de aceite 1 1 1

Reemplazar válvula EGR 2 2 2

Reemplazar válvula IAC 2 2 2

Reemplazar Kit de soportes de motor 6 6 6

Remplazar deposito anticongelante 1 1 1

Remplazar tapón de depósito anticongelante 0.5 0.5 0.5

Remplazar kit de retenes del cigüeñal 6 6 6

Remplazar sensor de árbol de levas 2 2 2

LUBRICACIÓN

Lavar motor 4 4 4

Lavar chasis 1 1 1

Remplazar bayoneta medidora de aceite de motor 0.5 0.5 0.5

Remplazar funda de bayoneta 1 1 1

Remplazar tapón de llenado de aceite 1 1 1

Remplazar bulbo de presión de aceite 1 1 1

Remplazar tapón de tapa de cárter 1 1 1

Remplazar tuercas/tornillos de tapa de cárter 1 1 1

Remplazar bomba de aceite 3 3 3

Remplazar lápiz de bomba de aceite 2 2 2

Cambiar filtro y aceite de motor 1 1 1

Servicio general sin cambio de aceite/filtro 1 1 1

Lubricación general sin cambio de aceite/filtro 1 1 1

COMBUSTIBLE

Limpieza de tanque y líneas de sistema de combustible 3 3 3

Remplazar tanque de combustible 6 6 6

Remplazar flotador de tanque de combustible 2 2 2

Remplazar tubo de llenado de combustible 1 1 1
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 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 2024”

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) 

DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON UNA VIGENCIA HASTA LA 

CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

CONCEPTO

HORAS POR REPARACIÓN

Remplazar bomba de gasolina 4 4 4

Remplazar válvula economizadora 1 1 1

Remplaza líneas y/o conexiones del purificador de aire 3 3 3

Remplazar purificador de aire 2 2 2

Remplazar chicote de acelerador 2 2 2

Remplazar pedal de acelerador 3 3 3

Ajustar ahogador automático 1 1 1

COMPONENTES SISTEMA ELECTRONICO

Diagnóstico de fallo en computadora (scanner) 3 3 3

Cambio de computadora 4 4 4

Remplazar memoria de calibración del módulo de control 3 3 3

Remplazar sensor de temperatura de motor 1 1 1

Remplazar medidor de presión de aceite de motor 2 2 2

Remplazar inyectores 4 4 4

Remplazar relevador bomba de combustible 1 1 1

Remplazar sensor de detonación 1 1 1

Remplazar sensor del cigüeñal 2 2 2

ENFRIAMIENTO

Desmontar y montar radiador 3 3 3

Remplazar manguera superior de radiador 1 1 1

Remplazar manguera inferior de radiador 1 1 1

Remplazar termostato 1 1 1

Remplazar radiador 6 6 6

Remplazar polea y/o ventilador 4 4 4

Remplazar revelador de moto ventilador 1 1 1

Cambiar bomba de agua 3 3 3

Remplazar bulbo de temperatura 1 1 1

ESCAPE

Remplazar juntas y bridas 2 2 2

230

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100

Ciudad de México

Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814

Email:  roalsadecv@gmail.com

R.F.C.: AMA120305FM5 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143
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PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 2024”

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) 

DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON UNA VIGENCIA HASTA LA 

CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

CONCEPTO

HORAS POR REPARACIÓN

Remplazar tubo conductor 1 1 1

Remplazar sensores de oxígeno 3 3 3

Remplazar silenciador 2 2 2

Remplazar pre-silenciador 2 2 2

Remplazar soportes de escape 1 1 1

Remplazar múltiple de escape 1.5 1.5 1.5

Remplazar catalizador 2 2 2

TRASMISIÓN

Afinación de transmisión manual 3 3 3

Afinación de transmisión automática 3 3 3

Desmontar y montar transmisión manual 8 8 8

Desmontar y montar transmisión automática 8 8 8

Reparación transmisión estándar 16 16 16

Reparación transmisión automática 16 16 16

Remplazar reten trasero caja (desmontando flecha) 3 3 3

Remplazar baleros de caja 2 2 2

Cambiar palanca de velocidades 3 3 3

Ajustar varillas de transmisión 4 4 4

Remplazar soporte de transmisión 2 2 2

Remplazar maroma sistema de embrague 2 2 2

Remplazar y/o ajustar templador de embrague 1 1 1

Ajustar juego libre pedal embrague 1 1 1

Remplazar conjunto embrague nuevo 6 6 6

Remplazar y/o lubricar chicote de embrague 3 3 3

Remplazar flecha cardan 4 4 4

Remplazar crucetas c/u 2 2 2

Cambiar aceite de transmisión manual 2 2 2

Cambiar aceite de transmisión automática 2 2 2

TRANSEJE

Desmontar y montar transeje 6 6 6
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CONCEPTO

HORAS POR REPARACIÓN

Remplazar cubre polvo de flecha 3 3 3

SUSPENSIÓN

Alineación de ruedas cuatro planos 2 2 2

Reapriete de suspensión 2 2 2

Lubricación de articulaciones de suspensión 2 2 2

Reacondicionamiento suspensión delantera 8 8 8

Remplazar barra estabilizadora 4 4 4

Remplazar gomas de barra estabilizadora 2 2 2

Remplazar horquilla superior izquierda 4 4 4

Remplazar horquilla superior derecha 4 4 4

Remplazar horquilla inferior izquierda 4 4 4

Remplazar horquilla inferior derecha 4 4 4

Remplazar rotula superior 2 2 2

Remplazar rotula inferior 2 2 2

Remplazar amortiguadores delanteros 3 3 3

Remplazar amortiguadores traseros 3 3 3

Reemplazar bases de amortiguadores delanteros 2 2 2

Reemplazar bases de amortiguadores traseros 2 2 2

Remplazar resortes delanteros 4 4 4

Remplazar resortes traseros 4 4 4

Remplazar mango de suspensión delantera 4 4 4

DIRECCION

Desmontar y montar caja de dirección mecánica 5 5 5

Desmontar y montar caja de dirección hidráulica 5 5 5

Ajuste de valores de caja dirección 1 1 1

Reparar caja de dirección mecánica 4 4 4

Reparar caja de dirección hidráulica 8 8 8

Remplazar amortiguador de dirección 4 4 4

Remplazar volante de dirección 6 6 6

Remplazar bieleta 2 2 2

Remplazar terminal 2 2 2
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CONCEPTO

HORAS POR REPARACIÓN

Remplazar varilla corta 2 2 2

Remplazar varilla central 2 2 2

Remplazar varilla larga 2 2 2

Remplazar brazo pitman 2 2 2

Remplazar brazo (s) auxiliar (es) 2 2 2

Reacondicionar bomba de dirección hidráulica 8 8 8

Remplazar bomba de dirección hidráulica 4 4 4

Remplazar banda de dirección 1 1 1

Remplazar línea y/o conexiones 4 4 4

Remplazar fluido hidráulico en caja de dirección 1 1 1

FRENOS

Ajuste de frenos general 1 1 1

Limpieza y ajuste de frenos delanteros y traseros 2 2 2

Remplazar líneas y/o conexiones 3 3 3

Remplazar booster 4 4 4

Reacondicionar cilindro maestro 6 6 6

Remplazar cilindro maestro 4 4 4

Remplazar válvula diferencial 1 1 1

Remplazar purgador (es) 1 1 1

Reacondicionar mecanismo de frenos de estacionamiento 2 2 2

Remplazar válvula repartidora trasera 1 1 1

Purgar sistema de frenos (completo) 2 2 2
Reacondicionar frenos delanteros (incluyendo cambio de

ligas de caliper)
2 2 2

Remplazar balatas delanteras 2 2 2

Remplazar balatas traseras 2 2 2

Rectificar tambor c/u 3 3 3

Rectificar disco delantero 3 3 3

Rectificar disco trasero 3 3 3

Remplazar mordaza delantera 2 2 2
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CONCEPTO

HORAS POR REPARACIÓN

Remplazar ligas de pistones de mordazas delanteras 4 4 4

Remplazar gomas de cilindro (s) de rueda (s) 1 1 1

Reacondicionar frenos traseros 2 2 2

Remplazar ligas de pistones de mordazas traseras 4 4 4

Ajustar freno de estacionamiento 1 1 1

Remplazar chicote de freno de estacionamiento 1 1 1

LLANTAS

Balancear llantas (4) 2 2 2

Desmontar y montar llanta 0.5 0.5 0.5

Rotación de llantas (4) 1 1 1

Remplazar y/o engrasar baleros de llanta delantera /trasera 1 1 1

Remplazar birlos de cada llanta 1 1 1

SISTEMA ELECTRICO
Corregir corto en línea de cuarto delantero izquierdo /

derecho
3 3 3

Corregir corto en línea de cuarto trasero izquierdo /

derecho
3 3 3

Corregir corto en línea de luz interior desmontando plafón

completo y línea
3 3 3

Corregir corto en línea de luz interior 3 3 3

Corregir corto en línea de luz de freno 3 3 3

Corregir falla en luz de calaveras y luz de reversa 4 4 4

Reacondicionar instalación de claxon 3 3 3

Corregir falla en línea módulo de mezcla 3 3 3

Corregir falla en línea de motor de arranque 3 3 3

Desmontar control de tablero para cambiar focos 5 5 5

Corregir fallo en línea de sensor de detonación 4 4 4

Reparar líneas bajo tablero y fijar cableado 6 6 6

Remplazar evaporador del defroster 3 3 3
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CONCEPTO

HORAS POR REPARACIÓN

Reacondicionar alarma contra robo 3 3 3

Remplazar alarma contra robo 4 4 4

Remplazar motor de control eléctrico de asiento 2 2 2

Reacondicionar elevador eléctrico de cristal 3 3 3

Remplazar motor de elevador eléctrico de cristal 3 3 3

Desmontar y montar interruptor de arranque de pedal 2 2 2

Remplazar switch de stop 1 1 1

Remplazar switch desempeñador trasero 1 1 1

Remplazar switch luz cortesía 1 1 1

Remplazar actuador eléctrico de seguros de puertas 2 2 2

Remplazar radio 3 3 3

Remplazar bocinas de radio 2 2 2

Remplazar antena eléctrica 2 2 2

Remplazar antena manual 1 1 1

Remplazar cables de acumulador 1 1 1

Remplazar terminales de cables de acumulador 1 1 1

Remplazar acumulador 1 1 1

Remplazar regulador de voltaje 3 3 3

Reacondicionar alternador 4 4 4

Remplazar polea de alternador 2 2 2

Remplazar banda de alternador 1 1 1

Remplazar alternador 2 2 2

Remplazar indicador físico carga (amperímetro) 1 1 1

Remplazar caja porta-fusibles 3 3 3

Remplazar bobina de ignición 1 1 1

Remplazar cable alimentador de bobina de ignición 2 2 2

Reacondicionar sistema de motor de arranque 4 4 4
Reacondicionar líneas y/o conexiones del sistema del

motor de arranque
4 4 4
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Remplazar motor de arranque completo 2 2 2

Remplazar unidad derecha / izquierda 1 1 1

Remplazar switch cambio de luces 2 2 2

Alinear luces 1 1 1

Remplazar pastilla de direccional 1 1 1

Remplazar bulbo intermitente 1 1 1

Cambio de bulbo de stop 1 1 1

Remplazar switch de luces de reversa 1 1 1

Remplazar focos 1 1 1

Remplazar mecanismo de limpiadores 3 3 3

Remplazar y/o reparar brazos limpiadores 2 2 2

Remplazar plumas de limpiadores 1 1 1

Remplazar switch de limpiadores en columna 1 1 1

Remplazar motor de limpiadores y nivelar brazos 2 2 2

Remplazar depósito de agua de limpiadores 2 2 2

Remplazar bocina de claxon (c/u) 1 1 1

Remplazar revelador claxon 1 1 1

CARROCERIA

Remplazar chicote de apertura de cofre 2 2 2

Pulir y encerar pintura automóvil 3 3 3

Ajustar puertas 4 4 4

Pintura carrocería en general 32 32 32

Cambio de color 48 48 48

Remplazar o reacondicionar cerradura de puerta 4 4 4

Lavar vestiduras de asientos 8 8 8

Lavado de alfombra de piso 6 6 6

Lavar toldo 6 6 6

OTROS
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Ajuste de valores para verificación baja emisión de gases 5 5 5

Remplazar espejo 2 2 2

Pegar espejo retrovisor 1 1 1

Pulir parabrisas 3 3 3

Sellar parabrisas 8 8 8

Moneda Nacional 90 días

Divisa de la Cotización
Vigencia de la 

Cotización

Fijos 10 meses 

Carácter de los precios Duración del Contrato

ATENTAMENTE

ODILON ROBLEDO RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR UNICO
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“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

PROPUESTA ECONÓMICA 
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“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL,

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los precios unitarios para el mantenimiento preventivo, incluyen 

el costo de refacciones, insumos y mano de obra y serán fijos durante la vigencia de “LOS SERVICIOS” 

Asimismo, los precios del mantenimiento correctivo se cotizan en moneda nacional, a dos decimales, firmes y fijos 

durante la vigencia de “LOS SERVICIOS” 

A t e n t a m e n t e 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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      CÓDIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 2024” 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

PRESENTE 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024 

C. Odilón Robledo Rodríguez, Administrador Único de la empresa Alta Mecánica Automotriz de Vanguardia ROAL,

S.A. de C.V. según se acredita en el Instrumento Jurídico No.48,086 de fecha 15 de julio de 2020, otorgado ante el 

Notario Público No.214 de la Ciudad de México, Lic. Efraín Martin Virués y Lazos y que se encuentra inscrito en el 

Folio Mercantil No. 473296-1, de fecha 20 de agosto de 2020 en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el pago se realizara a mes vencido sobre los servicios prestados 

en el periodo que corresponda, previa aceptación de  “LOS SERVICIOS” dentro de los 20 (veinte) días naturales 

posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos 

fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Publico; 89 y 90 de su Reglamento. 

A t e n t a m e n t e 

___________________________ 

Odilón Robledo Rodríguez 

Administrador Único 
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Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814

Email:  roalsadecv@gmail.com

R.F.C.: AMA120305FM5 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

Partida Unidad de Medida Costo unitario sin IVA

155.00$                              

1,240.00$                            

2,170.00$                            

155.00$                              

SUBTOTAL 3,720.00$                        

IVA 595.20$                           

TOTAL 4,315.20$                        

Moneda Nacional 90 días

Divisa de la Cotización Vigencia de la Cotización

10 meses 

Duración del Contrato

*     No se deberá incluir el costo por derechos de verificación establecido por el DOF vigente.

**   Se deberá incluir artículos y refacciones a utilizar.

*** El costo deberá ser por hora hombre en base al mantenimiento correctivo

Cuatro mil trescientos quince pesos  00/100 M.N.

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA 

VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, 

A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON UNA 

VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

ATENTAMENTE

ODILON ROBLEDO RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR UNICO

Monto Total con Letras 

Carácter de los precios

Fijos

AMA120305FM5

R.F.C.

ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL, S.A. DE C.V.

Nombre del LICITANTE

Descripción del Servicio

1 Servicio

Costo por traslado y servicio de Verificación (*)

Costo por Mantenimiento Menor 4 cil. (**)

Costo por Mantenimiento Mayor 4 cil. (**)

Costo por Servicio Correctivo = Mano de obra (***)

PROPUESTA ECONOMICA

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE 

VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 2024”
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Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100

Ciudad de México

Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814

Email:  roalsadecv@gmail.com

R.F.C.: AMA120305FM5 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL

MOTOR

Afinación de motor fuel injection 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Diagnóstico de motor 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Desmontar/ montar motor 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Empacar motor 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Remplazar motor completo 32  $       155.00  $      4,960.00 32  $       155.00  $        4,960.00 32  $       155.00 4,960.00$       

Remplazar motor básico 32  $       155.00  $      4,960.00 32  $       155.00  $        4,960.00 32  $       155.00 4,960.00$       

Remplazar ¾ de motor 28  $       155.00  $      4,340.00 28  $       155.00  $        4,340.00 28  $       155.00 4,340.00$       

Ajuste general 4 cilindros 26  $       155.00  $      4,030.00 26  $       155.00  $        4,030.00 26  $       155.00 4,030.00$       

Ajuste general 8 cilindros 26  $       155.00  $      4,030.00 26  $       155.00  $        4,030.00 26  $       155.00 4,030.00$       

Remplazar anillos asentando válvulas 18  $       155.00  $      2,790.00 18  $       155.00  $        2,790.00 18  $       155.00 2,790.00$       

Rectificar volante motriz 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar cremallera de volante motriz 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Remplazar balero de buje piloto 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar polea de cigüeñal 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar polea de juego libre (polea loca) 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Cambiar soporte delantero de motor cada uno 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Medir compresión, porcentaje de fugas de motor y presión

de aceite
2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 

310.00$       

Remplazar culata de motor 16  $       155.00  $      2,480.00 16  $       155.00  $        2,480.00 16  $       155.00 2,480.00$       

Remplazar junta de culata de motor 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Remplazar tapa de culata 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS
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CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Remplazar junta tapa de punterías 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Calibrar punterías 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar buzos desmontando cabeza de motor 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Remplazar juego de distribución (cadena, engrane, levas) 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 
930.00$       

Remplazar banda dentada 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar tapa de distribución 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar retén de distribución 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar bujías 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar cables de bujías 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Medir presión de aceite 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar junta cárter y/o bomba de aceite 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Reemplazar válvula EGR 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Reemplazar válvula IAC 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Reemplazar Kit de soportes de motor 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Remplazar deposito anticongelante 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar tapón de depósito anticongelante 0.5  $       155.00  $           77.50 0.5  $       155.00  $ 77.50 0.5  $       155.00 77.50$      

Remplazar kit de retenes del cigüeñal 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Remplazar sensor de árbol de levas 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

LUBRICACIÓN

Lavar motor 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Lavar chasis 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       
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CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Remplazar bayoneta medidora de aceite de motor 0.5  $       155.00  $           77.50 0.5  $       155.00  $ 77.50 0.5  $       155.00 77.50$      

Remplazar funda de bayoneta 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar tapón de llenado de aceite 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar bulbo de presión de aceite 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar tapón de tapa de cárter 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar tuercas/tornillos de tapa de cárter 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar bomba de aceite 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar lápiz de bomba de aceite 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Cambiar filtro y aceite de motor 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Servicio general sin cambio de aceite/filtro 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Lubricación general sin cambio de aceite/filtro 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

COMBUSTIBLE

Limpieza de tanque y líneas de sistema de combustible 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 
465.00$       

Remplazar tanque de combustible 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Remplazar flotador de tanque de combustible 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar tubo de llenado de combustible 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar bomba de gasolina 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar válvula economizadora 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplaza líneas y/o conexiones del purificador de aire 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar purificador de aire 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       
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 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Remplazar chicote de acelerador 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar pedal de acelerador 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Ajustar ahogador automático 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

COMPONENTES SISTEMA ELECTRONICO

Diagnóstico de fallo en computadora (scanner) 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Cambio de computadora 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar memoria de calibración del módulo de control 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar sensor de temperatura de motor 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar medidor de presión de aceite de motor 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar inyectores 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar relevador bomba de combustible 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar sensor de detonación 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar sensor del cigüeñal 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

ENFRIAMIENTO

Desmontar y montar radiador 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar manguera superior de radiador 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar manguera inferior de radiador 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar termostato 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar radiador 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Remplazar polea y/o ventilador 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar revelador de moto ventilador 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       
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 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 
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TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Cambiar bomba de agua 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Remplazar bulbo de temperatura 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

ESCAPE

Remplazar juntas y bridas 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar tubo conductor 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

Remplazar sensores de oxígeno 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Remplazar silenciador 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar pre-silenciador 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar soportes de escape 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

Remplazar múltiple de escape 1.5  $       155.00  $         232.50 1.5  $       155.00  $            232.50 1.5  $       155.00 232.50$          

Remplazar catalizador 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

TRASMISIÓN

Afinación de transmisión manual 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Afinación de transmisión automática 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Desmontar y montar transmisión manual 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Desmontar y montar transmisión automática 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Reparación transmisión estándar 16  $       155.00  $      2,480.00 16  $       155.00  $        2,480.00 16  $       155.00 2,480.00$       

Reparación transmisión automática 16  $       155.00  $      2,480.00 16  $       155.00  $        2,480.00 16  $       155.00 2,480.00$       

Remplazar reten trasero caja (desmontando flecha) 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Remplazar baleros de caja 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Cambiar palanca de velocidades 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          
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Ajustar varillas de transmisión 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar soporte de transmisión 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar maroma sistema de embrague 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar y/o ajustar templador de embrague 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

Ajustar juego libre pedal embrague 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

Remplazar conjunto embrague nuevo 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$          

Remplazar y/o lubricar chicote de embrague 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Remplazar flecha cardan 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar crucetas c/u 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Cambiar aceite de transmisión manual 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Cambiar aceite de transmisión automática 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

TRANSEJE

Desmontar y montar transeje 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$          

Remplazar cubre polvo de flecha 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

SUSPENSIÓN

Alineación de ruedas cuatro planos 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Reapriete de suspensión 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Lubricación de articulaciones de suspensión 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Reacondicionamiento suspensión delantera 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Remplazar barra estabilizadora 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar gomas de barra estabilizadora 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar horquilla superior izquierda 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          
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 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”
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CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Remplazar horquilla superior derecha 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar horquilla inferior izquierda 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar horquilla inferior derecha 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar rotula superior 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar rotula inferior 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar amortiguadores delanteros 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Remplazar amortiguadores traseros 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Reemplazar bases de amortiguadores delanteros 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Reemplazar bases de amortiguadores traseros 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar resortes delanteros 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar resortes traseros 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar mango de suspensión delantera 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

DIRECCION

Desmontar y montar caja de dirección mecánica 5  $       155.00  $         775.00 5  $       155.00  $            775.00 5  $       155.00 775.00$          

Desmontar y montar caja de dirección hidráulica 5  $       155.00  $         775.00 5  $       155.00  $            775.00 5  $       155.00 775.00$          

Ajuste de valores de caja dirección 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

Reparar caja de dirección mecánica 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Reparar caja de dirección hidráulica 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Remplazar amortiguador de dirección 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar volante de dirección 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$          

Remplazar bieleta 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar terminal 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          
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PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 
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Remplazar varilla corta 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar varilla central 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar varilla larga 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar brazo pitman 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar brazo (s) auxiliar (es) 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Reacondicionar bomba de dirección hidráulica 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Remplazar bomba de dirección hidráulica 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar banda de dirección 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar línea y/o conexiones 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar fluido hidráulico en caja de dirección 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

FRENOS

Ajuste de frenos general 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Limpieza y ajuste de frenos delanteros y traseros 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar líneas y/o conexiones 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar booster 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Reacondicionar cilindro maestro 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Remplazar cilindro maestro 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar válvula diferencial 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar purgador (es) 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Reacondicionar mecanismo de frenos de estacionamiento 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar válvula repartidora trasera 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       
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UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Purgar sistema de frenos (completo) 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          
Reacondicionar frenos delanteros (incluyendo cambio de

ligas de caliper)
2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar balatas delanteras 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar balatas traseras 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Rectificar tambor c/u 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Rectificar disco delantero 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Rectificar disco trasero 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$          

Remplazar mordaza delantera 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar ligas de pistones de mordazas delanteras 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Remplazar gomas de cilindro (s) de rueda (s) 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

Reacondicionar frenos traseros 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Remplazar ligas de pistones de mordazas traseras 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$          

Ajustar freno de estacionamiento 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

Remplazar chicote de freno de estacionamiento 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

LLANTAS

Balancear llantas (4) 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$          

Desmontar y montar llanta 0.5  $       155.00  $           77.50 0.5  $       155.00  $              77.50 0.5  $       155.00 77.50$            

Rotación de llantas (4) 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$          

Remplazar y/o engrasar baleros de llanta delantera /trasera 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 
155.00$          
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CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Remplazar birlos de cada llanta 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

SISTEMA ELECTRICO
Corregir corto en línea de cuarto delantero izquierdo /

derecho
3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Corregir corto en línea de cuarto trasero izquierdo /

derecho
3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 

465.00$       

Corregir corto en línea de luz interior desmontando plafón

completo y línea
3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 

465.00$       

Corregir corto en línea de luz interior 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Corregir corto en línea de luz de freno 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Corregir falla en luz de calaveras y luz de reversa 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Reacondicionar instalación de claxon 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Corregir falla en línea módulo de mezcla 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Corregir falla en línea de motor de arranque 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Desmontar control de tablero para cambiar focos 5  $       155.00  $         775.00 5  $       155.00  $            775.00 5  $       155.00 775.00$       

Corregir fallo en línea de sensor de detonación 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Reparar líneas bajo tablero y fijar cableado 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Remplazar evaporador del defroster 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Reacondicionar alarma contra robo 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar alarma contra robo 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar motor de control eléctrico de asiento 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Reacondicionar elevador eléctrico de cristal 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       
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CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Remplazar motor de elevador eléctrico de cristal 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Desmontar y montar interruptor de arranque de pedal 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar switch de stop 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar switch desempeñador trasero 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar switch luz cortesía 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar actuador eléctrico de seguros de puertas 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar radio 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar bocinas de radio 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar antena eléctrica 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar antena manual 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar cables de acumulador 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar terminales de cables de acumulador 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar acumulador 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar regulador de voltaje 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Reacondicionar alternador 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar polea de alternador 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar banda de alternador 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar alternador 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar indicador físico carga (amperímetro) 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar caja porta-fusibles 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA

AT'N:  ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES

JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Remplazar bobina de ignición 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar cable alimentador de bobina de ignición 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 
310.00$       

Reacondicionar sistema de motor de arranque 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       
Reacondicionar líneas y/o conexiones del sistema del motor

de arranque
4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Remplazar motor de arranque completo 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar unidad derecha / izquierda 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar switch cambio de luces 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 

310.00$       

Alinear luces 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar pastilla de direccional 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar bulbo intermitente 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Cambio de bulbo de stop 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar switch de luces de reversa 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar focos 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar mecanismo de limpiadores 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Remplazar y/o reparar brazos limpiadores 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar plumas de limpiadores 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar switch de limpiadores en columna 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar motor de limpiadores y nivelar brazos 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA
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JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE

HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL HORAS PRECIO X HORA PRECIO TOTAL

ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

Remplazar depósito de agua de limpiadores 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Remplazar bocina de claxon (c/u) 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Remplazar revelador claxon 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

CARROCERIA

Remplazar chicote de apertura de cofre 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Pulir y encerar pintura automóvil 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Ajustar puertas 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Pintura carrocería en general 32  $       155.00  $      4,960.00 32  $       155.00  $        4,960.00 32  $       155.00 4,960.00$       

Cambio de color 48  $       155.00  $      7,440.00 48  $       155.00  $        7,440.00 48  $       155.00 7,440.00$       

Remplazar o reacondicionar cerradura de puerta 4  $       155.00  $         620.00 4  $       155.00  $            620.00 4  $       155.00 620.00$       

Lavar vestiduras de asientos 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

Lavado de alfombra de piso 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

Lavar toldo 6  $       155.00  $         930.00 6  $       155.00  $            930.00 6  $       155.00 930.00$       

OTROS

Ajuste de valores para verificación baja emisión de gases 5  $       155.00  $         775.00 5  $       155.00  $            775.00 5  $       155.00 
775.00$       

Remplazar espejo 2  $       155.00  $         310.00 2  $       155.00  $            310.00 2  $       155.00 310.00$       

Pegar espejo retrovisor 1  $       155.00  $         155.00 1  $       155.00  $            155.00 1  $       155.00 155.00$       

Pulir parabrisas 3  $       155.00  $         465.00 3  $       155.00  $            465.00 3  $       155.00 465.00$       

Sellar parabrisas 8  $       155.00  $      1,240.00 8  $       155.00  $        1,240.00 8  $       155.00 1,240.00$       

146,010.00$  146,010.00$     146,010.00$  

IVA 23,361.60$     23,361.60$       23,361.60$     

17

mailto:roalsadecv@gmail.com


Calle 2 No. 177, Colonia Agrícola Pantitlán

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08100

Ciudad de México

Tels. 55 2235.8413/ 55 2235.8872/  55 2583.9814

Email:  roalsadecv@gmail.com

R.F.C.: AMA120305FM5 

CIUDAD DE MEXICO A 08 DE MARZO DE 2024

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA
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JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

PRESENTE
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ADJUDICACION DIRECTA No.  AA-18-TOM-018TOM999-N-11-2024  CODIGO DE EXPEDIENTE E-2024-00019143

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y VERIFICACIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA DEL CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 2024”

PRECIOS  FIJOS Y FIRMES EN MONEDA NACIONAL, CON UNA VIGENCIA DE CUANDO MENOS 90 (NOVENTA) DIAS NATURALES, A DOS DECIMALES Y DE RESULTAR ADJUDICADOS CON 

UNA VIGENCIA HASTA LA CONCLUSION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL CONTRATO QUE EN SU CASO SE EMITA 

PROPUESTA ECONOMICA

TABULADOR DE TIEMPOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHÍCULOS

CONCEPTO

SEDAN SUV VAN PASAJEROS

TOTAL 169,371.60$  169,371.60$     169,371.60$  

Quinientos ocho mil ciento catorce pesos 80/100 M.N.

Monto Total con Letras 90 días

Vigencia de la 

Cotización

Fijos

Carácter de los precios

Divisa de la Cotización

Moneda Nacional

10 meses 

Duración del Contrato

ATENTAMENTE

ODILON ROBLEDO RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR UNICO

 $                                                                                                                                                                508,114.80 
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2024-018TOM999-A-A-S-016 

FIRMANTES 

“EL CENACE” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, en las fechas 
especificadas en el apartado de cada firma electrónica. 

POR: 
“EL CENACE” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

RAFAEL ADOLFO MERCADO 
PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y 

SERVICIOS, APODERADO 
LEGAL Y TITULAR DEL ÁREA 

REQUIRENTE 

MEPR680824U55 

JOSÉ ALBERTO GARCÍA 
CUEVAS 

JEFE DE DEPARTAMENTO EN 
LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
Y ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

GACA800129I77 

POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

“ALTA MECÁNICA AUTOMOTRIZ DE 
VANGUARDIA ROAL”, S.A. DE C.V. 

REPRESENTADA POR ODILÓN ROBLEDO 
RODRÍGUEZ 

AMA120305FM5 



Contrato: 2024-018TOM999-A-A-S-016

Cadena original:

ab53fd05350405237a96ba47ce1aa69c2cc9cf14

 

Firmante: RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES Número de Serie: 00001000000517585689

RFC: MEPR680824U55 Fecha de Firma: 25/04/2024 17:12

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1ODU2ODkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDEwMDIwMDhaFw0yNzAyMDEwMDIwNDhaMIHeMSYw

JAYDVQQDEx1SQUZBRUwgQURPTEZPIE1FUkNBRE8gUEFSRURFUzEmMCQGA1UEKRMdUkFGQUVMIEFET0xGTyBNRVJDQURPIFBBUkVERVMxJjAkBgNVBAoTHVJBRkFFTCBBRE9MRk8gTUVSQ0FETyBQQVJFREVTMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmFmYW1lcmNhQHlhaG9vLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVQUjY4MDgyNFU1NTEbMBkGA1UEBRMSTUVQUjY4MDgyNEhERlJSRjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEApZRYi+tYUNiaQas1zjulCGYLUlUSxUhE1Q3Dh8i4E1Z9hojbsTs5oEpF7y1Bmk08USVrltZBrnsTLaG0urrhvUroL30d581TeNjK5wpNlpLxSILRPArcd585zW+z4s4RGcP4qleIIbq1ivW6

QB7LPilIUtLAoDjWRxzf5wLRq1CXZ0su/WIu+DhYXiKgcADEcB+E2pxHvD2mXavmqZFXp4Lf7hCuY1nN6kzVrMM4fwiyY3FFobLmqqeHdbGLJ2Q048lE1Qyj09TOO5cHP3xDBvVEUFqhnDzFoO6Q1T5KG4n4H9Ks

Q8MjM8e12vxYsImyqFvtNkN/SV03QE7ld47zqwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQA9sUaTWJz2j7bZkSgk9Ltcb8h4NiHX9RGF2aq2P1840hZ/2Ud0Plo5smGcrzh8/Un49v0odTT3CHBzbvrufD/EG9juzMo54tLWIehNLDr5UBARzDmEhAx/42/wC8AO/HlqMMo1YTGR4Gjq

wy7f/wVPn83jzKoMtcQesoYOIfQNvpRs0D5WosDxyb9uyokYFpFxHfgk4aFtbOPuSq1+W0oFx5N48RsISn8thJelFpal9t4saJ009MPkYqvsZl39gWxNUkkHwTId0o6jIfu5X0TbdWKKfmZYeueJ2hA+ECpZ2L9I

Awmhb4uoteTZSbXSz05JZghYo1jerPJQcQaRbBMRGsOLV4S4UKIvC1RCXIk7pIROomn6qosm0WSJF9Cdoecug4D5mqlE9btoLnSJTyqLXfO+oSCQGKMB9nKvlWEqn0GoDjXfbPr8UWaitvFPBgYeCU7FUVdttEw6

PMqmX0aTE0tDp9WRiCHLAAr2f+a5107wNZUslzo2Tkf+7dVv21EHdk5j3fmupojABhuxd9lljbYcxn9LJzeRC9eKR5wuRUP1Vn1yf9nDBCRLM8VjEPmx9Ec9wB+TjihfkhkxR1EzKDCvX0UAOht0SJIzrXK1SISq

atpK5ghfafP/cVn2bzwOBEOSb23t8aR91G68iMNUwfG/e7/nO0BFNSap4IVWDA==

Firma:

ARP6QjaHAwiyn1oIZv2FLTfYZFfg8AVEp2yMr3+SRmxuPSqcgNEIJJAvPIz+k+8395J5h3ZuruqKyI9OAYE9zDNaiHxHOYq+gTQHaiSSTH/8bjMWdteH/ztcQNx+/xcQyJw32Y0Hhzb2xu7C/9opbFpJ9yNtjhl4

FiE7WN0KuQt2uVNRJiB09uSM5JkgO/NudauBCQimWtdlX9GAWoeVV/gxsS54Oq1q60m9mtRa0XY4PCr/unM3YFCOM2ndvspCyazzAhRYZ2HDqvbeb6v1ao55RoF54EeVpUwUwwqx3kpp50a8nvBXClG5PwiLQiA1

9y2OTUAvB4j6S7TV2Vd2IQ==

 

Firmante: JOSE ALBERTO GARCIA CUEVAS Número de Serie: 00001000000703168653

RFC: GACA800129I77 Fecha de Firma: 26/04/2024 16:14

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMxNjg2NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTAyOTE4MTEzMVoXDTI3

MTAyOTE4MTIxMVowgeAxIzAhBgNVBAMTGkpPU0UgQUxCRVJUTyBHQVJDSUEgQ1VFVkFTMSMwIQYDVQQpExpKT1NFIEFMQkVSVE8gR0FSQ0lBIENVRVZBUzEjMCEGA1UEChMaSk9TRSBBTEJFUlRPIEdBUkNJQSBD

VUVWQVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMS0wKwYJKoZIhvcNAQkBFh5hbGJlcnRvLmdhcmNpYTA3QGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDUdBQ0E4MDAxMjlJNzcxGzAZBgNVBAUTEkdBQ0E4MDAxMjlIREZSVkwwODCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI/2ZcDYnGsO55Go8P8Zao+RVK+paVfSlhLt21VjrF7gSKLXqCWRdVLygF5VKA487xRoUCDa1JQxIujhi3IA0bbqsnTlVeiuz4GOCCCmujRMPyV0B9Dcgq52

LYoPQwhO/KxMGEu1OLlGc6BnnXQMJ+bzl5bn5kpJHRyD5DUJewztDkvvhcx6CaXI6TycuhN2X0RbP34uJU/QZIt/TSEcXz094GGyfHapLfEZzQ+RVXeCWEToi63SfvWltBkelkpjXV+3mjBwDIntrBBrxnEpTswC

B42G5EmvEHIbK/AnhKlqJyvvy6ou0fnaOH9lgx/SiLQ8u8UoCpWEhd4Vx6r20DMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAQTCJXowDV+aqHVPxYOwOjWlVjazkd1Ngg0LIP9cMWPZs7jj93seCQSb9o6i1Jhqv7lpyj98RwWif9tY8/38B1Gd7SF3WVx9NBx5pjN0bzia9goiaN/0Z

oJVwAPnz/QvyFCD8oYShM2rK5gd/HhzLypeZUdWMbdl5kzeGdK6hAfNwxabYqNU/5zJ5giQFgDyqoQtdeNYSQVCwfFRnjYZnwM3YOlOeBvbus26UTHXtfpUA0zk3c3TQNXVWokYW72oyYrjQwO6wKc071lPJY9dS

UxijxVjs88P0YKZOj4Tx3iba3U5fogjEXB2zQ/rZ/x0cWhG3aRKudnfUp272moMPDGOK+1jAJR0+kxZB+RIcDpVMGnVSXRw4fBhwSedIUxE5gx3j+Koc0P4OAiLCDHsIyROYMbwiG/h4ClnSbo/ynH8EsTh80PV0

u8uwPQiVju4h9KaphmhjKllcR6HBaVwGnUkGNg29/YanxT8e37O6F0QmXtJJSqwQKC3uyW5wpvPjy8U518yq+A/bFqSh9aICCbySqUFXW8Y3i3c29Wxw816qa6tOYbS6zAPIodxSkQfCg0dxxOFWQyvVFQcq7Keq

GtgjJPBfCq0SJd5efwUJMeZ0v3xJU35tASpIqWUuvVxyjVU8VmHfVTcIyRvXUzzf+WcAjpu+uAJo31TN79reCsE=

Firma:

ivmwvCDPkmZ0l88Zk3FzlPDyasg0NXCH/kolp0CRS4XWlfyTXsLRieWi8SfWLTJ65FyQChGl8378Cd8VMohwgnuFaC/yWl4N5ibeEPrSQqNZQCroZjJu2LWaOdzxfrN7Qc2jh3XfSnsNt/QWx4T/7TRHUuOcnr8Z

jhzmZD4UCPxoGm4jAmvoXo898znUnNZhiXVU7z23WQYuM7b387ZI5czWEy0paBzZENMyuCRdVme4mvfGLUlR1I3R+F5ARtFIjLT9VnPkqNOOYyVTTI7vKZpMrJJmtZotLKTYNySJtFgVzVDQda+iHOXAvMVZjWCC

VlMrE6il04UCzshi1JcIrg==

 

Firmante: ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ DE VANGUARDIA ROAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000518352128

RFC: AMA120305FM5 Fecha de Firma: 26/04/2024 16:54

Certificado:

MIIGpzCCBI+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgzNTIxMjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDkwMTE0NTJaFw0yNzAzMDkwMTE1MzJaMIIBQjE9

MDsGA1UEAxM0QUxUQSBNRUNBTklDQSBBVVRPTU9UUklaIERFIFZBTkdVQVJESUEgUk9BTCBTQSBERSBDVjE9MDsGA1UEKRM0QUxUQSBNRUNBTklDQSBBVVRPTU9UUklaIERFIFZBTkdVQVJESUEgUk9BTCBTQSBE

RSBDVjE9MDsGA1UEChM0QUxUQSBNRUNBTklDQSBBVVRPTU9UUklaIERFIFZBTkdVQVJESUEgUk9BTCBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxLzAtBgkqhkiG9w0BCQEWIGFsdGFtZWNhbmljYWF1dG9tb3RyaXpA

Z21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxBTUExMjAzMDVGTTUgLyBNRVRHNzkxMDIxSDM5MR4wHAYDVQQFExUgLyBNRVRHNzkxMDIxSERGTlBSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCzGZyLxhXW

Fe2in2UbJi8IN+nDlrRgKN3C95meDSSRvwTlTAXjCg4Y2GouwH470F0EVoZDaQvmy0+JgrRPjfUVt099be2J0CnJm/i+7mEfG8I6HdqHfMF0Zy77dz/xwqIgMSmDrfaSaz6K8oOImJgorW8pKwADnZ2hIy2n29OG

wBxX7rowdtl1ie0eYOP3oiZ8iPTBiyUsgRa9wYW1vPT052uoYxiZ0Id+ux8CD8Wlrkl89jYUk2xzrX1dklMsXNQiZDYjCkvvEMoSGHXpDE4+Db1dWbpg+5jH5Ubw5uoFrrNsn5f6j6gUUA1I7Yzg+tuvra4K3f4o

VZ9dEzdogvhzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABhbCBE2

CW1g0qZ7/A+Dfsk+mE/rcFylKkZdt2id8HisEro7Diuo2IFYXR8+d//yteKOYlWRXAbiAUiOQzrq7TzqyUFicpPt2g0rlVN8JK7f0stfSyKjYzTJ2GsAI453hWCgHw3cHVJy/UklUKC0kAJtirpl7cWvTocYe4II

GzxnwKstPONjpOiXwN45Z5LO1cYixeKS271C9MUgTSseaGoYJEeFJzZpLhLmMv6+6M35kJM4L7G6wzCdMkzUgxDjFOVXUVbnFvLTMc6TKzBduwbZPbqDBxutJOcbMGxs7O/xTxBmdYrccIjyfhzULcHnDJ2R5JdL

zu6B1E61qj8KHHvup+v+l/vgcCWpNnHvotQ4MwluwJ4A4moaQMkJI+jkCyzVcNTBy4QWD1MTSyBz7PVRRdWrn5uhKvtiIi2lz4NtERA00OeAV+x5DW6ujN45kvYQ+jO0vr2o6azU/g+7ykDtAtKi0qYV8ORQF5+t

XPIx3maAhzIonwAKM1AR6BWYT8Xifykir51aeT8qUblC2fSR1RzbzOkhVKDUghC0MjFExtIL1XTOzbIO8RNZkLNXig/x02XbTx3TDcg3g/gAOseGdo2tCWSx+jp34Hqzlh/oN5JRh6oAYNTn3FFg2maUo7rh+p+u

I17GeJfAgRLS+GeFJ0+RSfYcX5RQ3y2VvCjB

Firma:



Contrato: 2024-018TOM999-A-A-S-016

g8+R06PHtGZCS+5OyX/WDX18t9FOHsfhRZOuo9HBjYV/xl+YXwemwP+kJ5lddffTJX9f21Jqj6U9qwVX7rfAzB1CaK6BqpHVjWrC4b2d9mG3/4OPuwZi7HFQYiNaW108/seF+q8MdWzR0fXzOCismdMSuGw16GaD

cOv53vCUcvpGzQSHV6Gf874va1ud5qp9/CW/7M8ED7j9nv6XAejcyJ3s0NjIkFx01eVCHnUILzRbT4g191q3b6te4u0U319od+ItlN73GPjzo0NLH4dFXpdArblXdvxplP21JzJwhV7L6XFgsPEP7vFbtyouhKuP

HAdz/cKadu6poZoyhHs6xQ==




